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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 12 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DÉ LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 30/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En fecha 28 de Octubre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de 
Actopan, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas 
propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que 
fueron aprobadas en la Sesión antes mencionada. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre del presente año, por instrucciones 
del Presidente de la Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al 
cual se anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Actopan, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio 
Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que fueron 
sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador Municipal 
y aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del 28 de octubre de 2013. 

CUARTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
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4 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO.- Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Actopan, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo 
contenido es el siguiente: 

El Servicio que preste la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Actopan, 
Hgo. Por estos conceptos, se cobrará mensualmente de conformidad con lo siguiente: 

TARIFA DOMÉSTICA 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable (25% de Agua 

(m3) Potable) 

o 10 Cuota Mínima - 68.37 17.09 

11 25 Excedente 68.37 6.99 1.75 

26 35 Excedente 173.22 7.31 1.83 

36 45 Excedente 246.32 7.65 1.91 

46 55 Excedente 322.82 9.04 2.26 

56 75 Excedente 413.22 10.34 2 59 

76 100 Excedente 620.02 10 82 2.71 
--~ 

101 En Adelante Excedente 890.52 12.04 3.01 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). 121.ooj 

85.46 

8.74 

9.14 

9.56 

11.3 

12.93 

13.53 

15.05 

En el caso de que alguna toma doméstica exceda de 101 m3 de consumo mensual, tras un estudio técnico le será 
aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de consumo. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 5 

TARIFA MULTIFAMILIAR 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable (25% de Agua 

(m3) Potable) 

o 20 Cuota Mínima - 159.52 39.88 199.4 

21 35 Excedente 159.52 8.29 2.07 10.36 

36 45 Excedente 283.87 8.53 2.13 10.66 

46 55 Excedente 369.17 8.95 2.24 11.19 

56 65 Excedente 458.67 9.92 2.48 12.4 

66 75 Excedente 557.87 10.82 2.71 13.53 

76 100 Excedente 666.07 11.64 2.91 14.55 

101 En Adelante Excedente 957.07 12.62 3.16 15.78 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). 317.00 

En el caso de que alguna toma multifamiliar exceda de 101 m3 de consumo mensual, tras un estudio 
técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de consumo. 

TARIFA COMERCIAL 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable (25% de Agua 

(m3) Potable) 

o 15 Cuota Mínima - 155.69 38.92 194.61 

16 29 Excedente 155.69 10.57 2.64 13.21 

30 39 Excedente 314.24 11.07 2.77 13.84 

40 49 Excedente 424.94 11.65 2.91 14.56 

50 59 Excedente 54144 12.82 3.21 16.03 

60 69 Excedente 669 64 14.40 3.60 18 

70 79 Excedente 813.64 15.91 3.98 19.89 

80 89 Excedente 972.74 17.52 4.38 21.9 

90 99 Excedente 1, 147 94 19.25 4.81 24.06 

100 
En Excedente 1,340 44 20 77 5.19 25.96 Adelante 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). 336.00 

En el caso de que alguna toma comercial exceda de 101 m3 de consumo mensual, tras un estudio 
técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de consumo. 
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6 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

TARIFA DOMÉSTICA CON LOCAL 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable (25% de Agua 

(m3) Potable) 

o 12 
Cuota 88.20 22.05 110.25 -
Mínima 

13 25 Excedente 88.20 7.49 1.87 9.36 

26 35 Excedente 185.57 8.05 2.01 10.06 

36 45 Excedente 266.07 8.95 2.24 11.19 

46 55 Excedente 355.57 10.34 2.59 12.93 

56 65 Excedente 458.97 10.82 2.71 13.53 

66 75 Excedente 567.17 12.04 3.01 15.05 

76 85 Excedente 687.57 13.42 3.36 16.78 

86 100 Excedente 821.77 14.73 3.68 18.41 

101 En Excedente 1,042.72 16.11 4.03 20.14 
Adelante 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). 164.00 

En el caso de que alguna toma doméstica con local exceda de 101 m3 de consumo mensual, tras un estudio 
técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de consumo. 

TARIFA INDUSTRIAL 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable (25% de Agua 

(m3) Potable) 

o 20 Cuota Mínima - 252.00 63.00 315.00 

21 50 Excedente 252.00 14.54 3.64 18.18 

51 100 Excedente 688.20 15.70 3.93 19.63 

101 150 Excedente 1,473.20 17.02 4.26 21.28 

151 200 Excedente 2,324.20 18.60 4.65 23.25 

201 250 Excedente 3,254.20 19.77 4.94 24.71 

251 En Excedente 4,242.70 21.29 5.32 Adelante 26.61 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). 420.00 

Toma con medidor, consumo de O a 50 m3 (Incluye Drenaje) 
1 

87.00 

Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 
ffi3

, al excedente se aplicará la tarifa doméstica vigente. Este beneficio no será aplicable a las 
escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se aplicará el beneficio del 
subsidio en el servicio cuando su consumo sea menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la 
cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m3

, al excedente se aplicará la tarifa de uso 
doméstico vigente. Quedan excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas particulares, 
según lo dispuesto por el párrafo quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente. 

TARIFA A ESCUELAS PRIVADAS 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable (25% de 
Agua 

(m3) Potable) 

o 15 Cuota Mínima - 155.69 38.92 194.61 

16 29 Excedente 155.69 10.57 2.64 
13.21 

30 39 Excedente 314.24 11.07 2.77 13.84 

40 49 Excedente 424.94 11.65 2.91 14.56 

50 59 Excedente 541.44 12.82 3.21 
16.03 

60 69 Excedente 669.64 14.40 3.60 18.00 

70 79 Excedente 813.64 15.91 3.98 19.89 

80 89 Excedente 972.74 17.52 4.38 
21.90 

90 99 Excedente 1, 147.94 19.25 4.81 
24.06 

En 
100 Adelante Excedente 1,340.44 20.77 5.19 

25.96 

En el caso de que alguna toma de escuela particular exceda de 100 m3 de consumo mensual, tras un 
estudio técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de consumo. 

TARIFA PÚBLICA 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable (25% de Agua 

(m3) Potable) 

o 20 Cuota Mínima - 252.00 63.00 
315.00 

21 50 Excedente 252.00 14.54 3.64 
18.18 

51 100 Excedente 688.20 15.70 3.93 
19.63 

101 150 Excedente 1,473.20 17.02 4.26 
21.28 

151 200 Excedente 2,324.20 18.60 4.65 
23.25 

201 250 Excedente 3,254.20 19.77 4.94 
24.71 

251 En 
Excedente 4,242.70 21.29 5.32 Adelante 26.61 

A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se aplicará el beneficio del 
subsidio en el servicio cuando su consumo sea menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la 
cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m3

, al excedente se aplicará la tarifa de 
uso industrial vigente. Quedan excluidos de este beneficio los hospital~~-Y ~línica$,parji.c.uJar.~s. 
según lo dispuesto por el párrafo quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente. 
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8 PERIODICO OFICIAL 3·¡ de Diciembre de 2013. 

T.A.RIFA .A. CLÍNIC.A.S 

lRang~ de \ ______ l ______ 
Consum~----
(m3) 

o 20 
Cuota 
Mínima 

21 50 Excedente 

51 100 Excedente 

101 150 Excedente 

151 200 Excedente 

201 250 Excedente 

251 En Adelante Excedente 

V 
1 HOSPITALES 

·-· 

Cuota Agua 

Mínima Potable 

PRIVADOS 

1 Alcantarillado 
L 

1 (25% de 
Aqua 

Potable) 

- 252.00 63.00 

252.00 14.54 3.64 

688.20 15.70 3.93 

1,473.20 17.02 4.26 

2,324.20 18.60 4.65 

3,254.20 19.77 4.94 

4,242.70 21.29 5.32 

1 Total 1 

1 

315.00 

18.18 

19.63 

21.28 

23.25 

24.71 

26.61 

De conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua 
y Alcantarillado vigente en el Estado, a los hospitales y clínicas particulares se les aplicará lé:l 
tarifa industrial vigente. 

TARIFA DOMÉSTICA A COMUNIDADES 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo Mínima Potable 
(25% de 
Aqua 

(m3) Potable) 

o 10 Cuota Mínima - 53.71 13.43 67.14 

11 25 Excedente 53.71 5.61 1.40 7.01 

26 35 Excedente 137.86 5.85 1.46 7.31 

36 45 Excedente 196.36 6.26 1.57 7.83 

46 55 Excedente 25896 7.23 1 81 904 

56 75 Excedente 331.26 8.13 2.03 10.16 

76 100 Excedente 534.51 8.95 2.24 11.19 

101 
En 

Excedente 758.26 10.40 2.60 13.00 Adelante 

TA R 1 FA D o M É s T 1 c A A c o M u N 1 DA D E s (C u o TA F 1 J A) 

. 

Cuota Agua Alcantarillado Total 

Mínima Potable 
(25% de 
Aqua 
Potable) 

Sin medidor Cuota Mínima - 68 37 17.09 85.46 

j Sin medidor j j C.uota Mínima j -=r 68.37 r 68 37 1 

En el caso de que alguna toma doméstica de comunidad exceda de 101 m3 en su consumo 
mensual, tras un estudio técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de 
consumo. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

TARIFA A JUBILADOS Y PENSIONADOS 

Se aplicará únicamente en tarifa doméstica un descuento del 50% de conformidad con el 
párrafo Primero del Artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente en el 
Estado. 

El descuento a que se refiere en el párrafo anterior se hará efectivo en el pago correspondiente 
del mes al corriente en los primeros 10 m3

, no será aplicado el beneficio a los m3 excedentes, ni 
de manera retroactiva a los adeudos de dos ó más meses. En adición a lo anterior, quien 
solicite dicho beneficio deberá acreditar a satisfacción del Organismo Operador el interés 
legítimo del descuento, ya que por ningún motivo será aplicado en inmuebles arrendados, 
locales comerciales e inmuebles donde habiten dos o más familias. 

TARIFA EN INMUEBLE DESHABITADO 

Agua Alcantarillado Total 

Potable (25% de Agua a pagar 

Potable) 

Toma en inmueble deshabitado (Sin servicio) 35.81 8.95 44.76 

Para aplicar esta tarifa será necesario presentar por escrito la solicitud de suspensión temporal 
del servicio. 

TARIFA EN PREDIO BALDÍO 

Agua Alcantarillado Total 

Potable (25% de Agua a pagar 

Potable) 

Toma en predio baldío (Sin servicio) 26.85 6.71 33.56 

En el caso de que alguna toma instalada en terreno baldío cuente con servicio o su medidor 
reporte consumos le será aplicada la tarifa doméstica vigente. 

TARIFA POR SERVICIO A CANGUIHUINDO 

Rango de Cuota Agua Alcantarillado Total 

Consumo m3 Minima Potable (25% de 
Agua potable 

o 15 Cuota Mínima - 61.27 15.32 76.59 

16 30 Excedente 61.27 5.39 1.35 6.74 

31 40 Excedente 142.12 5.80 1.45 7.25 

41 50 Excedente 200.12 6.29 1.57 7.86 

51 60 Excedente 263.02 7.16 1.79 8.95 

61 70 Excedente 33462 8.06 2.02 10.08 

71 80 Excedente 415.22 8.87 2.22 11.09 

81 90 Excedente 503.92 9 82 2.46 12.28 

91 100 Excedente 602.12 10.24 2.56 12.80 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). 97.80 

En el caso de que alguna toma del servicio en Canguihuindo exceda de 101 m3 de consumo 
mensual, tras un estudio técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de 
consumo. 
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10 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

OTROS SERVICIOS 

CONTRATO PARA LA CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE 

COSTO DE MEDIDOR 

Toma para uso Domestico---------------------------------------------------------------

T orna para uso Comercial----------------------------------------------------------------

T orna para u so 1 nd u strial------------------------------------------------------------------

Suministro e instalación de Medidor de Y:i pulgada de diámetro-

1,070.00 

1,692.60 

2,566.20 

677.00 

En el caso de que la toma a instalar requiera un medidor de mayor diámetro, tras un estudio técnico de las 
necesidades de gasto. el organismo operador proporcionará el medidor adecuado con el correspondiente costo para 
el usuario contratante. 

CONTRATO PARA LA CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE 

Toma para uso Domestico-----------------------------------------------

Toma para uso Comercial------------------------------------------------

T orna para uso 1 nd ustrial--------------------------------------------------

CU OT A POR RECONEXIÓN DE SERVICIO 

Toma para uso Domestico-----------------------------------------------

Toma para uso Comercial------------------------------------------------

T orna para uso 1 nd ustrial--------------------------------------------------

568.00 

1,015.40 

1,583.40 

87.00 

119.70 

158.60 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, materiales y mano de obra que se utilicen en la 
reconexión del servicio de agua potable, así como las licencias para ruptura y reposición de pavimento, concreto o 
empedrado. 

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD POR SERVICIO DE AGUA POTABLE-----------------------------------------

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE PROYECTO HIDRÁULICO---------------------------------------------------------

7,917.00 

6,300.00 

SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE OBRA HIDRÁULICA------------------------------------------------------------ 4,200.00 

COSTO POR CONEXIÓN A LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA (litro por segundo)-------------------- 265,356.00 

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO----------------------- 8,085.00 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE PROYECTO DE ALCANTARILLADO SANITARIO---------------------------

SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO--------------------------------------------

6,300.00 

4,200.00 

COSTO POR CONEXIÓN A LA INFRAESTRUCTURA DE ALCANTARILLADO SANITARIO-------------- 215,880.00 

Los derechos de conexión para agua potable y alcantarillado sanitario para fraccionadoras u.rbanizadoras y 
desarrolladoras de vivienda se cobraran de conformidad con lo señalado en el Artículo 121 de la Ley Estatal del Agua 
y Alcantarillado vigente en el Estado. 

COSTO POR VIAJE DE PIPA DE AGUA HASTA 1 O M3
--------------------------------------------------------------- 136 .50 

M3 excedente para viajes en pipas de agua---------------------------- 15.80 

CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULAR DEL CONTRATO DE AGUA Y DRENAJE-------------------------------- 169.00 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

COSTO POR REUBICACIÓN DE TOMA DE AGUA POTABLE------------------------------------------------------ 382.20 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, materiales y mano de obra que se utilicen en la 
conexión de tomas a la red general de agua potable, así como las licencias para la ruptura de pavimento, concreto o 
empedrado. 

COSTO POR MEDIDOR ALTERADO, DAÑADO O DESTRUIDO 

Medidor de Y:z pulgada de diámetro--------------------------------------- 982.80 
En el caso que un medidor de mayor diámetro sea alterado, dañado o destruido se cobrará al precio de mercado 
vigente. 
RUPTURA Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTO 

Costo por metro linea l.----------------------------------------------------------- 546. 00 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO---------------------------------------------------------------------------------------------- 114. 50 

NOTAS: 

1. Los requisitos para la contratación de cualquier tipo de toma de ~ pulgada de diámetro, 
serán los requeridos conforme lo establece el Artículo 112 de la Ley Estatal del Agua y 
Alcantarillado vigente, los cuales son: copia de documentos que acrediten la propiedad 
o la posesión del inmueble, croquis de localización, identificación con fotografía y 
contrato de arrendamiento para aquellos predios donde exista esta situación jurídica. 

2. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

3. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

4. Todos los contratos que por demanda requieran una toma igual o mayor a% de pulgada 
deberá entrar en proceso de contratación de desarrollos urbanos nuevos 

5. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto, empedrado así como excavaciones y 
rellenos para las tomas nuevas, cortes y reconexiones son con cargo al usuario 

6. Cuando no se cubra el pago por el servicio prestado se le hará un cargo del tres por 
ciento mensual en los recargos. 

7. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

8. En reparaciones de fuga de agua potable, donde se observe que técnicamente el 
material instalado no cumple con la factibilidad para seguir otorgando el servicio, este 
deberá ser sustituido con cargo al usuario y los demás cargos inherentes a dicho 
trabajo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general. vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 
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12 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E TO NÚM. 13 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 28/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El 29 del mes de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de 
Alfajayucan, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas 
propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que 
fueron aprobadas mediante el Acuerdo 03/10/2013 SO, durante la Tercera Sesión Ordinaria de 
2013. 

TERCERA. En sesion ordinaria de fecha 14 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Presidencia de la Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, 
al cual se anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Sesión. 
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31 d.., Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el 
Ejercicio 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que fueron 
sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador Municipal 
y aprobadas en Sesión en el mes de octubre del presente año. 

CUARTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO.- Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
. continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 

necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo 
contenido es el siguiente: 

USO DOMESTICO TARIFA 

CUOTA FIJA $71.88 

SERVICIO MEDIDO METROS CUBICOS EXEDENTES 
o 12 $61.31 

13 20 $4.76 

21 30 $5.07 

31 40 $5.50 
41 50 $5.97 
51 60 $6.55 
61 70 $7.19 
71 80 $7.87 
81 90 $8.67 
91 100 $10.57 

101 ADELANTE $11.63 
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14 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

USO COMERCIAL TARIFA 

CUOTA FIJA $77.69 

SERVICIO METROS CUBICOS EXEDENTES 
MEDIDO 

o 10 $71.88 

11 20 $5.29 

21 30 $5.76 

31 40 $6.24 
41 50 $6.82 
51 60 $7.56 

61 70 $8.24 

71 80 $8.98 

81 90 $9.83 
91 100 $11.10 

101 ADELANTE $12.68 

USO INDUSTRIAL TARIFA 

SERVICIO 
METROS CUBICOS EXEDENTES 

MEDIDO 

.O 15 $138.73 

16 40 $7.93 

41 60 $8.61 

61 75 $9.41 

76 100 $10.25 

101 150 $11.20 

151 200 $12.26 

201 300 $13.42 

301 400 $14.80 
401 500 $16.17 

501 ADELANTE $17.55 

USO PUBLICO TARIFA 

SERVICIO 
METROS CUBICOS EXEDENTES MEDIDO 

o 12 $56.02 
13 20 $4.23 
21 30 $4.60 

31 40 $4.97 

41 50 $5.39 

51 60 $5.92 

61 70 $6.24 
71 80 $6.87 

81 90 $7.50 

91 100 $8.14 
101 ADELANTE $9.51 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

uso 

CONCEPTO DOMESTICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

CONTRATO DE 
AGUA POTABLE, $1, 162.70 $1,321.25 $3,699.50 
INCLUYE MEDIDOR 

CONEXIÓN DEL 
DRENAJE $317.10 $422.80 $422.80 
SANITARIO 

REPOSISION DE 
$52.85 $52.85 $52.85 CONTRATO 

CAMBIO DE 
$52.85 $52.85 $52.85 PROPIETARIO 

RECONEXION DE 
AGUA POTABLE 

$158.55 $158.55 $158.55 POR CORTE DE 
TOMA 
CONSTANCIA DE 
NO ADEUDO DE $105.70 $105.70 $105.70 
AGUA POTABLE O 
ALCANTARILLADO 

NOTIFICACION $21.14 $21.14 $21.14 

EXCAVACION 
PARA INSTALAR $1,057.00 $1,057.00 $1,057.00 
TOMA 
PARTICULAR 

BAJA DEFINITIVA $264.25 $264.25 $264.25 
REUBICACION DE $158.55 $158.55 $158.55 
TOMA 
DESASOLVE DEL 
DRENAJE 
SANITARIO AL $317.10 $369.95 $528.50 
INTERIOR DE 
PREDIO 
PARTICULAR 
REPARACION DE 
FUGAS DENTRO $388.45 $443.94 $528.50 
DEL PREDIO 
PARTICULAR 

TARIFA EN 
INMUEBLE $33.30 $33.30 $33.30 
SESHABIT ADO 

COSTO DE 
MEDIDOR (sin $475.65 $475.65 $475.65 
contrato) 

COSTO DE 
CUADRO $280.11 $280.11 $280.11 
COMPLETO 

PIPA DE 8 A 1 O M CARGANDO EN EL 
POZO CON PIPA PARTICULAR 

15 

SERV. FRACCIONAMIENTOS Y 
PUBLICO FABRICAS 

$1,162.70 $158,550.00 

$317.10 $84,560.00 

$52.85 $5,285.00 

$52.85 

$158.55 

$105.70 

$21.14 

$1,057.00 

$264.25 

$158.55 

$264.25 

$332.96 

$33.30 

$475.65 

$280.11 

$170.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



16 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

COBRO DE VIAJES EN PIPAS 

COMUNIDAD COSTO 

1ª,2ª,3ª,4ª, manzana 

BOXTHO 

BUENA VISTA 

CENTRO 
EJIDO DE SAN FRANCISCO 
EL DOYDE 

EL ESPIRITU $388.45 
HUAPILLA ~VIAJE 

NOPALERA $264.25 
NAXTHEY 

PUEBLO NUEVO 
SAN AGUSTIN TLALIXTICAPAN 
SAN ANTONIO CORRALES 
SAN PABLO OXTOTIPAN 
TAXHIE 

XAMAGE 

YONTHE CHICO 

YONTHE GRANDE 

ZOZEA 

BAXTHE 

CEBOLLETAS 

DECA 

EL ZAPOTE $443.94 
LA CAÑADA ~VIAJE 

LA PIEDAD $264.25 
LA VEGA 
MILPA GRANDE 
SAN FRANCISCO SACACHICHILCO 
SAN LUCAS 
SANTA MARIA LA PALMA 

SANTA MARIA XIGUI 

CERRO AZUL 

DONGUINYO 

LOS ANGELES 
MADHO CERRO PRIETO 

MADHO CORRALES $502.08 

MADHO SAN PABLO ~VIAJE 

NEXNHI $317 10 
SALITRERA 

SAN ANTONIO TEZOQUIPAN 

SAN PEDRO LA PAZ 
XOTHE 

TABULADOR DE PRECIOS PARA EL COBRO DE AGUA POTABLE EN EL POZO DE 
PUEBLO NUEVO 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 17 

LITROS TARIFAS 

O a 200 $15.86 

?01 a400 $15.86 

401 a 600 $15.86 

601 a 800 $21.14 

801 a 1000 $21.14 

1001 a 1200 $21.14 

1201 a 1400 $26.43 

1401 a 1600 $26.43 

1601 a 1800 $26.43 

1801 a 2000 $31.71 

2001 a 2200 $31.71 

2201 a 2400 $31.71 

2401 a 2600 $37.00 

2601 a 2800 $37.00 

2801 a 3000 $37.00 

3001 a 3200 $42.28 

3201 a 3400 $42.28 

3401 a 3600 $42.28 

3601 a 3800 $47.57 

3801 a 4000 $47.57 

4001 a 4200 $47.57 

4201 a 4400 $52.85 

4401a4600 $52.85 

4601 a 4800 $52.85 

4801 a 5000 $58.14 

5001 a 5200 $58.14 

5201 a 5400 $58.14 

5401 a 5600 $63.42 

5601 a 5800 $63.42 

5801 a 6000 $63.42 

6001 a 6200 $68.71 

6201 a 6400 $68.71 

6401 a 6600 $68.71 

6601 a 6800 $73.99 

6801 a 7000 $73.99 

7001 a 7200 $73.99 

7201 a7400 $79.28 

7401 a 7600 $79.28 

7601 a 7800 $79.28 

7801 a 8000 $177.58 

8001 a 8200 $177.58 

8201 a 8400 $177.58 

8401 a 8600 $177.58 

8601 a 8800 $177.58 

8801 a 9000 $177.58 

9001 a 9200 $177.58 
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18 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

9201 a 9400 $177.58 

9401 a 9600 $177.58 

9601 a 9800 $177.58 

9801 a 10000 $177.58 

PIPAS DE AGUA VENTA EN 
POZO 179.69 

La cuota del drenaje será de $2.00 pesos por usuario. 

NOTAS: 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. El costo del contrato en el servicio doméstico, comercial y público, incluirá el medidor. 

3. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetarán a lo dispuesto por el Título 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

4. Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones, 
rellenos y material para las tomas de los diferentes giros, serán con cargo al usuario. 

5. En reparaciones de fuga de agua potable, donde se observe que técnicamente el 
material instalado no cumple con la factibilidad para seguir otorgando el servicio, este 
deberá ser sustituido con cargo al usuario y los demás cargos inherentes al dicho 
trabajo. 

6. En caso de que el usuario ya no quiera el servicio de agua potable, podrá darlo de baja 
definitivamente y en caso de requerir el servicio nuevamente, tendrá que hacer un 
nuevo contrato. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 
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Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSllTUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 14 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 30/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de 
la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Apan, Hidalgo, realizada a 
efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio 
Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 
de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas en la Sesión 
Extraordinaria de 2013. 

TERCERO. En Sesión Ordinaria de fecha 14 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Sesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
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términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Apan, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio 
Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que fueron 
sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador Municipal 
y aprobadas en la Sesión Extraordinaria antes mencionada. 

CUARTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO.- Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Apan, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido 
es el siguiente: 

DOMÉSTICO 1 

RANGO EN MJ CARGO FIJO COSTO POR MJ. 

i INICIAL FINAL MENSUAL 
o 15 $40.32 
16 25 $3.33 1 
26 35 $3.67 i 
36 45 $4.05 1 
46 55 $4.44 
56 65 $4.88 1 

66 75 $5.44 ! 

76 100 $6.66 1 

NOTA: LAS PERSONAS QUE ACREDITEN SER JUBILADAS, PENSIONADAS o DE LA 3ra 
EDAD, MEDIANTE CREDENCIAL VIGENTE SE LES APLICARÁ EL SUBSIDIO 
CORRESPONDIENTE EN LA TARIFA DE SERVICIO DOMÉSTICO SEGÚN LO INDICA EL 
ART. 124 DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 
VIGENTE. 
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1 

COMERCIAL 
RANGO EN Mj. CARGO FIJO 

INICIAL FINAL MENSUAL 
o 15 $79.28 
16 25 
26 35 
36 45 
46 55 
56 65 
66 75 
76 100 
101 ADELANTE 

-··- --- .. ----~--- --···--NN 

INDUSTRIAL 
RANGO EN M-i. CARGO FIJO 

INICIAL FINAL MENSUAL 
o 25 $1,585.50 

26 50 
51 100 
101 150 
151 250 

250 EN ADELANTE 

SERVICIO PUBLICO 
RANGO EN M.j. CARGO FIJO 

INICIAL FINAL MENSUAL 

o 15 $58.14 
16 25 

26 50 
51 65 
66 75 
76 100 

COSTOS DE SERVICIOS 
Cualquier otro diámetro de medidor, será bajo presupuesto. 

TÉCNICO Y OPERATIVO 

COSTO POR MJ. 

$5.55 
$6.11 
$6.78 
$7.49 
$8.60 
$9.77 

$11.10 
$12.16 

COSTO POR M-i. 

$8.46 
$10.57 
$13.74 
$15.86 
$19.03 

COSTO POR MJ. 

$4.44 
$4.48 
$5.00 
$5.53 
$6.39 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
UNITARIO 

Suministro v carqa de aqua a camión cisterna (pipa). 1 M.j. $ 10.57 
Medidor de W'pulgad§! de dJ~r:i-i_~!f2_ 1 PZA. $528.50 . --···-·--···" ______ ,_" _______ ----

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHICULOS CISTERNA (PIPAS) 

CAPACIDAD COSTO POR REGISTRO Y RESELLO SEMESTRAL 
PERMISO ANUAL 

8,000 A 10,000 LTS. $443.94 $55.49 
12,000 A 14,000 LTS. $621.52 $55.49 
16,000A 18,000 LTS. $799.09 $55.49 
20,000 LTS. O MÁS. $887.88 $55.49 

Todo vehículo cisterna (pipa) deberá contar con su respectivo registro y permiso para poder 
transportar agua potable o agua tratada, para lo cual deberá acreditar previamente ante la 
Secretaria de Salud con las especificaciones expresas de la Norma NOM-0130SSA-93. 

1 DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR 
1 TIPO DE USO TARIFA MINIMO 
1 DOMÉSTICO Y SERVICIO PUBLICO $369.95 
i COMERCIAL $528.50 
1 INDUSTRIAL $1,057.00 

Las tarifas de desazolve · y descarga --de aguas residuales particulares, dependerá de la 
complicación y volumen del trabajo para lo cual deberá realizarse presupuesto específico. 

21 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



22 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

ADMINISTRATIVO 
CONCEPTO UNIDAD COSTO UNITARIO 

Cambio de titular del servicio contratado. TRAMITE $105.70 

Copia de contrato. DOCUMENTO $88.79 

Constancia en oeneral. DOCUMENTO $55.49 

Fotocopia de recibo de paqo Certificada. DOCUMENTO $10.57 

Reposición de Tarjeta TARJETA $31.71 

Baja temporal del servicio de aqua potable TRAMITE $158.55 

Reconexión del servicio de aqua potable RECONEXIÓN $634.20 

Reconexión del servicio de alcantarillado RECONEXIÓN $634.20 

Cancelación del servicio de agua potable RECONEXlóN $634.20 

Cancelación del servicio de alcantarillado RECONEXIÓN $634.20 
Estudio de factibilidad para toma domiciliaria de ~ ESTUDIO $105.70 
pu loada. 

COSTOS DE DERECHOS DE CONTRATACIÓN 

AGUA POTABLE 
TIPO DE USUARIO UNIDAD COSTO 

DOMi=STICO CONTRATO $1,374.10 
COMERCIAL CONTRATO $1,902.60 
INDUSTRIAL (NO INCLUYE MEDIDOR) CONTRATO $1,902.60 
SERVICIOS PUBLICOS CONTRATO $1,374.10 
NOTAS: 

).> LOS CONTRATOS DOMÉSTICO, COMERCIAL Y PÚBLICOS INCLUYEN MEDIDOR Y 
EL DIAMETRO DE LA TOMA SERA DE ~ PULGADA 

).> LOS MATERIALES SERÁN SUMINISTRADOS POR EL USUARIO BAJO LAS 
ESPECIFICACIONES DADAS POR LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO. 

ALCANTARILLADO 
TIPO DE USUARIO UNIDAD COSTO 

DOMÉSTICO CONTRATO $634.20 
COMERCIAL CONTRATO $845.60 
INDUSTRIAL CONTRATO $1,585.50 
SERVICIOS PUBLICOS CONTRATO $739.90 ----------- --·---·- - ---- ·---- ------------ '-----~----

FRACCIONADORAS, DESARROLLADORAS Y URBANIZADORAS 
AGUA POTABLE 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD. ESTUDIO Y DICTAMEN $5,813.50 
REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE Revisión 

$4,228.00 PROYECTO HIDRÁULICO. 
SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE Supervisión 

$4,228.00 OBRA HIDRÁULICA 
DERECHOS DE CONEXIÓN Conexión $182,332.50 

ALCANTARILLADO 
CONCEPTO UNIDAD COSTO 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD. ESTUDIO Y DICTAMEN $5,813.50 
REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE Revisión 

$4,228.00 PROYECTO SANITARIO. 
SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN Supervisión 

$4,228.00 DE OBRA SANITARIO. 
DERECHOS DE CONEXIÓN Conexión $145,866.00 

NOTAS: 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. La tasa por derecho de alcantarillado será el 5% del total facturado por consumo de agua 
potable. 

3. La tasa por derecho de saneamiento será el 1 % del total facturado por consumo de agua 
potable. 
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4. El usuario podrá solicitar el servicio de toma temporal o preparada, debiendo cumplir con 
los requisitos de contratación establecidos por el organismo operador, pagando por 
anticipado una cuota de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) con base en lo 
establecido por el artículo 114 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

5. Toda toma temporal o preparada, quedará sin servicio y se reactivará, previa solicitud y/o 
cumplimiento del año de vigencia de este servicio. 

6. El costo de los contratos de agua potable para servicio doméstico, comercial y pública, 
será el relativo al servicio de Yi pulgada de diámetro e incluye el medidor. Los materiales 
deberán ser adquiridos por el usuario con las especificaciones técnicas que establezca la 
Comisión de Agua y Potable y Alcantarillado del Municipio de Apan, Hidalgo. 

7. Los requisitos para la contratación de cualquier tipo de toma de Y2 pulgada de diámetro, 
serán los que establece el artículo 112 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

8. El servicio de agua potable y alcantarillado será prestado de acuerdo a lo que se estable 
en los artículos 115 y 127 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

9. Todos los contratos que por demanda requieran una toma igual o mayor a~ de pulgada, 
deberán considerarse como desarrollos urbanos nuevos. 

1 O. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio de Agua Potable y Alcantarillado, se sujetarán a lo dispuesto por el Título Cuarto, 
Capítulo 1 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

11. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto, empedrado así como excavaciones y 
rellenos para las tomas nuevas, cancelaciones, cortes y reconexiones serán con cargo al 
usuario. 

12. Se aplicará el 3% mensual por concepto de recargos, al consumo de los usuarios que no 
cubran en tiempo el monto adeudado. 

13. A los usuarios que opten por el pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo al 
promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el ejercicio 2014 se hará el ajuste 
correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de diferencia 
a favor se aplicarán a consumos subsecuentes. 

14. A los usuarios que aún no tengan el medidor y opten por el pago anual, este será 
considerado como un anticipo a su consumo, se hará el ajuste correspondiente con base 
a lo que establece la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, y el usuario deberá 
pagar la diferencia si existiera. 

15. En reparaciones de fuga de agua potable, donde se observe que técnicamente el material 
instalado no cumple con la factibilidad para seguir otorgando el servicio, este deberá ser 
sustituido con cargo al usuario, así como los demás cargos inherentes a dicho trabajo. 

16. Cuando la toma sea cortada o suspendida por adeudo, le será cargada la cuota mínima 
correspondiente a su tipo de uso, durante el tiempo que esta se encuentre en dicha 
situación. 

17. La facturación del consumo y servicio de agua potable y alcantarillado se hará de forma 
mensual. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, las cuales deberán pagar la tarifa de uso 
comercial vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior( rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará 
en vigor el día 1° de enero de 2014. 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. , ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETONÚM.15 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 31/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En fecha 30 de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Cuarta Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante la Sesión Extraordinaria de 
2013. 

TERCERO. En Sesión Ordinaria de fecha 14 de noviembre del presente año, por instrucciones 
del Presidente de la Directiva, nos fue turnado para su análisis y 01ctamen el oficio referido, al 
cual se anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Sesión 
Extraordinaria correspondiente, y 
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CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organi$mO Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la 
materia, mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido 
Organismo Operador Municipal y aprobadas en Sesión Ordinaria del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO.- .Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que· aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 

USUARIO DOMESTICO 

RANGO EN M3 

COSTO 
INICIAL FINAL 

o 10 60.50 

11 20 4.40 

21 30 5.50 

31 40 6.60 

41 50 7.70 

51 60 8.80 

61 70 9.90 

71 80 11.00 

81 90 12.1 o 
91 100 13.20 

101 ADELANTE 16.50 
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26 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembr~ de 2013. 

USUARIO COMERCIAL 

RANGO EN M3 

COSTO 

INICIAL FINAL 

o 10 93.50 

11 20 7.70 

21 30 9.35 

31 40 11.00 

41 50 12.65 

51 60 14.30 

61 70 15.95 

71 80 17.60 

81 90 19.25 

91 100 22.00 

101 ADELANTE 25.30 

USUARIO INDUSTRIAL 

RANGO EN M3 

COSTO 
INICIAL FINAL 

o 20 396.00 

21 30 14.30 

31 40 17.05 

41 50 19.80 

51 60 22.55 

61 70 25.30 

71 80 28.05 

81 90 30.80 

91 100 33.00 

101 ADELANTE 38.00 

USUARIO DEL SERVICIO PUBLICO 

RANGO EN M3 

COSTO 
INICIAL FINAL 

o 15 88.00 
16 25 6.60 
26 35 8.80 
36 45 11.00 
46 55 13.20 

56 65 15.40 
66 75 17.60 
76 85 19.80 
86 95 22.00 
96 100 24.20 
101 ADELANTE 28.60 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

*USUARIO DOMESTICO PASEOS DE LA PRADERA Y SENDEROS DEL 
PEDREGAL 

RANGO EN M3 

COSTO 
INICIAL FINAL 

o 10 74.80 

16 20 3.30 

26 30 4.40 

36 40 5.50 

46 50 6.60 

56 60 7.70 

66 70 8. 10 

76 80 9.90 

85 90 11.00 

91 100 13.20 

101 ADELANTE 15.40 

*Por ser pozos profundos de 350 mts. y cuentan con rebombeo 
(uno con tres bombas y el otro con siete bombas) y planta 
potabilizadora. 

USUARIO DOMESTICO PRADERAS DEL POTRERO 

RANGO EN M3 

COSTO 
INICIAL FINAL 

o 10 68.20 
16 20 3.30 
26 30 4.40 
36 40 5.50 
46 50 6.60 
56 60 7.70 
66 70 8.80 
76 -80 9.90 
85 90 11.00 
91 100 12.10 
101 ADELANTE 15.40 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
CONCEPTO CUOTA UNIDAD 

CAMBIO DE NOMBRE EN EL CONTRATO O REGISTRO. $105.70 MOVIMIENTO 
REPOSICION DE CONTRATO $105.70 CONTRATO 
COPIA FOTOSTATICA DE RECIBO PAGADO $10.57 FOTOCOPIA 
REGISTRO Y PERMISO PARA TRANSPORTE DE AGUA $634.20 REGISTRO 
VIAJE DE AGUA EN CAMION CISTERNA DE 10 MTS 3 

$317.10 VIAJE (MAXIMO 5 KM.) 
CONSTANCIA EN GENERAL. $84.56 DOCUMENTO 
NOTIFICACIONES EN GENERAL $37.00 DOCUMENTO 
DERECHOS DE RECONEXION DE 

$89.85 
RECONEXIO 

SERVICIO N 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD TOMA DE 1/2 $89.85 ESTUDIO 

SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 

CONCEPTO CUOTA UNIDAD 
TRAZO y CORTE DE PAVIMENTO 

$37.00 MT. LINEAL HIDRAULICO 
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28 PERIODICO OFICIAL 

TRAZO y CORTE DE PAVIMENTO $31.71 
ASFALTICO 
DEMOLICION DE CONCRETO HIDRAULICO $137.41 
15 cm de espesor 
DEMOLICION DE CONCRETO ASFAL TICO $100.42 
EXCAVACION DE TERRENO NATURAL TIPO $105.70 
1 
EXCAVACION DE TERRENO NATURAL TIPO $169.12 
11 
RELLENO Y COMPACTACION $105.70 
REPARACION DE PISO DE CONCRETO HIDRAULICO $158.55 
15cm de espesor 
REPARACION DE PISO DE CONCRETO ASFAL TICO $126.84 
MEDIDOR DE Yi PULGADA DE 

$581.35 
DIAMETRO 
MEDIDOR DE % PULGADA DE 

$898.45 
DIAMETRO 
MEDIDOR DE 1 PULGADA DE 

$1,004.15 DIAMETRO 
MEDIDOR DE 1 Yi PULGADA DE DIAMETRO $1,691.20 
MEDIDOR DE 
DIAMETRO 

2 PULGADA DE 
$6,659.1 o 

CONTRATO DE TOMAS DE 1/i PULGADA DE 
DIAMETRO 

AGUA 
POTABLE 
TIPO DE USUARIO TARIFA UNIDAD 
DOMESTICO 898.45 CONTRATO 
COMERCIAL 1109.85 CONTRATO 
SERVICIOS 

1321.25 CONTRATO PUBLICOS 
MICRO INDUSTRIA 2219.7 CONTRATO 
INDUSTRIAL 3858.05 CONTRATO 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

TIPO DE USUARIO TARIFA UNIDAD 
DOMESTICO 898.45 CONTRATO 
COMERCIAL 1109.85 CONTRATO 
SERVICIOS 

1321.25 CONTRATO PUBLICOS 
MICROINDUSTRIA 2219.7 CONTRATO 
INDUSTRIAL 3858.05 CONTRATO 

31 de Diciembre de 2013. 

MT. LINEAL 

M3 

M3 

M3 

M3 

M3 

M3 

M3 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

CUOTAS PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS DE 
VIVIENDA, COMERCIOS INDUSTRIAS Y SERVICIOS 

AGUA POTABLE 

CONCEPTO TARIFA UNIDAD INCLUYE 
REVISION Y VERIFICACION 
DE DOCUMENTACION y 

$8,456.00 
ESTUDIO DE 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ESTUDIO DISPONIBILIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA 
REVISION Y VERIFICACION 
DEL PROYECTO 

$7,927.50 EJECUTIVO Y SU APEGO A 
VALIDACION DEL PROYECTO VALIDACION LA MORMATIVIDAD 

EJECUTIVO VIGENTE 
SUPERVISION DE LA OBRA 
DE ACUERDO A 

INSPECCION DE OBRA 
$3,699.50 

INSPECCIÓN ESPECIFICACIONES y 
PROCEDIMIENTOS 
AUTORIZADOS POR EL 
ORGANISMO OPERADOR 

OFICIO DE RECEPCION DE 
OBRA HIDRAULICA DE 
ACUERDO A PROYECTO 

DERECHOS DE CONEXION 
$290,675.00 

DERECHOS EJECUTIVO AUTORIZADO 
POR EL ORGANISMO 
OPERADOR Y DEREHO DE 
CONEXIÓN A LA RED 
HIDRAULICA MUNICIPAL 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
CONCEPTO TARIFA UNIDAD INCLUYE 

REVISION Y VERIFICACION 

$8,456.00 
DE LA DOCUMENTACION Y 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ESTUDIO ESTUDIO DE DISPONIBILIDAD 
DE INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA 

REVISION Y VERIFICACION 
VALIDACION DEL PROYECTO $7,927.50 VALIDACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO 

EJECUTIVO y su APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

SUPERVISION DE LA OBRA 
DE ACUERDO A 

INSPECCION DE OBRA $3,699.50 INSPECCIÓN ESPECIFICACIONES y 
PROCEDIMIENTOS 
AUTORIZADOS POR EL 
ORGANISMO OPERADOR 

OFICIO DE RECEPCION DE 
DERECHOS DE CONEXION DERECHOS OBRA SANITARIA DE 

ACUERDO A PROYECTO 
237825 EJECUTIVO AUTORIZADO 

POR EL ORGANISMO 
OPERADOR Y DERECHO DE 
CONEXIÓN A LA RED 
SANITARIA MUNICIPAL. 

NOTAS. 

1. La facturación por derecho de alcantarillado será del 5% del total facturado por consumo 
de agua potable. 
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30 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

2. La facturación por derecho de saneamiento será el 5% del total facturado por consumo 
de agua potable. 

3. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

4. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

5. A los usuarios que en los dos primeros meses del año (enero y febrero) cubran el 
servicio por un año se les otorgará un 10% de descuento por pronto pago. 

6. El costo del contrato de servicio doméstico, comercial y público incluye el medidor, con 
excepción de otros materiales. 

7. A los contratos industriales, se les cobrará el medidor de acuerdo al diámetro requerido. 

8. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones, 
rellenos para las tomas y reconexiones son con cargo al usuario. 

9. Se aplicará el 3% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto adeudado. 

10. Los materiales que se utilicen en las tomas domésticas, comerciales, públicas e 
industriales, serán con cargo al usuario. 

11. A los usuarios que opten por el cargo anual en el sistema medido, pagaran de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el Ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente, y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes 

12. En reparaciones de fuga de agua potable, el costo en caso de ser una toma de más de 
5 años de su instalación o que el material no haya sido adecuado, el usuario deberá 
pagar el total del material empleado para la reparación de la toma. 

13. Por motivo de reubicaciones o rehabilitación de línea de distribución es obligación del 
usuario comprar el material necesario para su reinstalación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMl.ENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE C RETO NÚM. 16 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CARDONAL "MOHAI", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión actuante registró el presente asunto en el libro de gobierno, bajo el 
número 08/2013, integrándose el expediente con las constancias y documentos recibidos. 

SEGUNDO. En el mes de octubre del año en curso, se llevó a. cabo la Tercera Sesión Ordinaria 
de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado 
Cardona! "Mohai", a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas 
propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que 
fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número S0/003/2013. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimlénto a lo dispuestó~por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, el Organismo Descentralizado de Agua 
Potable y Alcantarillado Cardona! "Mohai", elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para 
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32 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que 
fueron sometidas a consideración de la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador 
Municipal y aprobadas en Sesión Ordinaria en el mes de octubre del presente af'lo. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores, tienen a su cargo la prestación de los servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para su 
funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como brindar un servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, asimismo los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CARDONAL "MOHAI", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de 
Agua Potable y Alcantarillado Cardona! "Mohai", para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo 
contenido es el siguiente: 

SERVICIO DOMÉSTICO 
Toma sin medidor, cuota fija $184.00 
Toma con medidor, consumo O a 1 Om3 $70.50 
Consumo-de 11 mj a 21 ms, Adicional $8.50 
Consumo de 22m3 a 32m 3 Adicional $9.00 
Consumo de 33mº en adelante Adicional $9.50 

COMUNIDAD DE LA FLORIDA, SAN CRISTÓBAL Y CUBO 
Toma sin medidor, cuota fija $188.50 
Toma con medidor, consumo O a 10m3 $98.00 
Consumo de 11 mj a 21 mj Adicional $9.50 
Consumo de 22mj a 32m3 Adicional $10.00 
Consumo de 33mj en adelante Adicioanal $10.50 

SERVICIOS PÚBLICOS 
Toma con medidor de O a 15m3 

$154.50 
Consumo de 16 a 26 mj Adicional $14.50 
Consumo de 27 a 37 mj Adicional $15.00 
Consumo de 38 a 47 m3 

Adicional $15.50 
Consumo de 48 a 57 mj Adicional $16.00 
Consumo de 58mj en adelante Adicional $17.00 

SERVICIOS COMERCIAL 
Toma con medidor de O a 17m3 

$200.83 
Consumo de 18 a 28 mj Adicional $17. 76 
Consumo de 28 a 38 m3 Adicional $18.32 
Consumo de 38 a 48 mj Adicional $18.87 
Consumo de 49ms en adelante Adicional $21.09 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SERVICIOS INDUSTRIAL 
Toma con medidor de O a 17m,j $341.41 
Consumo de 18 a 47 m3 Adicional $18.32 
Consumo de 48 a 97 m3 Adicional $20.54 
Consumo de 98 a 147 m-i Adicional $23.31 
Consumo de 148 a 197m,j Adicional $29.42 
Consumo de 198m.j en adelante Adicional $34.41 

ESCUELAS PÚBLICAS 
Toma con medidor, consumo de O a 50m3 $61.04 
Consumo de 51 a 60 m.j Adicional $11.66 
Consumo de 61 a 70 m3 Adicional $12.21 
Consumo de 71 a 80 m,j Adicional $13.88 

Consumo de 81 a 1 OOm,j Adicional $16.65 
Consumo de 101 m,j en adelante Adicional $18.87 

TOMAS MUERTAS 
25% del servicio doméstico. 

OTROS SERVICIOS 
Por conexión a la red (contrato) 
Doméstico $1, 123.00 
Comercial $1,865.00 
Industrial $3,090.00 
Venta de agua en pipas $200.00 
Venta de aqua en bloque $16.00 
Copia Fotostática de factura o contrato Simple $10.00 
Copia Fotostática Certificada $40.00 
Constancias $40.00 
Baja definitiva del Padrón $150.00 
Recargos $10.00 

CUOTA POR CORTE DE AGUA 
Doméstico $235.00 
Comercial $235.00 
Industrial $365.00 

CUOTA POR RECONEXIÓN 
Doméstico $235.00 
Comerci~I $305.00 

---~---·---~--------· 

Industrial $365.00 

CAMBIO DE NOMBRE EN EL CONTRATO O GIRO 
Doméstico $145.00 

Comercial $165.00 
Industrial $165.00 

-~----- ---- ------- ---------

~----------------

ESTUDIO DE FAC TIBILIDAD DEL SERVICIO 
r------------------· 

Doméstico $179.00 

--·-----·-
$295.00 Comercial 

r----------·----------- ---- -----------

Industrial $585.00 

NOTAS: 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Para realizar el descuento de 50% a personas de la tercera edad tendrán que presentar 
copia de credencial ~e INSEN o jubilado y_ se hará efectivo en el pago correspondiente 
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34 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

del mes al corriente en los primeros 10m.i, no será aplicado el beneficio a los metros 
excedentes, ni de manera retroactiva a los adeudos de dos o más meses, así mismo no 
se aplicará en inmuebles arrendados, locales comerciales e inmuebles donde habiten 
dos o más familias. 

3. A usuarios que se les suspenda el servicio pagaran el 50% mensuales después del corte 
y seguirá corriendo su cuenta. 

4. El pago por concepto de contrato no incluye medidor ni materiales de instalación de 
toma, estos correrán a cargo del usuario. 

5. Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto o empedrado así como excavaciones, 
relleno y material para las tomas de diferentes giros, serán con cargo al usuario. 

6. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finaliz~r el Ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

7. En la reparación de fugas de agua potable, el usuario deberá pagar el total del material 
empleado para la reparación de la toma. 

8. En reparaciones de fuga de agua potable, donde se observe que técnicamente el 
material instalado no cumple con la factibilidad para seguir otorgando el servicio, este 
deberá ser sustituido con cargo al usuario, así como los demás cargos inherentes a 
dicho trabajo. 

9. El cambio de ubicación de medidor se cobrará según presupuesto. 

1 O. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio de Agua Potable y Alcantarillado, se sujetarán a lo dispuesto por el Título 
Cuarto, Capítulo 1 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 17 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
CHAPANTONGO, S.A.P., PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las faºultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la_Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 015/2012, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En el mes de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria 
de la Junta de Gobierno del Sistema de Agua Potable Chapantongo, S.A.P., a efecto de 
revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 
2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el 
Acuerdo 02/S0/03/2013 de dicha Sesión. 

TERCERO. En Sesión Ordinaria de fecha 5 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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36 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, el Sistema de Agua Potable Chapantongo, 
S.A.P., elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio 2014, ajustándose a las 
disposiciones legales en la materia, mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta 
de Gobierno del referido Organ·1smo Operador Municipal y aprobadas en la Tercera Sesión 
Ordinaria en el mes de octubre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
CHAPANTONGO, S.A.P., PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Sistema de Agua Potable 
Chapantongo, S.A.P., para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 

DOMÉSTICA CUOTA FIJA 

ÚNICA $ 47.67 
---------· 

DOMESTICA CON MEDIDOR 
,,__________ _______________ ---

----- --- -----------

0-15M 3 $ 42.00 
-

16-25M3 $ 3 00 
~- -------·---------r-----

26-35M 3 
3.50 

-- ------- -_______ ¡ _____ $ - -

36-45M 3 
1 
1 

$ 4 00 

CONSERVACIÓN DE DERECHOS 

CUOTA FIJA 

--

-·-

--

ÚN-ICA____ $37:"00 ____ _ 

SERVICIO PÚBLICO CUOTA FIJA 
-----

1---------_ú_N_l~_A __ -=~~I~-~--- $ 71.88 

SERV. PUB. CON MEDIDOR 
-----------

,º~;5 :>-= ~ l --~51 :4 ---
------------------ ------------------

26-35 M3 $6 34 

36-45 M3 $7.40 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 37 

COMERCIAL CUOTA FIJA 

ÚNICA $71.88 

COMERCIAL CON MEDIDOR 

0-15 M3 $61.31 

16-25 M3 $5.29 

26-35 M3 $6.34 

36-45 M3 $7.40 

INDUSTRIAL 

CUOTA FIJA 

ÚNICA $232.54 

INDUSTRIAL 

CON MEDIDOR 

0-25 M3 $232.54 

26-35 M3 $10.57 

36-45 M3 $11.63 

46-55 M3 $12.68 

56-75 M3 $15.33 

76-100 M3 $17.97 

101-150 M3 $21.14 

151-250M3 $25.37 

251-500 M3 $30.65 

501 M3 EN ADELANTE $37.00 

JUBILADOS, PENSIONADOS Y 3ª EDAD CUOTA 
FIJA 

ÚNICA $23.84 

DOMESTICA CON MEDIDOR 

0-15M 3 $22.20 

16-25M3 $ 1.59 

26-35M3 $ 1.85 

36-45M 3 $ 2.11 

HIDRANTE PÚBLICO 

ÚNICA 1 $ 40 00 

CONTRATOS 

DOMÉSTICA $1, 150.00 
1------

COMERCIAL $1,250.00 

INDUSTRIAL $1,350.00 
f------------~------~ 

SERV. PUB. $1,150.00 

HIDRANTE PÚB. $100.00 
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38 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

OTROS 

RECONEXIÓN $300.00 

NOTIFICACIÓN C/U $10.00 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARA TOMA $60.00 

SANCIONES $300.00 

CAMBIO DE NOMBRE Y CAMBIO DE CONEXIÓN $300.00 

OTROS 

POR EMPLEAR CUALQUIER MECANISMO DE SUCCIÓN EN $317.10 
LA RED 

COSTO POR CONEXIÓN A LA INFRAESTRUCTURA 
$158,550.00 HIDRAULICA (LITRO POR SEGUNDO) 

COSTO POR CONEXIÓN A LA INFRAESTRUCTURA $120,000.00 HIDRAULICA DE ALCANTARILLADO 

FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE AGUA $5,000.00 

FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
(URBAIZADORAS, FRACCIONADORAS y $5,000.00 
DESARROLLADORAS) 

NOTAS: 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio de 
agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad con la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio de Agua Potable y Alcantarillado, se sujetarán a lo dispuesto por el Título Cuarto, 
Capítulo 1 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

3. El cobro de recargos será a partir del 01 del siguiente mes y se autoriza el 3% sobre el 
servicio de agua por mes vencido. 

4. A los usuarios que soliciten la cuota o tarifa de tercera edad, será con la copia de credencial 
que lo acredite como tal, siempre y cuando tenga el mismo domicilio de la ubicación de la 
toma y previo al estudio socio-económico. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m 3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTICULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
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hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1º de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARIA GLORIA. HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCIO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE C RETO NÚM. 18 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 07/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

---~ ~ ~.... ~ 

SEGUNDO. En fecha 08 de octubre del año en curso, se llevó a cabo Sesión de la junta de 
Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
lxmiquilpan, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas 
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40 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

TERCERO. En Sesión Ordinaria de fecha 13 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en Sesión de fecha 08 de octubre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE 
' ALCANTARILLADO Y SANEA~IENTO DEL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, para el Ejercicio 
Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 
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TARIFAS MENSUALES DE CUOTA FIJA 

TARIFA 
CUOTA 

ALCANTARILLADO 15% TOTAL 
MENSUAL 

DOMi=STICO 
$28.09 $4.21 $32.30 

PENSIONADOS 
DOMÉSTICO $56.18 $8.43 $64.61 
COMERCIAL $125.40 $18.81 $144.21 
SERVICIOS 

$56.18 $8.43 $64.61 
PÚBLICOS 
DOMESTICO 

$53.00 $7.95 $60.95 
COMUNIDAD* 
INDUSTRIAL $254.40 $38.16 $292.56 

Se considera servicio de cuota fija cuando una toma directa o derivación no cuenta con 
medidor. 

*El servicio doméstico de comunidad: se brinda a las comunidades de: El Mirador y Vista 
Hermosa, la administración de nuevos sistemas serán de acuerdo a los costos de operación y 
mantenimiento con previa autorización de la Junta de Gobierno y su publicación en el Diario 
Oficial del Estado. 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL SERVICIO MEDIDO 

RANGO DE COSTO POR M3 CONSUMO 
TOTAL 

CONSUMO M3 EXCEDENTE MINIMO 
ALCANTARILLADO 15% CONSUMO 

MINIMO 
o 12 $40.49 $6.07 $43.93 
13 25 $2.76 (+) $40.49 (+) 15% 
26 35 $2.86 (+) $40.49 (+) 15% 
36 45 $2.94 (+) $40.49 (+) 15% 
46 55 $3.03 (+) $40.49 (+)15% 
56 75 $311 (+) $40.49 (+) 15% 
76 100 $3.21 (+) $40.49 (+) 15% 

EN 
101 ADELAN- $3.64 (+) $40.49 (+) 15% 

TE 
,j . . 

Los m excedentes tendran un costo ad1c1onal segun el rango de consumo . 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL DE PENSIONADOS DE SERVICIO MEDIDO 

RANGO DE COSTO POR M3 CONSUMO 
TOTAL 

CONSUMO M3 EXCEDENTE MINIMO 
ALCANTARILLADO 15% CONSUMO 

MINIMO 
o 12 $20.25 $3.04 $23.28 
13 25 $2.76 (+) $20.25 (+) 15% 
26 35 $2.86 (+) $20.25 (+) 15% 
36 45 $2.94 (+) $20.25 (+) 15% 
46 55 $3.03 (+) $20.25 (+) 15% 
56 75 $3.11 (+) $20.25 (+) 15% 
76 100 $3.21 (+) $20.25 (+) 15% 

101 EN 
$3.64 (+) $20.25 (+) 15% ADELANTE 
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42 PERIODICO OFICIAL 31 de Dirn::mb1·e de .20B. 
~-~~-..... ~ ..................... .,., ......... ~¡-.:,¡¡;•:,.)!::~-~~'!'!'!"!'!~~~,~~~~.~~·-=!'*"" -- -

--- ---------r cosfo·-------------------------- --¡-------- -

1 1 TOTAL 
RANGO DE POR M3 CONSUMO 

ALCANTARILLADO 15% 
1 

CONSUMO 
CONSUMO M3 EXCEDEN- MINIMO 

1 MINIMO 
TE 1 

o 5 $44.52 $6.68 $51.20 

6 10 $2.76 (+) $44.52 (+) 15% 

11 15 $2.90 (+) $44.52 (+) 15% 
16 25 $7.58 (+) $44.52 (+) 15% 

26 35 $8.34 (+) $44.52 (+) 15% 

36 50 $9.14 (+) $44.52 (+) 15% 
51 75 $10.06 (+) $44.52 (+) 15% 
76 95 $11.08 (+) $44.52 (+) 15% 

95 150 $12.21 (+) $44.52 (+) 15% 
EN 

150 ADELANT $13.98 (+) $44.52 (+) 15% 
L E 

.J Los m excedentes tendran un costo ad1c1onal segun el rango de consumo. 

¡--
TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL SERVICIO MEDIDO 1 

~ 

1 

------.-COSTO POR 
TOTAL RANGO DE M3 CONSUMO 

ALCANTARILLADO 15% CONSUMO CONSUMO M3 EXCEDEN- MINIMO 
TE MINIMO 

o 25 $254.40 $38.16 $292.56 
26 50 $11 18 (+) $254.40 (+) 15% 
51 100 $12.30 (+) $254.40 (+) 15% 
101 150 $13.52 (+) $254.40 (+) 15% 
151 200 $14 89 (+) $254.40 (+) 15% 

1 201 250 ! $16.38 ~ . $254.40 (+) 15% 

c_~51 ___ +--~ºº ~_____!2_~~~-- 1---lll_t $254.40 
1 

(+) 15% 
1 l _ _:c ~---f----500 _l ___ $_~1:)__1_4_ __ J_J_:i:l~ $254.40 
1 

1 

(+) 15% t ¡ · EN i 1 j 
1 501 1 ADELANT i $22 26 1 1+' 254.40 1 {+ 15% 
1 i 1 

1 1 E . , 
~----~--- ~--_____J__ _____ - --- ___ _.__L_ __ --~------·---·--------

$ 

Los m
2 
excedentes tendíán un costo ad1c1onai segun e1 rango de consumo 

TARIFA DE SERVICIOS PUBLICOS MENSUAL SERVICIO MEDIDO 

--- ------ ------ .. ------ ----- ----:-- -___ .. ________________ - - ---·---- T----TOTAL- --, 
RANGO DE cos~ POR 1 CONSUMO Al..CANTARILL.ADO CONSUMO 

C:()NSUMO M3 ~ 8 INIMO 15~1 
- - EXCEDENTE 

1111 
• ' ' MINIMO , 

1 

¡ ',-, 

.;1\ 'I 

IU 

!00 

t:Í\I 

NJELANTE 

•.'.".''• q~ 
"' ~. • ,; oJ 

$3 64 

. ¡ \ 1-

. ,. ,: 

1 

1 (+) 
l 

(+) 1 t>%i 1 

--------· .... 1 

Los m
3 
excedentes tendrán un costo adicionai según el rango de consumo. 

$4b :57 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo. 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO POR TOMA DE AGUA POTABLE 

Incluye instalación. medidor. cuadro hidráulico o registro de banqueta de acuerdo a las 
condiciones físicas de ía ubicación, abrazadera, llave de inserción, pago de derechos por 
conexión a la red de agua y de drenaJe, más estudio de factibilidad de servicios de agua 
potable y alcantarillado. · 

TOMA CON SUSPENSION fEMPORAL 

La suspensión temporal de: serv•c10. será a petición aeí usuario, quien deberá presentar su 
solicitud por escrito, debiendo estar al comente en sus pagos y realizar la aportación mensual 
correspondiente al 50% de ia tarifa :T11nima vigente o autorizada durante el tiempo que la toma 
se encuentre suspendida, así mismo deberá cubrir los gastos inherentes a la suspensión y en 
su caso reconexión. cuando lo requiera 

~---~---------~-~----------~---~------------~---· 

APORTACIOtt~ 1 
$ 23.63 

$ 30 13 

TARIFA 

1 MÉS-T~CO --~=-~~-=-=-=-~=~-~------
!COMERCIAL r--------·------ ------. ·-·--------------
¡ SERVICiOS PÚBLICOS f-----------· ---;-----· - ·-·-- .. ·-- ... ------ ,,,_ 
•SERVICIOS PUBL!COS CON SUBSIDIO 

1 
$ 23.63 1 

- ·------- - ----------·-·-·¡ 

1 $ 23 63: 
- -·- -------i---------- --

$ 17218. 

CONTRATACIÓN 0[ SERV!Clü POR TOMA DE: AGUA POTABLE Y ALCANTARILUl.OU. 

~í pagc.1 ~:.cr ,; :-.#·~Jr :_: 2:_ . .:;'._ . .:_-:: . .::,-._ serv. 1 ~:!~) e;:._:; aqu;1 f:'t .. ~ ·jL~~~· ;r1c-1uye instal3\.--:ión. ~~L,: ,::.T.·_:~u,~.ii'é:; 

·:-·isc;~:-:.c:r~ ~-:: ... ; .r~::_j ... rj~: :~= --' r· :!Jvt:.: i,t·rHt;~;u:·_'fra -1 r:-:.~~-:;'.,-;(J ~::-; :;1etr ~-;s ue: n"1angL~r.::.'.'~, · ~-J.-)-\1 

: r_. 
· .. ~ ~ -~,·~. -.... ~ e 1 --~· •• 

SERVICIO CONTHATO ALCANTARILLADO i TOTAL 
' . .. - . ___ ; - . - ----- ----{----- --- ·---

1 DOMÉSTICO $ L,500 00 $ 780 00 ! $ 3,280 00 

L
I ~9~~E~~~~L:- ~ - __ $_~._1_4_~º~---~:-~~--$ - - -1-.3-80.00 ~-$-5.52-0-.00 __ _ 

-------+---------~ 

INDUS]""R~AL ---~---~--~380 º~- __ _! ____ ~ 1_4_0_0_0_--+_$_12_,4_2_0_0_0 __ 
SERVICIOS 1 

PLJBLICOS ! $ 3,450 00 $ 1,000.00 $4,450.00 

~g~~~l~¡6A ---r--$---1.00_0_00--+-- N/A $ 1,000.00 
c.___. _________ L __ ·--

., .. ,.,., 
! ! ~. ·.· 
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44 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de la licencia para la ruptura de pavimento, 
concreto o empedrado, reparaciones y/o reposiciones. 

SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVO PARA TOMAS DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS 
DE AGUAS RESIDUALES 

Dicho servicio y costo estará en función de la solicitud del mismo usuario, 8:;í como la situación 
física en que se encuentre la calle en donde se ubica la propiedad, pare. o cual el usuario 
deberá cubrir los siguientes gastos (previa elaboración de presupuesto): 

1. Contratación del servicio. 
2. Ruptura y reparación de pavimento o banqueta (en caso de ser necesario). 
3. Excavación y rellenos. 
4. Material para la instalación de la toma de agua potable o descarga de aguas residuales 

dentro de la propiedad con registro externo. 
5. Mano de obra en general. 

DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO 

Los costos de desazolve de alcantarillado, se determinaran después de un dictamen técnico, 
dependerá de la complicación y volumen de trabajo para lo cual deberá realizarse el respectivo 
pres u puesto. 

TARIFA MINIMA COSTO 
DOMÉSTICO $700.00 
COMERCIAL $1,000 00 
INDUSTRIAL $2,500.00 
PÚBLICO(COMUNIDAD) $2,000.00 
CON EQUIPO VACTOR (COSTO POR HORA)* $1,500.00 

• Tiempo mínimo de contratación en desazolve con equipo Vactor es de 2 horas. 

OTROS SERVICIOS 

Estos servicios estarán en función de la solicitud del usuario y con costo a su cargo. 

CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 
Cambio o modificación de nombre o datos en el contrato Documento $100.00 
Reposición de contrato, permisos o autorizaciones Documento $110.00 
Constancias Documento $100.00 
Corte de Concreto metro lineal Metro lineal $50.00 
Medidor Pieza $600.00 
Medidor con registro de banqueta Pieza $1,000.00 
Reubicación de Toma Trabajo Según 

presuouesto 

Doméstico 
$150.00 

Factibilidad del servicio de agua Comercial 
Industrial $150.00 

Servicios Públicos $300.00 
$150.00 

RECONEXIÓN DEL SERVICIO. 

CONCEPTO IMPORTE 

$250 00 
~-.,--------------

DOMÉSTICO/DOMÉSTICO PENSIONADO 

COMERCIAL $300 00 
-----

INDUSTRIAL $700 00 
--·------1-----~---

$250.00 SERVICIOS PÚBLICOS 
---------

COMUNIDADES $800~ 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

La reconexión del servicio se efectuará con cargo al usuario, de acuerdo al tipo de servicio 
prestado por el Organismo, así como también la reparación de los daños ocasionados por la 
suspensión del servicio. 

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

CONCEPTO IMPORTE 

AGUA POTABLE $150.00 

ALCANTARILLADO $150.00 

FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 

AGUA POTABLE $5,000.00 

ALCANTARILLADO $5,000.00 

PAGO DE DERECHOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA 
FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 

Los derechos que se cobren por concepto del pago de derechos de drenaje y alcantarillado, se 
cobrarán de conformidad con el artículo 53 del Reglamento de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente. 

DERECHOS POR CONEXIÓN A FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDA 

Derechos por conexión de agua potable: 

(No. de lotes/86.4) x 172.000 = Costo por derechos de Agua. 

Derechos por conexión de alcantarillado: 

((No. de lotes x 0.8)/86.4] x 137 ,000 = Costo por derechos de drenaje. 

NOTAS: 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio de 
agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad con la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Dejará de ser cuota fija al instalar el micro medidor y se cobrarán las tarifas autorizadas 
dependiendo del tipo de servicio. 

3. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo al 
promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el Ejercicio 2014, se hará el ajuste 
correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de diferencia a 
favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

4. En caso de cambiar el uso del servicio el usuario deberá notificar a la Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo y cubrir la 
diferencia correspondiente de la nueva tarifa a fin de evitar multas o sanciones futuras. 

5. El pago del alcantarillado se obtiene de calcular el 15% sobre el total del consumo de agua 
registrado o sobre la cuota fija aplicable en el periodo y tarifa correspondiente. 

6. De las derivaciones, en el supuesto de que algún usuario con el servicio de agua potable de 
uso doméstico cuente con un local comercial, dentro de un mismo predio, será necesario 
instalar un medidor a cargo del usuario siempre y cuando el suministro de agua potable 
sea proporcionado por la misma toma, para separar el uso de cada consumo, después de 
previa inspección por el personal autorizado del Organismo Operador. 

7. Para las comunidades Mirador y Vista Hermosa, el servicio de agua potable será de manera 
tandeada. 

8. Será responsabilidad del usuario la destrucción parcial, total, descompostura o robo del 
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46 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

micromedidor, quien deberá hacer la reposición del mismo. Al usuario que retire o manipule 
el micromedidor sin autorización éilguna, i(~ ;erán aplicadas las sanciones establecidas en la 
Lev 

9 Ei costo mensual de recargos es del 3%. 

10. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio de Agua Potable y Alcantarillado, se sujetarán a lo dispuesto por el Título Cuarto, 
Capítulo 1 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m 3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50rn3

. al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio de! subsidio en el servic:o. cuando su consumo sea menor de 50 m3 

11ensuales. aplicándose 1a cuota ;-:· 1rnma 31 voiumer. an¡enor ~eb2sándose ics 50 111
3

. al 
excr;;dente se aplicara la '.éFlfa gene~<>: v1qer::c 1 . ..iuec:an exciuiaos cíe este .:;enericic 10~ 

.-.osp1tales v clínicas particulares L:.! antenor 1Je conrcn-:-11aaa con lo rnspuesto ; )i ei ¡::«mafo 
qumto del artículo 124 de 12 Ley E.staia! df: ':\gua y i.\icantanllado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A ias personas de !a tercera edad, discapacitados y JUbilados, se les 
aplicará el subsidio. en términos de lo dispuesto po1 ei articulo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO. EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. ,~i, i. OS DOS DÍAS ;JEL ME:.S DF DICIEMBRE DEL Af~O DOS MIL 
TRECE. PRESP: . •· '\. !~ ;P M;\;:~ i/\ ULOR!P., HEFN!\NCF.L M.L\DF<.!:· 1 . 

... ·~ ; \ 

, -·: ; r-\ \.' ~.::_ "-· 

'.J <\ :'"""'; ~.. .~. .-- : .. 

. ' ."\ 

CtJM?L ¡;/!¡[ '.\JTO 

DADO EN LA RES!DENClf.1. Dí.~~- ºODER EJECU1TJO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VE.it..:ncc: .. 10 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL. AÑO DOS MIL TRECE. El_ GOBERN,<'.\DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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31 de Diciembre de 20í3. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 19 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 16/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En fecha 29 de Octubre del año en curso, se llevó a cabo la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto 
de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo número 
CAAMM/002/2013 de la Segunda Sesión Ordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 05 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Presidencia de la Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, 
al cual se anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido oor la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, v 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictarninar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita. en 
térrrnnos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79. 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Leg1s1at1vo del Estado de Hidalgo 

TERCERO.- Que en cumpi1n:1erito a lo dispuesto por ei artícuio 33 fracción il y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Aicar;tarillado vigerte ia Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
deí Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, eiaooró e1 anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014. aiustándose a las disposiciones legales en la materia, 
misrnas que fueron sometidas a consideración por !2 Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en Sesión Ordinaria r.Je fecha 29 de Octubre del presente año. 

CUARTO.- Que los Organismos 0¡-;2radores Municipales. tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje. alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
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48 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO.- Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL 

Rango de 
Unidad Servicio Fijo Servicio Medido Consumo M3 

$69.00 

0-15 M;; $50.00 

16-25 M;; $ 4.00 X M-:i + (50.00) 

26-35 M" $ 4.50 X M;; + (50.00) 

36-45 M.; $ 5.50 X MJ + (50.00) 

46-55 M" $ 6.50 X M3 + (50.00) 

56-75 M.; $ 7.50 X M.; + (50 00) 

76-100 M" $ 8.50 X M3 
+ (50 00) 

101-150 M" $ 9.50 X M" + (50 00) 

151-adelante M.; $11 OOX M3 
+ (50 00) 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 49 

TARIFA PENSIONADA MENSUAL 

Rango de 
Consumo M3 Unidad Servicio Fijo Servicio Medido 

$34.50 

0-15 M3 $25.00 

16-25 M3 $ 4.00 X M3 + (25.00) 

26-35 M3 $ 4.50 X M3 + (25.00) 

36-45 M3 $ 5.50 X M3 + (25.00) 

46-55 M3 $ 6.50 X M3 + (25.00) 

56-75 M3 $ 7.50 X M3 + (25.00) 

76-100 . M3 $ 8.50 X M3 + (25.00) 

101-150 M3 $ 9.50 X M3 + (25.00) 

151-adelante M3 $11.00 X M3 + (25.00) 

TARIFA DOMESTICA CON LOCAL MENSUAL 

Rango de 
Consumo M3 Unidad Servicio Fijo Servicio Medido 

$80.00 

0-15 M3 $80.00 

16-25 M3 $6.00 X M3 + (80.00) 

26-35 M3 $7.00 X M3 + (80.00) 

36-45 M3 $8.00 X M3 + (80.00) 

46-55 M3 $9.00 X M3 + (80.00) 

56-75 M3 $10.00 X M3 + (80.00) 

76-100 M3 $11.00 X M3 + (80.00) 
---- -·--------· 

101-150 M3 $12.00 X M3 +· (80.00) 

151-adelante M3 $15.00 X M3 + (80.00) 
... 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 

Rangode:,:~mdad Servicio Fijo Servicio Medido 
Consumo M3 

$105 00 

0-15 

~: 1 

$105.00 
... 

16-25 $8.00 X M3 + (105.00) 
----- -----·--- - - - ----- - - ----------

26-35 M3 $9.00 X M3 + (105.00) 

36-45 M3 $10.00 X M3 +(105.00) 
·- --· 

46-55 

-+-· M'--1-~ $11.00 X M3 + (105.00) 
----------

56-75 M3 $12 00 X M3 + (105.00) 

76-100 M3 $13.00 X M3 +(105.00) --1----------

101-150 M3 $14.00 X M3 + (105.00) 
-----·- ---------

151-adelante M3 $18.00 XM3 + (105.00) 
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so PERIODICO OFICIAL 31 qe Diciembre de 2013. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 
---------

Rango de 
Consumo M3 Unidad Servicio Fijo Servicio Medido 

No Aplica 

0-25 M3 $262.00 

26-50 M3 $11.63XM3 + (262.00) 

51-75 M3 $12.68 X M3 + (262.00) 

46-100 M3 $13.74 X M3 + (262.00) 

101-125 M3 $15.33 X M3 + (262.00) 

126-150 M3 $16.91 X M3 + (262.00) 

151-200 M3 $17.97 X M3 + (262.00) 

201-250 M3 $20.08 X M3 + (262.00) 

251-300 M3 $22.20 X M3 + (262.00) 

301-400 M3 $24.31 X M3 + (262.00) 

401-Adelante M3 $26.43 X M3 + (262.00) 

Para el COSTO del MEDIDOR del SERVICIO INDUSTRIAL, estará al diámetro 
requerido, Además, el costo de instalación del medidor estará en función del lugar de 
ubicación, trabajos de ru~tura y_ re~aración, así como las demás conexiones 

TARIFA SERVICIOS PÚBLICOS MENSUAL 

Rango de 
Consumo M3 Unidad Servicio Fijo Servicio Medido 

$68.00 
0-15 M" $68.00 
16-25 M" $5.00 XM;; + (68.00) 
26-35 M" $6.00 XM" + (68.00) 
36-45 M" $7.00 X M" 

:~~~~º ~--_ _L ~¡-~L ==-· --- 1~!{~~{i~: 
+ (68.00) 
+ (68.00) 

-~~~ 
- + (68.00~~ 

+(68~ r-----------t--------l------------------t---
115 __]-a_9elante __ __J_ ______ 11.f ____ J ____________ ____[ $12. 00 X M3 

+ (68002J 

DERECHOS DE CONEXIÓN 
A LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA 

CONTRATO PARA LA CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE 

1 

1 

1 

1 
1 SERVICIO 

1 
DOMÉSTICO Y 

¡ SERVICIO BLICO 

! 

L_ ------------------ ---

--
Estudio de Factibilidad $ 55.00 

----------------------+------1 
Contrato Servicio Activo $ 115.00 

-------------~--------!--------

j Medidor $ 371 00 
r--------------------------+---------1 

~V~vui~~uls~~"_~~----- -f~ ~ 30~ 00 _ I 
1 V. 1 1 . e: d i ' ., 1 - -- 00 l 

JM~;~I~;: ::;~d~~Q~H~-- -1:-~:00 j 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

/ Estudio de Factibilidad $ 55.00 

§Servicio Activo $ 500.00 

Medidor $ 371.00 
SERVICIO COMERCIAL -

Válvula Expulsión de Aire $ 130.00 

Válvula de Seguridad $ 155.00 

Materiales del Medidor $ 164.00 

SERVICIO PARA TOMA 
Contrato $ 300.00 

MUERTA 

SERVICIO INDUSTRIAL Contrato $ ,500.00 

Pensionado (a), Jubilado (a), INAPAM, y personas que a través de un estudio socio 
económico, demuestren posibilidades económicas bajas, o alguna discapacidad, 
gozaran de un descuento del 50% únicamente en el contrato del servicio de Agua 
Doméstico. Artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado (vigente). 

Contrato de Toma Muerta, solo en casos especiales. 

~DERECHOS DE CONEXION PARA FRACCIONARIOS, URBANIZADORAZ Y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 

EL COSTO DE ESTE DERECHO ESTARA EN FUNCION DEL CALCULO DE LA DOTACION 
SOLICITADA PARA LO CUAL SE APLICARAN LOS SIGUIENTES DATOS Y ECUACIONES. 

DOTACION DE AGUA 150 litros/ habitante/ día mínimo 
INDICE DE NACIMIENTO 5 habitantes/ viviendas (promedio estatal) 

COEFICIENTE DEVARIACION DIARIA 1 2 
SEGUNDOS COMPRENDIDOS DIARIOS 86400 seg. 

ECUACION APLICADA PARA LA OBTENCION DEL GASTO REQUERIDO DE AGUA POTABLE 

1 Gasto = No Viviendas x Habitantes ~or Vivienda x Dotación x Coeficiente de Variación Diaria 

----
Seg_undos Diarios r D h d c . . - 1 $ 150,000.00 (Por litros por Segundo ji 

f 
erec os e onex1on R ·d ) 

Agua Potable equeri 0 
--· - ---------·- ·-- ------------ ___ l ___________ ------ --·-----

1 ECUACION APLICADA PARA LA OBTENCION DEL GASTO DE DESCARGA DE AGUA 1 

@E~~~~~;-~_i 80_°/~-del g~~t9_-~()_t?l_ c_~~~ici-ª~~~_§~~ª-QQ1ª_ble~~-==-==--=---=-==-======---=-::_:_J 
1 Derecho de Conexión ! $ 75,000.00 (Por litros por Segundo \ 

tE-s_fo_~]~~~~~~~-ª-~~~~oii-exi_ó !!~-~erf~-p~,¡gii:Iq~~-----~=~~--===-=--~-R~_g_ueri~=-~~--==-==---~===-==-j 
e::-=·· ~..:~==-REC:O!J EXi()N y-1fEtN~Tj¡1r1<)[Df:SERVIClos_: :=~~ ._ =J 
' RECONEXIÓN AGUA POTABLE $150.00 
-REINSTALACicSN AGUA POTABLE- ------- ----- ------ -------------------------·--

DE TOMA MUERTA A TOMA ACTIVA\ $ 150.00 
- - --·--------·--:..L_________________ ----------·- ---·----

ALCANTARILLADO $150.00 
SE CALCULARA DE MANERA INDEPENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA RECONEXIÓN. 
USUARIOS CON TOMA MUERTA, QUE SOLICITEN EL SERVICIO COMO TOMA ACTIVA SERA 
SERVICIO MEDIDO, APLICANDO LAS CUOTAS Y TARIFAS CORRESPONDIENTES. 
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52 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

REPARACION DE FUGAS DE AGUA 
AvUA POTABLE 1 $150.00 
ALCANTARILLADO $150.00 
SI LA FUGA ES DE LA RED DE LA COMISIÓN, LOS GASTOS SERAN CON CARGO AL 
ORGANISMO OPERADOR, SI LA FUGA ES DE LA TOMA DEL USUARIO SE APLICARA LA 
TARIFA DE REPARACION, DE FUGA 
ADEMAS, EN CASO DE SER UNA TOMA CON MAS DE 5 AÑOS DE ISNTALACION O QUE EL 
MATERIAL DE LA TOMA UTILIZADO NO CUMPLA CON LA ESPECIFICACION TECNICA, EL 
USUARIO DEBE ADQUIRIR LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA REPARACION DE LA 
FUGA 

CANCELACION DE SERVICIO 
AGUA POTABLE 1 $150.00 
ALCANTARILLADO 1 $150.00 
SE CALCULARA DE MANERA INDEPENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACION, RUPTURA, REPARACION Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA RECONEXION 

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHICULOS CISTERNA 
(PIPAS) 

Capacidad Costo por Riesgo y Permiso Resello Semestral 
Anual 

8,000 a 10,000 lts $ 514.00 $50.00 
12,000 a 14,000 lts $735.00 $50.00 
16,000 a 18,000 lts $903.00 $50.00 
20,000 lts o más. $997.00 $50.00 

Todo vehículo cisterna (pipa) debe contar con su respectivo registro y permiso para poder 
transportar agua potable o agua tratada lo cual deberá acreditar previamente la Secretaria de 
Salud con las especificaciones expresas de la norma Nom013SSA93 

SERVICIOS DE CONEXION DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE AGUAS 
RESIDUALES 

Dicho servicio y costo estará en función de la solicitud del mismo, así como de la situación física 
en que se encuentra la calle en donde se ubica la propiedad, para lo cual deberá cubrir los 
siguientes gastos. 

1. Contratación del Servicio 
2. Ruptura y Reparación de Pavimento y Banqueta (si existe) 
3. Excavación y Rellenos 
4. Material para la instalación de la toma de Agua Potable o Descargas de Aguas Residuales 
5. Mano de Obra General 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 

Cambio de nombre o modificación a los datos en el Contrato o Trámite $ 85.00 
Registro 

Costo de reubicación de toma. Trámite $ 160.00 

Reposición de contrato. Trámite $ 85.00 

Bajas del padrón de usuarios o cancelación de contrato Trámite $ 85.00 

Constancias Trámite $ 55.00 

Reposición de Facturas Trámite $ 16.00 

Tomas Muertas (Conectadas a la red de distribución pero la toma Mensual $ 21.00 
está sin uso) 

Servicio Discapacitado (Este Servicio no genera recargos) Mensual $ 5.00 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 
CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 

Elaboración de presupuestos para introducción Presupuest 
de servicios de agua y drenaje (Doméstico, $85.00 
Comercial, Industrial y Público) o 

Estudios de Factibilidad de Servicios Industriales, 
Fraccionamientos, Urbanizadoras y Desarrollo de . Estudio $5,000.00 
Vivienda 

Domestico $ 350.00 Mínimo 

Desazolve de Alcantarillado Particular Comercial $ 500.00 Mínimo 
Industrial $1,000.00 Mínimo 
Publico $ 350.00 Mínimo 

Los costos de desazolve de descarga de aguas residuales particulares, dependerá de la 
complicación y volumen de trabajo para lo cual deberá realizarse el respectivo 
presupuesto. 

CORTE, EXCAVACION, DEMOLICION, RELLENO Y REPOSICION DE CONCRETO PARA 
INSTALACION, REPARACION Y RECONEXION DE TOMAS 

CONCEPTO UNIDAD $ 
1) CORTE DE CONCRETO. METRO LINEAL" $ 40.00 
2) CORTE DE PAVIMENTO ASFALTICO. METRO LINEAL $ 35.00 
3) EXCAVACIONES. M" $ 20.00 
4) DEMOLICION DE CONCRETO HIDRAULICO. M" $ 225.00 
5) DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO. MJ $ 152.00 
6) RELLENO Y COMPACTACION. M" $ 105.00 
7) REPOSICON DE CONCRETO. M,, $ 200.00 
8) REGISTRO DE 60 CM X 40 CM REGISTRO $ 800.00 

NOTAS: 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Los nuevos contratos del Servicio de Agua Potable para uso: Doméstico, Pensionado, 
Jubilado, e INAPAM, Comercial y Público se les instalará medidor 

3. Los contratos con servicio de toma muerta y que cambie a servicio de toma activa, será 
servicio medido 

4. Los contratos de Servicio de Agua Metlido Industrial, se le cobrará el medidor y será de 
acuerdo al diámetro requerido, así como los materiales para la conexión de la toma 

5. Para los servicio: doméstico, público, comercial e industrial los materiales para la 
conexión de la toma, es con carga al usuario. Los trabajos de instalación de los 
materiales serán con cargo al Organismo Operador 

6. La conexión y/o reconexiones para los diferentes servicios de agua, los trabajos de 
demolición y excavación en concreto, asfalto o excavaciones en terracería, así como 
rellenos y reposiciones de concreto será con cargo al usuario, así mismo los materiales 
necesarios para conexión y/o reconexión 

7. Al pago atrasado o rezago por concepto "servicio de agua o consumo", se le aplicará un 
recargo del 3% mensual; de acuerdo al Artículo 3º de la Ley de Ingresos del Estado 

8. El Servicio doméstico: Jubilado (a), Pensionado (a) e INAPAM (Tercera Edad), tiene el 
beneficio del 50% de descuento; de conformidad al decreto emitido por el Congreso del 
Estado de fecha 26 de diciembre del 2000, este beneficio será al domicilio o donde 
reside el titular del contrato. 
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54 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

9. Los usuarios que paguen su anualidad 2014 por concepto de consumo de agua, en los 
meses de: enero del 2014 se les aplicará un descuento del 15% y en febrero del 2014 
un descuento del 10% y en el mes de marzo del 2014 el 5%. A los usuarios que tengan 
el servicio de agua medido y que paguen su anualidad del ejercicio 2014, al final del año 
2014, se les hará un ajuste en el caso de rebasar el consumo del mes. 

10. Las infracciones, sanciones y recurso.,; administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del Agua Potable y Alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado para el Estado de Hidalgo 
vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORiA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HiDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL º!"RECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO. LiC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

--------·----------·---

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERJ\ RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDA.LGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL _ 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 20 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NOPALA DE VILLAGRÁN, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 013/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En el mes de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Nopala de Villagrán, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 
SE/02/02/2013 durante la Primera Sesión Extraordinaria de 2013. 

TERCERO. En Sesión Ordinaria de fecha 31 de octubre del presente año, por instrucciones de 
la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Sesión Extraordinaria 
correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Nopala de Villagrán, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la 
materia, mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido 
Organismo Operador Municipal y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de octubre del 
presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los p;estadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 
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56 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NOPALA DE VILLAGRÁN, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nopala de Villagrán, Hidalgo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 

USUARIO DOMESTICO 
RANGO 

INICIAL FINAL CUOTA 
o 12 $42.28 

!--------- -

13 20 $3.70 
21 30 $4.23 
31 40 $4.76 

~· 

41 50 $5.29 
51 60 $5.81 
61 70 $6.34 
71 80 $7.40 
81 90 $8.46 
91 ADELANTE $11.63 

~---

¡---------·-----------~ 

USUARIO COMERCIAL 
RANGO 

1-----

~_CIAL FINAL CUOTA 
o 12 $73.99 
13 20 $4.76 

---- -----~-- ·--------+-------< 

21 30 $5.81 
---!--------+-----~ 

31 45 $7.40 
1 46 70 $8 98 

t-~--+---A-D_E ___ ~_!_N_T_E--t--:~-~-.~-~-----1 

-

10 INDUSTRIAL 

--

NAL CUOTA 
20 $190.26 
-----~~ --------

45 $8.46 
90 $10.57 
35 $15 86 
------·· ----

80 $17 97 
70 $21.14 
--- --
60 $23 25 
----- f--· -

50 $26.43 
- ----~ 

LAtiIT_J_ $3171 

,____ __ U_S_UARIO SERV. PUBLICO 

-IN1~A_~ANG~F1~;l 1 ~~2o;t I 

l ~~_}L_- -=i~ _J_ ~~-:::J 
46 60 $7.40 

f-------- ------·+-----

61 70 $8.46 
~-- ·- ------ ---------t----------

71 80 $10.04 ------· 

81 95 $11 63 
------+------+-------

-- -~~--- ADELAN~~-~_$13~4____ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

CUOTAS FIJAS 

DOMESTICO 
-~-------¡ 

1 $63.42 

PUBLICA $68.71 

COMERCIAL $110.99 

TARIFAS ESPECIALES 
TOMA 
MUERTA O 
SIN USO 1 

$ 26.43 

1 

SERVICl.OS ADMINISTRATIVOS 

CONCEPTO CUOTA 
CAMBIO DE NOMBRE EN EL CONTRATO O REGISTRO $52.85 
REPOSICION DE CONTRATO $105.70 
COPIA FOTOSTATICA DE FACTURA PAGADA $5.29 
REGISTRO Y PERMISO PARA TRANSPORTE DE AGUA 

$528.50 POTABLE 
VALE PARA CARGA DE AGUA EN CAMION CISTERNA 

$19.03 (PIPA) 
VIAJE DE AGUA EN CAMION CISTERNA DE 1 O M3 $443.94 
(MAXIMO 6 KM) 

PASANDO DE 6 KMS, SE COBRARÁ 
$11.10 

CONSTANCIA EN GENERAL $52.85 
------

NOTIFICACIONES EN GENERAL $10.57 

DERECHO DE RECONEXION DEL SERVICIO $221.97 

BAJA TEMPORAL DEL SERVICIO $158.55 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD TOMA DE Y:, PULGADA $52.85 

SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 
CONCEPTO CUOTA 

TRAZO Y CORTE DE PAVIMENTO HIDRAULICO $37.00 

TRAZO Y CORTE DE PAVIMENTO ASFAL TICO $31.71 

DEMOLICION CONCRETO HIDRAULICO $137.41 

DEMOLICION CONCRETO ASFALTICO $100.42 

ESCAVACION TERRENO NATURAL TIPO 11 $105.70 
-- --·-----------·-

ESCAVACION TERRENO NATURAL TIPO 111 $169.12 

RELLENO y·coMPACTACION $153.27 

REPARACION DE PISO DE CONCRETO HIDRAULICO $211.40 
--· 

REPARACION DE PISO DE CONCRETO ASFALTICO $195.55 
DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR CON $792.75 
VACTOR 
MATERIALES PARA TOMA DE Y:, PULGADA DE DIAMETRO A $2,008.30 
CUADRO - ---- - -----------------· 

MATERIALES PARA TOMA DE 1/2 PULGADA DE DIAMETRO $2,642.50 
A REGISTRO ---- -----~--~-

TUBO FLEX $15.86 
MEDIDOR DE Y:, PULGADA DE DIAMETRO $528.50 - ---·--

MEDIDOR DE :Y. PULGADA DE DIAMETRO $845.60 
MEDIDOR DE 1 PULGADA DE DIAMETRO $1,057.00 
MEDIDOR DE 1 Y:, PULGADA DE DIAMETRO $2,642.50 

-~-- ---------- - --

MEDIDOR DE 2 PULGADA DE DIAMETRO $6,342.00 
-

CONTRATO TOMA DE AGUA POTABLE% PULGADA -·----------------- -- -- -----------

UNIDAD 

M3 

KM 
ADICIONAL 

UNIDAD 
M.L 
M.L 
M3 
M3 
M3 
M3 
M3 
M2 
M2 

HR 

JGO 

JGO 
M.L. 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 

• TIPO DE USUARIO TARIFA OBSERVACION 
DOMESTICO 

COMERCIAL 

SERVICIOS PUBLICOS 

INDUSTRIAL MICRO J!'IDUSTRIA) 

-·--·-

$832.92 
$1,585 50 

$898.45 

$2,642.50 

INC MEDIDOR 

INC MEDIDOR 

INC MEDIDOR 
SIN MEDIDOR 
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58 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

CONTRATO DESCARGA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

TIPO DE USUARIO TARIFA UNIDAD 
----------------------------~- t--

DOMESTICO $ 420.00 CONTRATO 

COMERCIAL $ 630.00 CONTRATO 

SERVICIOS PUBLICOS $ 525.00 CONTRATO 
----

INDUSTRIAL (MICRO INDUSTRIA) $ 2, 100.00 CONTRATO 

PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS DE VIVIENDA, 
COMERCIOS, INDUSTRIAS Y SERVICIOS 

AGUA POTABLE 
CONCEPTO TARIFA UNIDAD INCLUYE 

REVISION y VERIFICACION DE 
DOCUMENT ACION REQUERIDA 
ESTUDllO DE DISPONIBILIDAD 

LA 
y 

DE 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 5~~?0.00 ESTUDIO INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 

REVISION y VERIFICACION DEL 
VALIDACION DE PROYECTO PROYECTO EJECUTIVO Y SU APEGO A 

EJECUTIVO 3, 150.00 VALIDACIÓN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
SUPERVISION DE LA OBRA DE 
ACUERDO A ESPECIFICACIONES y 
PROCEDIMIENTOS AUTORIZADOS POR 

INSPECCION DE OBRA . _3,150 00 INSPECCIÓN EL ORGANISMO 
OFICIO DE RECEPCION DE OBRA 
HIDRAULICA DE ACUERDO A 

1 

PROYECTO EJECUTIVO AUTORIZADO 1 

1 POR EL ORGANISMO OPERADOR Y 

J_157,500 00 
DERECHO DE CONEXIÓN A LA RED 

DERECHOS DE CONEXIÓN DERECHOS HIDRAULICA MUNICIPAL -

ALCANTARILLADO SANITARIO 
CONCEPTO TARIFA UNIDAD INCLUYE 

REVISION y VERIFICACION DE LA 
DOCUMENT ACION REQUERIDA y 
ESTUDllO DE DISPONIBILIDAD DE 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 5,250.00 ESTUDIO INFRAESTRUCTURA SANITARIA 

i 
REVISION y VERIFICACION DEL 

VALIDACION DE PROYECTO i PROYECTO EJECUTIVO Y SU APEGO A 
EJECUTIVO _i __ 31_5Q._9_9~LIDACIÓN LA NORMATIVIDAD VIGENTE ¡-

SUPERVISION -LA ! ' DE OBRA DE 1 

1 i 1 

1 i ACUERDO A ESPECIFICACIONES y 
i 1 PROCEDIMIENTOS AUTORIZADOS POR 1 

, ___ J_~§PÉ_Q~_LQN Q_~Q_BR6 _ - ¡ ___ 3,15gc9_9~J~§_P~g_9JóN_ts~1%f i~Bl~M~~;i:~~~R DE OBRAl 

: SANITARIA DE ACUERDO A PROYECTO 
\ EJECUTIVO AUTORIZADO POR EL 

. ¡ORGANISMO OPERADOR Y DERECHO 
, i DE CONEXIÓN A L.A. RED SANITARIA, 

L D~-~~9Hü_§__Q!_~ON ~XIQ_f\J - -~ 12_6. OQ_()__9QJ_Q_~f:3_E:_Q!:!_Q§__~LJ_f\Jl~LE'_AL 
·----

Notas 

1. La facturación por derecho de alcantarillado será el 5% del total facturado por consumo 
de agua potable 

2 La facturación por derecho de saneamiento será el 1 % del total facturado por consumo 
de agua potable 

3. Los usuano~. de los servicios cie agua potable y alcantarillado. con excepción del servicio 
cie agua potable dornest1co cubr1ran ad1cionalment2 el importe de! !VA de conformid;id 
con ia Ley del lrr1puesto al Véllor Agregado y su Reglamente 

4. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

5. El CO?to del contrato de servicio doméstico, comercial y público incluye el medidor, 
excepto otros materiales. 

6. A los contratos industriales, se les cobrará el medidor de acuerdo al diámetro requerido. 

7. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones, 
rellenos para las tomas y reconexiones son con cargo al usuaí·io. 

8. Se aplicará el 3% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto adeudado en un periodo máximo de 2 meses. 

9. Los materiales que se utilicen en las tomas domésticas, comerciales, públicas e 
industriales, serán con cargo al usuario. 

1 O. A los usuarios que opten por el pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente, y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

11. En reparaciones de fuga de agua potable, el usuario deberá pagar el total del material 
empleado para la reparación de la toma. 

12. Se aplicará el 8% de descuento a usuarios con tomas domesticas que paguen durante el 
mes de enero por todo el periodo 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el _subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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60 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2013. 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 21 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 011/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En fecha 14 de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio 
de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las 
Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número JG/02/0RD/CAAMTROH-
14/10/2013 de la Tercera Sesión Ordinaria de 2013. 

TERCERO. En Sesión Ordinaria de fecha 24 de octubre del presente año, por instrucciones de 
la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Operador 
de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria 
correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción lll de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en la Tercera Sesión- Ordinaria de fecha 14 de octubre del 
presente año 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

------ --------· 

TARIFAS 2014 

RANGO 
DOMÉSTICO COMERCIAL INDUSTRIAL PENSIONADOS M" 

-·-

o 73.12 91 77 456.38 36.56 
- -

1 74.28 97 37 470.89 38.36 
·- --· 

2 75.69 103 28 486.94 39.10 
--· -

3 77.10 109.18 503.02 39.83 
- ----

4 78.52 115.10 519.07 40.70 
- -- --

5 80.01 121.02 535.14 41.36 
---------

6 81.51 126 93 551.20 42.20 
---·------

7 83 07 132.85 567.25 43.06 
-

8 84.64 138.75 583.33 43.96 
- ----- --

9 87 42 1 144.68 599.38 46.26 
----- ----

10 90.52 150.59 615.44 48.58 
----

11 93.91 156.24 678.08 50.41 
-- --

12 97 57 162.08 698.37 52.53 
------

13 101.57 167 92 718.67 54.96 
- -· 

14 105.83 173.75 738.96 57.70 
·-

15 110 39 179.59 759.27 60.74 
16 115 24 185.45 779.56 64.09 

r----------

17 120 39 191 29 799.86 67.75 
18 125.84 

--¡--
197 13 820.14 71.69 - ----t-- --------- t----------

19 131 57 ·----r 202 95 840.45 75.95 
·------ -----

20 137 63 208 79 860.74 80.53 --------- ---- ----------
21 143.94 262.16 ____ 942 35 85.39 

~;~1~-=--
-------

22 270.26 965 58 90.55 
---~--------

_,, 

23 278.37 988.80 96.03 

~~~ ~-~- ----1~ 
--------

24 286.47 _______ 1 'o 12. 00 101.82 
25 294 57 1,035.22 107.87 ----- ---- ---------- ----
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-
8 1,058.45 

-
9 1,081 67 
8 1, 104 88 
--·--

~~ ~~~-~~ ··.t-•·-- --~-=f 
o 1, 128.09 

t---J- ij~rn 
====~=~=========2=1~=~=-~=~==== - -~~~ 
1----~!-_ --+----~-~i-:-~~----r -~1~ ~ 

6 ! 

----t-

~--~--+--------------r---

._ __ 3_3 __ , ___ 2_5_7.42~ ___ ¡_ _ 424.4 
1--_3_4 __ ___,l--__ 2_7_3 __ 0_4__ +- 4 34 5 --~--1 1----35 __ +--__ 2_89_._21 __ - -- 444 .6 

8 
7 
2 

36 305.99 454.6 !------+----------+- -- ···--·-- ---1----37 __ +--__ 3_23_. _38 ___ -- - 464. 7 
38 341.31 474.8 
39 359.86 484 9 1 

>------+--------+--- - - ---- ·---
40 379 01 494.9 8 

-
o ----~ 

2 
r---4_1 _ ___, ___ 3_9_8_. 7 __ 2 _____ ~ 612 8 

42 419.03 625.5 
-· 

2 
1 

43 439 93 638 2 
t---4-4---<---4-6_1_.4_3_·-j= - 650 9 

2 45 483.50 663 6 1------+--------+-- - ----
46 506 16 676.3 3 
47 529.42 689 o 4 

1-------1--------"--- - -- --- - - --
48 553.25 701 7 2 
49 577 70 714.4 3 

t------+----------+-- --------- - --
50 591.99 727 1 5 
51 613.89 740 8 4 

!-------+-----------~-

Costo 
adicional 
por M3 

sobre el 
importe del 
último 

11.17 13.6 9 

rango 
indicado. 
~----'--------··---J ___ _ 

1 

_ _J 

1,317.32 
1,343.44 
1,369 61 
1,39574 
1,421.86 
1,447.99 
1,474.15 
1,500.28 
1,664.07 
1,693 60 
1,723 09 
1,752 58 
1,782.08 
1,811.57 
1,841.07 
1,870.56 
1,900.07 
1,929.54 
1,958.72 

29.17 

:!~ rlt> Diciembre de 2013. 

114.28 
120.98 
127.96 
135.27 
142.87 
150.77 

-~2.33---~ 

174.50 
187.28 
200.65 
214.64 
229.24 
244.43 
260.27 
276.67 
293.71 
311.39 
329.60 
348.46 
367.91 
388.01 
408.68 
429.96 
451.86 
474.36 
485.53 

11.17 

1. LAS PRESENTES TARIFAS SUFRIRÁN UN INCREMENTO, DE MANERA MENSUAL DEL 0.48% 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

Tariafas para servicio público 

r ~:º-:1 ~ n~;~º~;~ j 
f - 52 ~ ___ 95 31 - .__j 

53 96 72 - - - -- - --1 

¡- ~i _ :.-=1;ºA~-::=~-~ 
57 102 31 
58 ---163 70 ________ i 
5~! 

60 
61 
62 
63 
64 
6b 
66 
67 

• 68 

~-=~--- ~~ -~~ -
1 71 e--- -- - -

l~-=_;;_=-_ 

--- --- ---·---- ~ 

105 1 o ' ----- - - - -- 1 
106 51 ··- -1 
107 91 - ------1 
109 32 

--- -- -__1_1 (J _7J ----- . i 
112 13 - -¡ - . -- --- _________ J 

-- --~+§-~-1------J 
--- ---~-2_3 5~ ----

128 93 i 
-- - 134-61-___ ~ 

-tiiJL-=-J 
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r=-74-- -- -¡ --
167.36 ------ --------· 

75 17 4. 78 
-------

76 182.50 
77 190.52 

>--------

78 198.81 
79 207.40 

>---

80 216.27 
~---------

81 229.96 
~------·-----

82 244.23 
83 259.08 

~-

84 274.51 
85 290.52 >-----86 ___ . 

307.12 
87 324.30 
88 342.06 
89 360.41 
90 379.34 
91 398.85 

1---- ·-·. -------

92 418.92 
>----------· 

93 439.61 
1------ --------

~-94 460.85 
---------

95 482.70 
>------ - ----

96 505.11 
f.----- ----·--

97 528.13 ----
~--~8 551.71 

--~-

99 575.88 
--- --------

100 600.62 
~-- - --- ·-

~lQ.1 _______ 611 79 
Costo 

adicional 
por M3 

sobre el 
11.17 

importe del 
último 
rango 

indicado. 
~. -

NÚM CONCEPTO UNID AD 
INnt JSTRIAI Y 

OMERCIAL 
FRACC. 1~ÉSTICO le 

'-· ~-
-- -- _____ j__ __________ ~ 

CUOTAS DE AGUA POTABLE 

1 
FACTIBILIDAD DE~-
SERVICIO ESTUD L- +-----
DERECHOS DE 

i LPS 

50 00 6,825.00 
-------

. ,575 00 1 2'31,000.00 

10 84.00 

~ 
DOTACION L----
CONTRATO DE 

lcoNT 
----t--

. 1,575.00 11 :- -----------1--
SERVICIOS 1 ;=v--CAMBIO DE 

14 UBICACIÓN CONS 

~ RED 
REVISION Y , 

t--
1 

VALIDACION DEL ¡ L p S 
PROYECTO 1 -

_f:ilDRUc¿g___ ____ fc ___ 
CAMBIO DE 
UBICACIÓN DE CONS 

~ CUADRO ___ +- _ _ 
i 

1 1 

SUPERVISION E 1 
1 

1 7 ! INSPECCION DE ! L p S 

1 ILAOBRA 

L HIDRAULICA 1 

______ __j_ __ 

,050.00 

20.00 

,500 00 

RA TO ¡ 400.00 1 

TANCIA 1120 00 -t 
~ 1 . -¡---------- 1 

1 16 
--- - ¡ -- ----j---------

TANCIA : -~200~-+ 
1 

! 

1 

1 
-- ---- ____ J _ 

120.00 

------

4 000.00 

----

15,250.00 

1 
1 

¡ 120.00 

-+---
1 

16,300 00 

120.00 

4,000.00 

63 

Fsr.l JFI A.C:. 
PFNSIO- y 

NADOS SFRVIOOS 
DI 1c1 r.n.c:::: 

84.00 84.0~ 

1,575.00 1,575.00 

400.00 400.00 

120.00 120.00 

- -

--

120.00 120.00 

- -
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

PERIODICO OFICIAL 

SUSPENSION/REI REINSTAL A-
--¡-

1 

- 1-~~~~---+ 120.00 
NSTALACION CION 

---------
CANCELACION 

j CONSTAN_ DESDE LA RED 
CUOTAS DE DRENAJE 

CIA 

SAN 
-

FACTIBILIDAD DE ESTUDIO 
SERVICIO 

DERECHOS DE LP.S. 
DESCARGA 

PERMISO DE CONTRAT 
DESCARGA 

o 
CAMBIO DE 
UBICACIÓN DE CONSTAN CIA 
DESCARGA 
CANCELACION CONSTAN 
DESDE LA RED 

CIA 

REVISION Y 
VALIDACION DEL 
PROYECTO LPS 
EJECUTIVO 
SANITARIO 
PLUVIAL 

-----

SUPERVISION E 
INSPECCION DE 
LA OBRA LPS 
SANITARIA 
PLUVIAL 

150.00 150.00 1 

i ---

ITARIO 

100.00 
1 

150 00 
--

1 

1,600.00 1,600.00 

----~---- ------

350.00 ! 700.00 

120.00 120.00 

--------

150.00 150.00 
--

- 6,500 00 

--- -

- 4,000.00 

CUOTAS DE OTROS S ERV 

CIA 

CIO 

ICIOS 
.. , 

i 
120:°0 ~- 120.00 

1 

30 00 30.00 
-------

120.00 1 . 120.00 

100.00 
1 

150 00 
! 

1 ' ... ---------r---··---
! 1,29310 

1 
1.29310 

~ 1 ---
l 

i 
6,000 00 

L 
8,000 00 

- - - ----

CAMBIO DE 
CONSTAN NOMBRE 

NOTIFICACIONES 
NOTIFICA 
N 

CONSTANCIA NO CONSTAN 
ADEUDO 
FACTIBILIDAD 
SERVICIO DE ESTUDIO 
VACTOR 

--------
RENTA DE 

VIAJE (6M 
CAMION VACTOR 

-
RENTA DE 
CAMION VACTOR jDI~-

CIA 

3) 

31 de Diciembre de 2013. 

1 

120.00 
J 120.00 l 120.00 

1 

1 

150.00 1 l 150.00 i 150.00 

i 
6,500.00 100.00 

i 
¡ 100.00 
l 

1 

199,500.00 
! 

1,600.00 1,600.00 

5,000.00 350.00 400.00 

120.00 120.00 120.00 

150.00 
150.00 150.00 

6,500.00 - -

4,000.00 
- -

120.00 
120.00 120.00 

30.00 
30.00 30.00 

120.00 
120.00 120.00 

300.00 100 00 i 100.00 

3,500.00 
1,293.10 862.07 

8,000.00 
6,000.00 6,000.00 

1. Los usuarios de los serv1c1os de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico. cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Con base en la sección IV de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la 
Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Tepeji del Río Ocampo, Hidalgo, 
proporciona el servicio de agua potable a todos los usuarios registrados, el 84% cuenta 
con el servicio de alcantarillado por lo que a esos usuarios se les cargará el 25% por 
concepto de alcantarillado sobre el consumo de agua correspondiente. 

3. El aparato medidor de volumen de agua consumido será cobrado de acuerdo a lo que se 
establece en los artículos 115 y 127 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

4. La ruptura y reposición de concreto, asfalto y piedra ahogada, así como los rellenos para 
trabajos en toma de agua potable y descarga de drenaje sanitario, se cobrarán al 
usuario como lo estipula el artículo 116 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
vigente. Las obras de acercamiento de los servicios de agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial, serán cobrados a las fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras, 
además de los que establece el artículo 127 de la misma Ley 

5. La tasa de recargos moratorios, en el caso de pagos extemporáneos será del 3% 
mensual. 
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31 d~ Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

6. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio de Agua Potable y Alcantarillado, se sujetarán a lo dispuesto por el Título 
Cuarto, Capítulo 1 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

7. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el Ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m 3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el dí~ 1° de enero de 2014 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
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66 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

D E C RETO NÚM. 23 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA DEL MUNICIPIO DE 
ALMOLOYA, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción XXI de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
radicado bajo el número 37/2013, integrándose el expediente con las constancias y documentos 
recibidos. 

SEGUNDO. En el mes de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua del Municipio de Almoloya, 
Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el 
Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 
fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas 
mediante el Acuerdo Número SE/03/2013 durante la Tercera Sesión Extraordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones de 
la Mesa Directiva, nos fue turnada el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, así como el 
A.cuerdo Tanfano aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Adn'1n1strac1ón Municipal para su estudio, análisis y en su caso la 
aprobación correspondiente y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestéJción del servicio público de agua potable. drenaje. a!cantariliado, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales 

SEGUNDO. Oue:- !a ::om1~~10.n Leq1slat1v:i que suscribe es competente par3 conocer y dictaminar 
scbre i2s ,_;uotas v 1 arifas :::rouuE;s'.a:~ por el Organismo Ooera::Jor en ' - en términos de lci 
··~:::¡)~ __ :,.=::s~ ·\ pu:· in~··· art!·:_~f)1,.,,·::. tr-¡-jr-r-.1(:;·¡ ill 7~: .g~~ de !;~ t.e'v C°);·.;;á~ica d!~;i ;·;e:de;- Leg!sla~¡v·o d:?! 
·::,J,-1 · , ,·i:·:· !-J::Ja:1.'.)~, 

• •u• < > ~.. --,, 

~ L,_ < .. -r~~ ~-,, "'-· ._.; '.' - e-. n :~.'.\ ... ¡-·; 1 

:,-1._. -~::...;:_~'J.:~·- or ~e:.) \c--:gdic:s t:: : ~ ;r·d:·,--·:-:c--1 

.... ;e • __ .J.JLi<--,. '. __ ; r_\t"~'. :-·~.~te~!Cc: ~."· :·:-: 

t:::UARTO. 0,1<.! 1u~; Or9aí11'.:'.:: .c:c, Opc1 ado:-t:·'S fl/lunic:pale~:. t1cn::11 ;:.., su ci1rgo l;::i prestac:ón de los 
.:er, '/~Y.)S :~·.mil:.'.~·~, de ac:;t.;a i" 'tabi:~. drcna1e a'cantani!ado, trataín''~nto v J¡spos:c1ón de sus aguas 

:- ::: -~ d t;·-~ ~ e; P ,'~\-~J \j .. y' ,l\: ·:_:~·~ · 1 ~~l r·:: i ~ · ; :J ·v· <; ~-~:-\te '/ 1:.ir_~ r:o r·;f .. ):-ír: 1 j ad :_=:: /"': 1 3 ~; .r··; ~¡ CtLl~) Y' ··; d r::f <:r-: q ~¡e a pt 1.~eb2 ,-::: 
e:.:::: ::~res~; :.!t"'. 1 

; __ ~.l,JCJC 

(:u ()t d; i --¡ :Jr~ t :._: ~ :..:o ~~1 t.~~ r! ·_-) ~ i(; ::) : ~n 1
-" _ _; :j ¡r ta r·n ! n ;~ ¡- r: L 1 al es su1 i ; e ;3 : ;;·J :·e:.=.os s dtic1:-:~ ;·¡tes para cut..n: !02·~ 

c;ostG:~ cil- .~0,: ración que UP' :1 :1tan :rnpuis2: la efic:,t_~nci 3 \' f.::.1 tak~cr'_"r !a infí aestructura existente as1 
corno p;:i;;:! cr:~1cJar serv1r;:u t:1;'-~1e11t0 y de calidad a :os usuario::; 

SEXTO. Oue los servicios ourJl1cos serán prestados en condiciones que aseguren su continuidad, 
regularidarj calidad y cobertci'a de manera que se logre la satisfacción de las necesidades de los 
usuarios v ia p•otecc1ór1 del medio ambiente. asi como los prestadores de servicios deberán 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera en el otorgamiento 
de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que se realicen con 
eficacia técnica y administrativa 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA DEL MUNICIPIO DE 
ALMOLOYA, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua del Municipio 
de_Almoloya, Hidalgo, para el EJercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTOS 

Doméstica, Cabecera 
Municipal, Tepatlaxco y 

Coronilla ____ ¡ 
Doméstica, 
Tetlapayac 
Industrial 
Comercial 

Aqroindustrial 

r--
' 
1 
1 

CUOT~ FIJA- J ÁLCANT ARILLADO 15% DE LA 
CUOTA FIJA 

----

$2~75- J $4.16 

$4.96 

---
$14.88 
$8.27 

---- $9.92 

:::~:- J 
$_~~ 1_?_ -- ---+-
$66J_5 _______ J 

CUOTAS Y TARIFAS 
SERVICIO MEDIDO PARA EL AÑO 2014 

USO D OMESTICO 

RANGO M3 
- -----------

INICIAL FINAL 
l----- PRECIO 

,. 
! 

o 

16 

26 

36 

46 

56 

66 

76 
86 

101 

15 

25 

35 

45 

55 

66 

·-

---f-'---

-->---

.. 

___ ¡ 

$29.07 

Adicional $1.46 

Adicional $2.91 

Adicional $4.37 

Adicional $5.81 

Adicional $7 27 

75 - -¡-- - -Aci1;~a1 $8 n 

1
aJ

0
--_ --j ----Ad1c1onal $10 18 

Ad1c1onal $11 63 
- -~ --

ADELANTE 
Ad1c1onal $13 09 -- - ----

USO COMERCIAL 
RANGO M3- -- ---¡ 

i 
INICIAL FINAL ' - t --- -- ----

PRECIO 

1 
¡ Adic1onaL _____ $ ___ 2_._9_1 _______ _ 

o 15 

16 25 

$58.14 
- ----------------~--

1 

( Ad1c1o_n_9I ______ $_5_8_1 ___ _ 
26 35 

1 

i Adicional $ 8. 72 ·¡-. ·-----· ----------- ------------4 

36 50 

' 51 75 

76 
1 

100 
1 

1 

_ -[Adi~on~ __ $ 11.63 

Adicional $ 14.53 

101 1 ADELANTE 
Adicional $ 17.44 

--- -- - -- ---- --- ------------~ 

TOTAL 

$31.91 

$38.04 

$114.11 
$63.39 
$76.07 
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-·---- --

~------· USO AGROINDUSTRIAL 

-RANGO M3 

r 

- ·-~--·--·- --· PRECIO 
INICIAL FINAL 

------ -- -----

1 o 20 
1 

$69.76 
- - -----

~---~1 40 Adicional $3.49 
----- ---------

1 41 80 Adicional $6.98 

~~1~11 
-- -- - - - --- J_ ___ 

120 
Adicional $10.46 

·---

160 
Adicional $13.95 

------
161 200 Adicional $17.44 ____ ,, __ 
201 240 

'-----·-
Adicional $20.93 

241 280 

1 

Adicional $24.42 
---- - --------------

281 ADELANTE 
Adic;ional $27.90 

USO INDUSTRIAL 
- -

- RANGOM
3 

- --1 
PRECIO 

__ ~l~IAL -~I~:~.---·--
$104.64 ----- --··--------- --------

26 50 Adicional $5.23 '---- - -- -

51 100 Adicional $10.46 
'------· -

101 150 
Adicional $15. 70 

151 200 
Adicional $20.93 ----------- ... 

201 300 Adicional $26.16 
-~---- - ,_ 

301 400 
- ---- --- - ----

Adicional $31.39 

¡--=::: 
500 

------------· Adicional $36.63 
ADELANTE 

·--· ---- Adicional $41.86 

SUMINISTRO DE AGUA EN PIPA 

--·-- ·--
Para otros usos, 

Distancia p ara uso doméstico Para colados invernaderos, ganado, 
ranchos y haciendas 

O a 5 km a !a redonda 
de la Cabecera 

Municipal 
$165 95 $369 95 

1 

$232.54 
- - --- . - ·--

6 a 10 km a la 
----- -· 

redonda de la $277.46 $422.80 $348.81 
Cabecera Muni~-- --- --

11 a 20 km a la 
!---

redonda de la $388.45 $581.35 $475.65 
Cabecera Mun~_ 

¡ -·· -

Pipa de 8 a 10 m3 
--- ·---·-

cargando en pozo con $11 o 99 N/A $116.27 
pipa particular 

--- - ----
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31 de Diciembre de 2013. 

Concepto 

Desazolve, drenaje 
sanitario del predio 

particular 

Reparación de fugas 
en predio particular 

Conexión de drenaje 
sanitario 

~---------·- -
Concepto 

Conexión de agua 
otable 

Permiso de conexión 
a drena·e sanitario 

Cambio de ro ietario 
Reconexión de agua 

otable 
Bajas del padrón de 

a ua otable 

a ua 

PERIODICO OFICIAL 

SERVICIOS TÉCNICOS OPERATIVOS 

Domé stico Comercial 

$116 27 

1 

$116.27 

-----t 
1 
1 

$58 14 $58.14 

$348 81 $348.81 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

--~~-· 

Domés tic o 

$221 97 
··-------

49 
----
49 

$55 

$55 

$110 

-

$55. 

$55 
$50 

$232 

99 

49 

49 
-- ---------
00 
---~-

.54 

Comercial 

$277 46 
~--

$55.49 

$55.49 

$110.99 

$55.49 

$55.49 
$50.00 

$264.25 

Industrial 

$116.27 

$58.14 

$348.81 

Industrial 

$443.94 

$55.49 

$55.49 

$110.99 

$55.49 

$55.49 
$50.00 

$317.10 

Servicio 
público 

$116.27 

$58.14 

$348.81 

Servicio 
público 

$221.97 

$55.49 

$55.49 

$110.99 

$55.49 

$55.49 
$50.00 

$391.09 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad con 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. A los contratos industriales, se les cobrará el aparato medidor de acuerdo al diámetro 
requerido. 

3. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones, 
rellenos para las tomas y reconexiones son con cargo al usuario. 

4. El pago extemporáneo de los derechos de agua potable y alcantarillado dará lugar al cobro 
de recargos a razón del 2.0% mensual. 

5. Se aplicará el 3% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto adeudado. 

6. Los materiales que se utilicen en las tomas domésticas, comerciales, industriales y de 
servicios públicos, serán con cargo al usuario. 

7. Los usuarios que realicen su pago por anualidad anticipada del servicio de agua potable se 
les otorgará un descuento del 20% en enero y 10% en febrero 

8. En reparaciones de fuga de agua potable, el usuario deberá pagar el total del material 
empleado para la reparación de la toma. 

9. Lis infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de Agua 
y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, cuando 
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70 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

su consumo sea menor de 50m 3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio no será 
aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea m~nor de 50m

3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al vo:.1men anterior, rebasándose los 50mº, al excedente 
se aplicará la tarifa general vigente Quedan excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas 
particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del artículo 124 de 
la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El !)resente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor 
el día 1° de enero de 2014 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; SECRETARIA, 
DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. MARÍA 
DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 24 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALNALI, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que ie confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
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31 de C'iciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Gobierno, radicado bajo el número 32/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibiaos. 

SEGUNDO. El día 31 de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Calnali, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto 
de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 
SE/002/10/2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo T arifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Extraordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Calnali, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de octubre del presente 
año 

CUARTO. Qu,~ los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios púbi;cos de agua potable, drenaje, alcantaíillado tratamiento y disposición de sus 
agua3 -e5idi..lc:.:les. ios cuales regularan y obterx:lrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en 1a 
Lev C:statal de A.gua y Alcantan:lado vigente de r:onform1daa cor. 1as Cuotas y Tarifas que para 
su runci'.:.ina;¡¡':'nto apruebe ei Congreso de1 Estado. 

QUlNTO. '....os Diputados integrantes de ia Comisión que susc, t•e. con el objeto de analizar v 
evaluar ia pr::;puesta del citado Organismo Operador, estucfa3; >JS y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como pa~a brindar servicio eficiente y de calidad a !0s usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públ!cos serán prestados en ~::ondicíones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la prDtección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios debeíáíl adoptaí las medidéls necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios publicas y establecerán los mecanismos de control para que 
se íealicen con eficacia técnica y administr:Jtiva 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

OECRE O 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIEf·HO DEL MUNICIPIO DE CALNALI, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 
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72 PERIODICO OFICIAL 31 ge Diciembre de 2013. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Calnali, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

DOMÉSTICO FIJO EN CABECERA MUNICIPAL 
$ 21 14 1 25% DE DRENAJE 1 o ' 

DOMESTICO MEDIDO EN CABECERA MUNICIPAL 
$ 20.00 1 25% DE DRENAJE 

RANGO M3. 
INICIAL FINAL PRECIO POR M3 

o 15 Fiio $20.00 
16 25 Adicional $2.11 
26 35 Adicional $2.64 
36 45 Adicional $3. 17 
46 55 Adicional $3. 70 
56 65 Adicional $4.23 
66 75 Adicional $4.76 
76 85 Adicional $5.29 
86 100 Adicional $5.81 
101 ADELANTE Adicional $8.46 

DOMESTICO FIJO EN COMUNIDAD 
$ 10.57 1 25% DE DRENAJE 
DOMESTICA MEDIDO EN COMUNIDAD 
$ 10.00 1 25% DE DRENAJE 

RANGO PRECIO POR M3 
INICIAL FINAL 

o 15 Fijo $10.00 
16 25 Adicional $1.06 
26 35 Adicional $1.59 
36 45 Adicional $2.11 
46 55 Adicional $2.64 
56 65 Adicional $3.17 
66 75 Adicional $3. 70 
76 85 Adicional $4.23 
86 100 Adicional $4. 76 
101 ADELANTE Adicional $6.00 

DOMESTICO FIJO EN COMUNIDAD CON BOMBEO 
~ __ $14.00 25% DE DRENAJE 

DOMESTICA MEDIDO EN COMUNIDAD CON BOMBEO 
$ 13.00 1 25% DE DRENAJE 

RANGO 
INICIAL FINAL PRECIO POR M3 

o 15 Fijo$ 13.00 
16 25 Adicional $1.00 
26 35 Adicional $1.50 
36 45 Adicional $2.00 
46 55 Adicional $2.50 
56 65 Adicional $3.00 
66 75 Adicional $3.50 
76 85 Adicional $4.00 
86 100 Adicional $4.50 
101 ADELANTE Adicione-.! $6.00 

MEST.IC. O CON LOCAL FIJO EN CABECERA 
MUNICIPAL . 

l3l~ZJ_·==:r==1~~hDE-DRENA-JE __ _, 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

DOMESTICO CON LOCAL MEDIDO EN CABECERA 
MUNICIPAL 

$ 30.00 1 25% DE DRENAJE 
RANGO 

INICIAL FINAL PRECIO POR M3 
o 15 Fijo $30.00 
16 25 Adicional $3.17 
26 35 Adicional $3. 70 
36 45 Adicional $4.23 
46 55 Adicional $4. 76 
56 65 Adicional $5.29 
66 75 Adicional $5.81 
76 85 Adicional $6.34 
86 100 Adicional $6.87 
101 ADELANTE Adicional $9.51 

DOMESTICO CON LOCAL FIJO EN COMUNIDAD 
$ 15.86 25% DE DRENAJE 

DOMESTICO CON LOCAL MEDIDO EN 
COMUNIDAD 

$ 15.00 1 25% DE DRENAJE 
RANGO 

INICIAL FINAL PRECIO 
PORM3 

o 15 Fijo $15.00 
16 25 Adicional $1.59 
26 35 Adicional $2.11 
36 45 Adicional $2.64 
46 55 Adicional $3.17 
56 65 Adicional $3. 70 
66 75 Adicional $4.23 
76 85 Adicional $4. 76 
86 100 Adicional $5.29 
101 ADELANTE Adicional $7.40 

DOMESTICO CON LOCAL FIJO EN COMUNIDAD 
CON BOMBEO 

_____ j~.Qm__ [ 25% DE DRENAJE 

[DOME-STl~-O-C~N-~~~1A~Q~~~O EN C~M~Nl_D~D . 
$ 19 00 25% DE DRENAJE 

RANGO 
------~----------< 

r--_IN_IC_l_A_L_[ __ F_l_N_A_L _ ___,_P_R_EC_l_O_P_O_R_M_3--< 

r----º -----+-----15 __ ----l _ __.EJjo $ 19.00 
16 25 Adicional $1.50 , ________ ·--·---·- --- --------'----j 

26 35 Adicional $2.00 
r--------

~------3__f2_______ 45 Adicional $2.50 
~--'!§ ____ ... _ 55 Adicional $3.00 

56 65 Adicional $3.50 
~- 66 +=-- 75 Adicional $4.00 

=----~1 ····-~ -_-r ADE{~NTE ~~¡~¡~~=: m~ 
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74 PERJODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

COMERCIAL FIJO EN CABECERA MUNICIPAL 
$ 52.85 1 25% DE DRENAJE 

COMERCIAL MEDIDO EN CABECERA MUNICIPAL 
$ 50.00 1 25% DE DRENAJE 

RANGO 
INICIAL FINAL PRECIO POR M3 

o 15 Fijo $50.00 
16 25 Adicional $3.70 
26 35 Adicional $4.23 
36 45 Adicional $4. 76 
46 55 Adicional $5.29 
56 65 Adicional $5.81 
66 75 Adicional $6.34 
76 85 Adicional $6.87 
86 100 Adicional $7.40 
101 ADELANTE Adicional $10.57 

COMERCIP.L FIJO EN COMUNIDAD 

>----
$ 42.28 

1 25% DE DRENAJE 

~ 
COMERCIAL MEDIDO EN COMUNIDAD 
$ 40.00 

1 25% DE DRENAJE 
RANGO 

INICIAL FINAL PRECIO POR M3 
o 15 Fijo $40.00 
16 25 Adicional $3. 17 
26 35 Adicional $3. 70 
36 45 Adicional $4.23 
46 55 Adicional $4. 76 
56 65 Adicional $5.29 
66 

=+ 
75 Adicional $5.81 

76 85 Adicional $6. 34 j 
86 100 Adicional $6.87 1 ¡-----------t 

ADELANTE Adicional $9.51 L ___ 1_Q_1 ___ ~ 1 

' 
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PUBLICO FIJO EN CABECERA Y COMUNIDADES 
$ 52.85 1 25% DE DRENAJE 

PUBLICO MEDIDO EN CABECERA MUNICIPAL 
$ 50.00 1 25% DE DRENAJE 

RANGO 
INICIAL FINAL PRECIO POR M3 

o 15 Fijo $50.00 
16 25 Adicional $2.11 
26 35 Adicional $2.33 
36 45 Adicional $2.54 
46 55 Adicional $2.75 
56 65 Adicional $2.96 
66 7Ft Adicional $3.17 
76 85 Adicional $3.38 
86 100 Adicional $3.59 

101 ADELANTE Adicional $3. 81 

PUBLICO FIJO EN COMUNIDADES CON 
BOMBEO 

$ 60.00. 1 25% DE DRENAJE 
PUBLICO MEDIDO EN CABECERA MUNICIPAL 

CON BOMBEO 
$ 58.00 1 25% DE DRENAJE 

RANGO 
INICIAL FINAL PRECIO POR 

M3 
o 15 Fijo$ 58.00 

Adicional 
16 25 $2.00 
26 35 Adicional $2.2 
36 45 Adicional $2.4 
46 55 Adicional $2.6 
56 65 Adicional $2.8 

Adicional 
66 75 $3.00 
76 85 Adicional $3.2 
86 100 Adicional $3.4 
101 ADELANTE Adicional $3.6 

INDUSTRIAL FIJO EN CABECERA Y COMUNIDADES 
-

$105.70 
1 

25% DE DRENAJE 

INDUSTRIAL MEDIDO EN CABECERA MUNICIPAL 
$ 100.00 1 25% DE DRENAJE 

RANGO 
INICIAL FINAL PRECIO POR M3 

o 15 Fijo$ 100.00 
16 25 Adicional $5.29 
26 35 Adicional $5.81 
36 45 Adicional $6.34 

--~ 

46 55 Adicional $6.87 
56 

1 
65 Adicional $7.40 

66 75 Adicional $8.46 
76 85 Adicional $9.51 
86 100 Adicional $10.57 

101 ADELANTE 1 Adicional $13.74 
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76 PERIODICO OFIClAL 31 de Diciembre de 2013. 

!INDUSTRIAL FIJO EN COMUNIDADES CON BOMBEO 
~110.00 1 25% DE DRENAJE 
1 INDUSTRIAL MEDIDO. EN CABECERA MUNICIPAL CON j 
L BOMBEO 
~ ·$1os.oo--I 

-------

1 25% DE DRENAJE 
--- RANGO ¡ 
NICIAL . FINAL PRECIO POR M3 
. o 15 Fijo $ 108. 00 
16 25 Adicional $5.00 
26 35 Adicional $5.50 
36 45 Adicional $6.00 
46 55 Adicional $6.50 
56 65 Adicional $7.00 
66 75 Adicionai $8.00 
76 85 Adicional $9.00 
86 100 Adicional $1O.00 
101 ADELANTE Adicional $13.00 

OTROS SERVICIOS 
Expedición de contrato $125.00 

CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE 
Doméstico 

1 

$264.25 
Doméstico con Local $300.00 
Comercial $422.80 
Público $422.80 
Industrial $845.60 

CONEXION A LA RED DE DRENAJE 
DOMÉSTICO $211.40 
DOMESTICO con Local $250.00 
Comercial $317.10 
Publico $317.10 
Industrial $634.20 

CUOTA POR RECONEXION DE SERVICO 
Doméstico $52.85 
Doméstico con local $60.00 
Comercial $79.28 

~ Público $79.28 
Industrial $105.70 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Cambio de nombre o modificación de los datos en el 

$52.85 contrato a reqistro. 
Permiso o autorización para obra de conexión, 
reparación, cambio o modificación de los servicios de $105.70 

,_é!2'.Iª potable y_ alcantarillado. 
Reposición de contrato, permisos o autorizaciones. $52.85 
Baias del padrón de usuario. $105 70 
Constancias. $52.85 
Reoosición de recibo. $21.14 
Solicitud de verificación de datos para la contratación de 

$21 14 servicios. 
Procedimiento administrativo de corte de usuarios. $21.14 
Procedimiento administrativo de notificación de adeudos. $10.57 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua pctable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. El costo del medidor más la instalación de este, todo en función del lugar de la 
ubicación, trabajos de ruptura y reparación así como las demás conexiones necesarias 
para su colocación serán pagadas por el usuario (de acuerdo al Valor de mercado). 

3. El costo de la expedición del contrato, será el mismo para todas las tarifas. 
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4. Las rupturas, reposición de concreto, asfalto y empedrado así como las excavadoras 
rellenos y material, para las tomas de los diferentes giros serán a cargo del usuario, bajo 
la supervisión de obras públicas, (máximo 5 días hábiles). 

5. Se cobrara el 2% mensual de recargos a usuarios morosos. 

6. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, OIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA. DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA. DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 
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78 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

D E C R E T O NÚM. 25 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 33/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En fecha 30 de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas en la Sesión antes mencionada. 

TERCERO. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre del presente año, por instrucciones 
del Presidente de la Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al 
cual se anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Extraordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a}, del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a}, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en la Tercera Sesión Extraordinaria del 30 de octubre de 
2013. 

CUARTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la pr~puesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tanfas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SEXTO.- Que los serv1c1os públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

El Servicio que preste la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo. Por estos conceptos, se cobrará mensualmente de 
conformidad con lo siguiente: 

SERVICIO DOMESTICO: FIJO MENSUAL $62.00 
SERVICIO MEDIDO: 

RANGO DE UNIDAD 

1 

FIJO ADICIONAL ALCANTARILLADO 
CONSUMO M3 ($) POR M3. ($) 

20% del total facturado por 

0-15 CUOTA MINIMA 47.25 
consumo de agua potable 

16-25 M3 excedente 3 09 

26-35 M3 excedente 3 41 

36-45 M3 excedente 3.73 

46-55 M3 excedente 4.16 

56-75 M3 excedente 4.58 

76-100 M3 excedente 5.06 

101 en Adelante M3 excedente 6 39 
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80 PERIODICO OFICIAL 

TARIFA COMERCIAL: CUOTA FIJA MENSUAL $402.15 
SERVICIO MEDIDO 

1 

1 

RANGO DE CONSUMO UNIDAD 
M3 

0-15 CUOTA MINIMA 

16-25 M3 excedente 

26-35 M3 excedente 

36-45 M3 excedente 

46-55 M3 excedente 

56-75 M3 excedente 

76-100 M3 excedente 

101 en Adelante M3 excedente 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 

RANGO DE CONSUMO 
UNIDAD 

M3 

0-25 CUOTA MINIMA 

26-50 M3 excedente 

51-100 M3 excedente 

101-250 M3 excedente 

251 en adelante M3 excedente 

TARIFA SERVICIO PÚBLICO: CUOTA 
FIJA $80.00 MENSUAL 

1 

1 

1 

FIJO 

1 

$ 70.00 

CUOTA FIJA 
SERVICIO MEDIDO 

$ 200.00 

31 de Diciembre 'de 2013. 

ADICIONAL ALCANTARILLADO 
POR M3 

20% del total facturado del 
consumo de agua potable 

$3.49 

$4.03 

$4.14 

$4.57 

$4.67 

$5.22 

$6.00 

ADICIONAL 
ALCANTARILLADO 

POR M3 

20% del total facturado del 
consumo de agua potable 

$3.68 -

$4.20 

$4.73 

$5 25 

RANGO DE 
CONSUMO M3 UNIDAD 

[ 
~~~RT:i6i'6AI! 

1 

ADICIONA-L-POR ~31---.:LCANTARILLADO 
MEDIDO i ~r-~ r--------_L__------··--· -··----~__J_ ___________ ~I _________ _ 

20 % del total facturado por 

0-15 CUOTA MINIMA $ 70 35 
consumo de agua potable j 

¡ 

16-25 M3 excedente 

26-35 M3 excedente 

$ 3.15 

$ 368 

1 

36-50 M3 excedente 
' 

51-75 M3 excedente 

$ 3.9~ 

$ 4.20 

76-100 M3 excedente · $ 4.58 
1 

101 en Adelante M3 excedente 
_____ $ ___ 5_._º6 ______________ J 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

: TARIFA ESPECiAL MENSUAL 
~-------·------¡------------------ --·--···-- -----·--- -----~----------~-,-----------¡ 
! 1 t ' 

í 
RANGO DE 

CONSUMO M3 
________ _l 

0-1 

0-15 

0-15 

UNIDAD :~UOT A. FIJA , CUOTA FIJA SERVICIO 
SERVICIO MEDIDO MEDIDO 

TOMAMUERTA $ 31.50 $ 37.50 $ 37.50 

JUBILADOS, 
PENSIANOS, 

INSEN 

CONSTRUCCION 

$ 31.50 $ 37.50 

$ 122.85 

previo estudio socio-económico 

$ 37.50 

(aplicará en 
predios baldíos) 

(aplicará al pago 
corriente, no en 
atrasos) 
(aplicará durante 
la construcción) 

Una vez terminada la construcción, se instalara medidor y se determinara el giro, así como el pago de los derechos 
corres endientes. 

CARGA DE AGUA POTABLE EN VEHÍCULOS CISTERNA 

RANGO DE 
CONSUMO M3 

M3 

UNIDAD 

M3 $ 

COSTO POR 
VIAJE 

í5.00 

1 CONTRATACIÓN TOMAS DE AGUA POTABLE 

DOMÉSTICA Y PÚBLICA 
$ 1,212.75 

COMERCIAL $ 2.927.40 

~DUSTRIAL $ 3,549.00 

Lcos!o de Medidor %~1gada Domés-tico $ 58590 J 

CONTRATACION CONEXIÓN AL ALCANTARILLADO SANITARIO 

DOMESTICA ZONA 
RURAL 

DOMESTICA ZONA URBANA 

COMERCIAL 

INDUSTRIAL 

$ 800.00 

$ 1,750.00 

$ 2,10801 

$ 3,238.08 

Pensionado, jubilados, INAPAM y personas que a través de un estudio socio económico, demuestren 
posibilidades 

económicas bajas, gozarán de un 50% únicamente en la contratación del servicio doméstico. 

1 

El cost? de la descarga Industria! será por los litros por segundo de agua residual vertida al alcantarillado 
. ~an1tano. 
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82 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

SERVICIO DE CONEXION DE TOMAS o 
de 
s 

E AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 
El costo del servicio estará en función la solicitud del usuario, así como ubicación física de la propiedad, 
oara lo cual el usuario deberá cubrir lq_s iquientes gastos 

1 $ 827.20 pesos por reparación a la 
infraestructura municipal 

1.- Contratación Servicio 

------- - ----·-·-------· 
2.- Ruotura v Reparación del Pavim~,r:ito y §_?.ri_q_u~ta (si existe) 
3.- Excavación y rellenos 

- -- - ----- ------
4.- Material ~ara la instalación de la tom a de_Agua Potable o Desca!B? de Aguas Residuales 
5.- Mano de obra en general 

~---------

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHICULOS CISTERNA 
(PIPAS) 
CAPACIDAD COSTO POR REGISTRO Y PERMISO ANUAL RESELLO 
SEMESTRAL 

8000 lts. 
10,000 lts. 

$ 
$ 

1,055 25 
1,230.60 

$ 
$ 

106.05 
106.05 

Todo vehículo cisterna (pipa) deberá contar con su respectivo registro y permiso para poder 
transportar agua potable o agua tratada 
para lo cual deberá acreditar previamente ante la secretaría de salud con las especificaciones 
expresas de la norma (Nom-013-SSA-93) 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORES, URBANIZADORAS Y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 

EL COSTO DE ESTE DERECHO ESTARÁ EN FUNCION DEL CÁLCULO DE LA DOTACIÓN 
SOLICITADA PARA LO CUAL SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES DATOS Y ECUACIONES. 

DOTACIÓN DE AGUA 
INDICE DE HACINAMIENTO 

COEFICIENTE DE VARIACION DIARIA 
SEGUNDOS COMPRENDIDOS DIARIOS 

150 Litros I habitante I día 
5 habitantes I vivienda (promedio 
estatal) 
1 2 
86,400 segundos 

ECUACION APLICADA PARt" LA OBTENCION DEL GASTO REQUERIDO DEL AGUA 
DQTAE3LE 

Gasto=Nº viviendas x habitantes por vivienda x dotación x coeficiente Variación Diaria 

·.:osto omrnedio de1 11tro ºº' sequndo entregado a traves del equ1pam1emo e infraestructura 
~xisteí:te~ 

agua potable 182,700.00 (por litro por segundo 
requerido) 

ECUACIÓN .A.PLICAOI\ FJARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO DE DESCARGA DE AGUA 
RESIDUAL 

Se aplicará e! 80% del gasto tota! calculado de agua potable costo promedio del litro por 
segundo descargado a través del equ1pam1ento e infraestructura existentes 

Derecho de conexión 

Aicantarillado sanitario 
Revisión y Validación cte Proyecto 
Supervisión de la Construcción 

101,500.00 (por litro por segundo requerido) 
5,000.00 (por litro por segundo requerido) 

$ 6,000.00 (por litro por segundo requerido) 
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AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO 

$ 
$ 

PERIODICO OFICIAL 

RECONEXIÓN DE SERVICIOS 

227.85 
227.85 

SE CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA RECONEXION 

AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO 

CANCELACIÓN DE SERVICIOS 

$ 
$ 

227.85 
227 85 

SE CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACION,RUPTURA, REPARACION Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA RECONEXIÓN. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONCEPTO 

Cambio de Nombre o Modificación de Datos en el Contrato o Registro 

Permiso o Autorización para la Obra de Conexión, Reparación, 
Cambio o Modificación de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado. 

Reposición de Contrato, Permisos 10 Autorizaciones 

Bajas del Padrón de Usuarios. 

Constancias 

Reposición de Recibo 

Cambio de Giro 

Solicitud y Verificación de datos para la Contratación de Servicios 

Procedimiento Administrativo de Corte de Servicios 

UNIDAD 

TRAMITE 

TRÁMITE 

TRÁMITE 

TRÁMITE 

TRÁMITE 

TRÁMITE 

TRÁMITE 

TRÁMITE 

TRÁMITE 

CONCEPTO 

SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 

UNIDAD 

Factibilidad de servicio de 
agua para tomas 

domiciliarias. 

Factibilidad de servicio de 
agua en fraccionamientos 

Factibil'ldad de servicio de 
descargas de drenaje 

domiciliario 

Factibilidad de servicio de 
drenaje en fraccionamientos 

ESTUDIO 

ESTUDIO 

ESTUDIO 

ESTUDIO 

IMPORTE 

$ 75.00 

$ 160.00 

$ 75.00 

$ 105.00 

$ 63.00 

$ 21.00 

$ 74.00 

$ 52.50 

$ 85.00 

IMPORTE 

$ 54.00 

$ 5,330.00 

$ 54.00 

$ 5,330.00 

83 

Reparación de fugas de 
Agua Potable. 

En caso de ser una toma con más de 5 años de su instalación o que el 
material no haya sido el adecuado el usuario deberá pagar el costo total del 
material empleado para la reparación de la toma. 
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84 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

de Alcantariiiado con 
. Camión Vactor i 

- - - -------- --- -----------~----------] 

i 

1 

1omestico ¡ $ 950.00 
hora 

--------~ -----~-· 

-- ________ ¡ 

:omercial $ 1,300 00 
hora 

Industrial $ 1,600.00 
1 hora 

Publico $ 950.00 
hora 

Mínimo 
1 hr 

Mínimo 
' 1 hr 

Mínimo 
· 1 hr 

I Mínimo 
1 1 hr 

Estas tarifas aplican s1 el lugar a realizar los trabajos se 1 

encuentran a una distancia no mayor de los 1 O Km a la 
1

[ 

redonda. 
' 1 

[ E~-~:so-:. ex ;,ede r los 1 ; Km-~a red-onda, se a plica ra un 
' costo extra de $100.00 por Km. 

1. Se aplicará el 10% de descuento por el pago anual general anticipado en el mes de Enero 
y Febrero y el 5% de descuento por el pago anuai general anticipado en el mes de marzo 
de2014. 

2. El cobro de las cuotas y tarifas para las persona de la tercera edad, discapacitados, 
jubilados y pensionados será de un 50% de descuento con previo estudio socio
económico, con fundamento en el artículo 124 sección segunda, capítulo VII de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

3. El recargo mensual será de un 3% a todos aquellos usuarios que no efectúen sus pagos 
de agua potable en tiempo y forma. de acuerdo al Artículo 21 párrafo IV del Código Fiscal 
de la Federación. 

4. El cobro de servicio de alcantarillado en un área urbana será equivalente a un 20% del 
total facturado en base a lo que marca el Artículo 124 sección VII de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado Vigente. · 

5. La demolición o reparación de concreto. asfalto o empedrado, correrá por cuenta del 
usuario. 

6. Los usuarios de los serv1c1os de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento 

7. Por disposición del articulo 124, párrafo tercero, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
vigente. las escuelas of1c1ales podrán gozar del subsidio en el servicio, cuando su 
consumo sea menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50 m3. al excedente se aplicara la tarifa general vigente. este 
beneficio no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de 
uso comercial vigente 

8. Las person'.15 de la te1cera edad d1scapac1tados y jubilados, se les aplicará el subsidio, 
en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado 

9. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado. se sujetarán a lo dispuesto por el Título Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

10. Todas las tornas nuevas de Agua Potable deberán incluir Medidor. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m 3 mensuales. aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares. quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, OIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE C RETO NÚM. 26 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y il de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, DE C RETA: 
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86 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 43/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En el mes de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Quinta Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Tizayuca, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas Y 
Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, 
mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número SE/05/02/2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Quinta Sesión 
Extraordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Tizayuca, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio 
Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que fueron 
sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador Municipal 
y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de octubre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
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DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo 

t ºd 1 . . t con eni o es e s1gu1en e: 
DOMESTICO MENSUAL 

RANGO EN M". CARGO MINIMO COSTO POR M" 
INICIAL FINAL MENSUAL EXCEDENTE. 

o 6 $ 35.00 
APLICA EL IMPORTE POR CADA MJ EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 
7 16 $ 3.00 
17 26 $ 3.50 
27 36 $ 4.00 
37 50 $ 5.00 

. 51 75 $ 6.00 
76 100 $ 7.00 
101 150 $ 11.00 
151 ADELANTE $ 12.00 

En los fraccionamientos o colonias donde se realice el tratamiento de las aguas residuales, se les 
cobraran $ 15. 75 adicionales por concepto de Saneamiento 

DOMESTICO - INAPAM/JUBILADOS/PENSIONADOS MENSUAL 
RANGO EN M" ! CARGO MINIMO l COSTO POR M" 

INICIAL 1 FINAL ! MENSUAL EXCEDENTE 
O ! 6 1 $ 17.5C 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M0 EXCEDENTE EN SU RESPECTIVO RANGO 

51 75 1 

76 100 1 

101 150 1 
151 ADELANTE 1 

$ 22~1 
$ 2 6,· • 

$ 3.001 
$ 3 75 
$ 4 50 
$ 5.25 
$ 8.25 
$ 9.00 

En los fraccionamientos o colonias donde se realice el tratamiento de las aguas residuales, se les 
cobraran $ 15. 75 adicionales por concepto de Saneamiento 
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88 PERIODICO OFICIAL 31 de Dicierr.bre de 2013. 

COMERCIAL MENSUAL 
RANGO EN Mv. CARGO MINIMO 1 COSTO POR Mj 

1 MENSUAL ' EXCEDENTE. i INICIAL FIN.AL 1 

o 6 $ 130.00 i 
Aplica el importe por cada m" excedente en su respectivo rango 

7 16 $ 9.00 

17 26 $ 9 50 
27 50 $ 10.00 
51 75 $ 10.50 
76 100 $ 11 00 
101 150 $ 12.50 
151 ADELANTE $ 13.50 

En los fraccionamientos o colonias donde se realice el tratamiento de las aguas residuales, se les 
cobraran $ 26.25 adicionales por concepto de Saneamiento 

- INDUSTRIAL MENSUAL 
RANGO M~. CARGO MINIMO COSTO POR Mj 

INICIAL FINAL MENSUAL EXCEDENTE. 

o 10 $ 295 00 
Aplica el importe por cada mj excedente en su respectivo ranqo 

11 50 $ 11 00 
51 75 : $ 12·00 -
76 100 $ 13 00 
101 150 $ 14 00 
151 250 i $ 14 50 

; 251 400 1 ' $ 15 00 ' 
401 ADELANTE $ 16 00 

1 Se cobrará el 15% de saneamiento sobre el consumo de agua, a partir de que se realice un 
tratamiento a las aguas residuales 
SERVICIO PÚBLICO MENSUAL i 

RA.NGO EN M5 CARGO MINIMO 
1 

COSTO POR Mº 

~ INICIAL FINAL ! MENSUAL EXCEDENTE. i 

o 6 $ 91.00 
Aplica el importe por cada mv excedente en su respectivo ranqo 

7 16 s e oo 
17 26 i $ 6 50 
27 36 $ ·;.oo 
37 50 1 s / 50 1 

51 75 s p 50 
76 100 $ 9 00 
101 í50 l s ¡ ¡ 75 
151 ADELANTE s !2 75 

En los fraccionamientos o colonias donde se realice el tratamiento de las aguas residuales, se les 
cobraran $ 26 25 adicionales por concepto de Saneamiento 

-
CUOTAS FIJAS MENSUAL 

Tipo de servicio CUOTA 

Doméstico $ 75 00 

Comercial $ 200.00 
Servicio público $ 350 00 
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31 de :JiciemL:re ae ;.,:013 ?ERIODICO OFICIAL 

.,...ARIFAS ESPEC:ALES MENSUAL 
; .----"-·-·------------ -·-------·--~------------~ 

;QNCEPTC 
-------------------

:-.Jma muerta 

¡ Terna en construcción !ser.11cio doméstico) 

TJma en :ote baldío (SERVICiO 1 

OOMÉSTICOl Í 
EN CUALQUIER CASO 

'°.ANGO EN M" 
< 

-..; - ¡ 

~ - 6 

• Deberá realizar una solicitud de tarifa especial. 

::JOTA 

50% de ia cuota mínima 
:orresoondiente al tipo de servicio 

asignado 
$ 250 00 

s ~7.00 

• La toma deberá ser con servicio medido. Si el medidor actual no funciona deberá cubrir la 
reposición del mismo a la autorización de la solicitud. 

• Si el - consumo en alguno de los meses supera el máximo permitido, en automático se 
cancelará la tarifa especial y se registrará como un servicio regular y se cobrara el consumo 
correspondiente según su tipo de servicio. 

NOTAS A LA TOMA MUERTA: · 
• La Vigencia de la toma muerta será por un año. 

NOTAS A LA TOMA EN CONSTRUCCION 
• La Vigencia será de un máximo de 6 meses. pudiendo ampliar su vigencia una sola vez más, 

por un periodo de 6 meses. 
NOTAS A LA TOMA EN LOTE BALDIO: 

• La Vigencia será de un máximo de un año y deberá pagar el costo de la instalación de una 
válvula de restricción. 

COSTOS DE DERECHOS DE CONTRATACIÓN 
CONTRATACION DE TOMAS DE AGUA POTABLE 

TIPO DE USUARIO 1 UNIDAD COSTO 
DOMESTICO Contrato $ 550.00 
PEQUEÑO COMERCIO Contrato $ 1,000.00 
COMERCIAL Contrato $ 2,200.00 

, INDUSTRIAL : Contrato i $ 5,500.00 
SERVICIOS PUBLICOS 1 Contrato $ 1,000.00 
Notas: 
\ Los contratos doméstico, pequeño comercio, comercial y públicos el diametro de la , 

toma sera de ~ pulgada. 
, Los materiales serán suministrados por el usuario bajo las especificaciones dadas por 

la comisión de agua y alcantarillado del municipio de Tizayuca, HidalQo. 

CONTRATACION DE CONEXIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO PLUVIAL 
TIPO DE USUARIO UNIDAD COSTO 

Doméstico Contrato $ 440.00 
Pequeño comercio Contrato $ 800.00 
Comercial Contrato $ 1,760.00 
Industrial Contrato $ 4,400.00 
Servicios públicos Contrato $ 800.00 
Nota: En ambos casos se calcular d de manera independiente el costo de mano de obra, 
excavación, ruptura, reparación y material utilizado para la instalación de los servicios. 

COSTOS DE SERVICIOS 

TÉCNICO Y OPERATIVO 
CONCEPTO UNIDAD COSTO 

UNITARIO 
ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO PARA INTRODUCCIÓN Presupuesto $ 330.00 
DE SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE (Doméstico. Comercial 
y Servicio Público] 
EIABORACl6N DE PROY~tTO Y PRESUPUESTO PARA Lote de vivienda $ 665 00 
LA INTRODUCCIÓN O AMPLIACION DE REDES DE AGUA 
POTABLE O drena¡e (Asentamientos 1 rrequlares) 
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90 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

MEDIDORES Y VALVULAS 
CONCEPTO UNIDAD PRECIO 5 

Medidor de ~ pulgada de diámetro con sistema de radio- PZA. $1,750.00 
frecuencia, para uso doméstico, comercial o servicio público, para 
las zonas establecidas de uso de radio-frecuencia. 
Medidor de ~ pulgada de diámetro pre-equipado para radio- PZA. $ 475.00 
frecuencia, para uso doméstico, comercial o servicio público e 
instalable donde no opera el servicio de radio-frecuencia. 
Válvula reguladora de presión de ~ pulqada de diámetro PZA. $ 400.00 
NOTA: Los costos de los medidores será variable en función de los precios de mercado. Los 
medidores de uso Industrial, se cobrará con base en el volumen y diámetro que requiera la toma, 
cotizándole en el momento. El costo de la instalación del medidor está en función del lugar de 
ubicación, trabajos de ruptura y reparación, así como las demás conexiones necesarias para su 
colocación. 

SUMINISTRO DE AGUA EN VEHÍCULOS CISTERNA (PIPAS) 

CONCEPTO UNIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
Suministro de aQua potable en pipa de 8 a 1 O mj para reparto VIAJE $ 230.00 
Suministro de agua potable en pipa de 8 a 1 O mj en cisterna VIAJE $ 170.00 
Suministro de agua tratada por conducción Mj $ 7.00 
Vale para carga de agua potable en vehículo cisterna M" $ 16.00 
Vale para carga de agua tratada en vehículo cisterna M.j $ 10.00 

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHICULOS CISTERNA 
(PIPAS) 

CAPACIDAD COSTO POR REGISTRO PERMISO ANUAL 
8 A 12 M3 $ 1, 100.00 $ 630.00 
16 A 20 M.j. $ 2,200.00 $1,150.00 

NOTA: Todo vehículo cisterna (pipas) deberá contar con su respectivo registro y permiso 
1 para poder transportar agua potable o agua tratada, para lo cuai deberá acreditar 
i previamente ante la Secretaría de Sa1ud con las especificaciones expresas de la Norma 
1 NOM-230-SSA 1-2002. 

~~~~~~~~~~-S_E_R_V_l_C_IO~A_D_M_IN_l_S_T_R_A~T_IV_0~~~~~~~~~~--1 
CONCEPTO UNIDAD COSTO 

UNITARIO 
Cambio de nombre o modificación de los datos en el Trámite $ 170.00 
contrato o registro 
Reposición de contrato, permiso o autorizaciones Trámite $ 170.00 
Baja del padrón de usuarios Trámite $135.00 
Constancias Trámite $ 135.00 
Fotoco~ia de recibo de ~ago Trámite $ 22.00 

i Reconex1ón del servicio de agua potable : Reconexión 
1 

$ 500.00 ¡ Reconexión del servicio de alcantarillado 
·-

1 Re conexión $ 400.00 
f Susp~~ns1ór: de! ser\nc10 de agua f20table ¡ Cancelación $ 400.00 

1 
1 Cancelación del servicio de alcantarillado 

1 Cancelación $ 320.00 
l§~tudi~~ctibílídad ¡:iara toma domiciliaria de Y2" Estudio $ 70.00 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 91 

ANALISIS DE LABORATORIO 
CONCEPTO UNIDAD COSTO 

UNITARIO 
Sólidos sedimentables, sólidos suspendidos totales, Análisis $ 350.00 
sólidos totales. 
Sólidos volátiles, sólidos disueltos totales. Análisis $ 350.00 
Demanda bioquímica de oxígeno dqo Análisis $ 400.00 
Demanda química de oxigeno dqo Análisis $ 400.00 
Ph, temperatura, conductibilidad, cloro residual libre Análisis $ 450.00 
Oxígeno disuelto Análisis $ 350.00 
NitróQeno amoniacal y orQánico Análisis $ 450.00 
Dureza total y alcalinidad Análisis $ 250.00 
Turbidez, color, escala pt/co Análisis $ 250.00 
Grasas y aceites (6 muestras) Análisis $ 900.00 
Coliformes fecales y coliformes totales Análisis $ 900.00 
Sustancias activas al azul de metileno (saam) Análisis $ 600.00 
Fósforo total Análisis $ 450.00 
Cromo hexavalente Análisis $ 250.00 
Cianuros Análisis $ 500.00 
Fenoles Análisis $ 450.00 
Nitros Análisis $ 450.00 
Sulfatos Análisis $ 450.00 
Cloruros o fluoruros Análisis $ 350.00 
Aluminio o fierro o níquel o zinc (mediante Análisis $ 250.00 
determinación fotométrica) 

MUESTREOS 
CONCEPTO UNIDAD COSTO 

UNITARIO 
Muestreo simple de aQua potable Muestreo $ 1,500.00 
Muestreo simple de agua residual Muestreo $ 700.00 
Muestreo de 8 horas de agua residual Muestreo $ 1,000.00 
Muestreo de 16 horas de agua residual Muestreo $ 1,500.00 
Muestreo de 24 horas de agua residual Muestreo $ 1,800.00 
Cálculo de caudal Cálculo $ 400.00 

APORTACION POR LA CONEXIONA LOS SERVICIOS PUBLICO$ (AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO) 

RUBRO 
DIAMETRO 

COSTO 
DIAMETRO DE 

COSTO 
OBSERVACION 

DE LA TOMA LA DESCARGA ES 

Doméstico 11:! pulgada 315.00 252.00 

Comercial 11:! pulgada 525.00 25 cm 420.00 El costo se basa 

11:! pulgada 10,500.00 25 cm 8,400.00 
en el gasto 

máximo que 

Tiendas de 
~pulgada 23,625.00 18,900.00 puede pasar a 

través de la línea 
autoservicio, hidráulica de 
gasolineras, acuerdo al 
franquicias 1 pulgada 42,000.00 33,600.00 diametro de la 

tuberia. 
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92 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

--,--·-----·--1 ' 1 -------r-------------
1 1;:~~:::sª 1 :~ ~~~ ~~ ·¡ -¡ :~ ~~~ ~~r--·--·-·-----

3 pulgadas i 378,000.00: 1 302,400 00 
Centros 
comerciales e 
industria en 
genera! 

4 pulgadas 1 672,000 00+------------~- 53;-,600-ool __________ _ 

-
5 pulgadas 1 '050,000.00 840,000.00 

1 

1 

1 

1 

6 pulgadas 1'512.000 00 1 '209,600.00 

8 pulgadas 2'688.000.00 2'150,400.00 

1 O pulgadas 4'200,000.00 3'360,000.00 

PERMISOS DE DESCARGAS AL ALCANTARILLADO 

POR DEBAJO DE LOS LMP 
RUBRO TIPO COSTO RESELLOS 

1 105,000.00 El costo se Anual 
11 136,500.00 multiplica por los Anual 
111 189,000.00 l.p.s. Semestral 
Ir 84,000.00 descargados Semestral 

Pago cada 10 
p 2, 100 00 años por cada Solo por verificación 

descarga 
Industrial El costo se respetará siempre y 

5% DEL COSTO Cuando se haga cuando no se exceda del 20% 
Resello 

INICIAL la entrega del en volumen, de lo contrario se 
análisis calculará de acuerdo al tipo, 

afectándolo por el 5% 

Combina El costo se suma 
$ 3,150.00 al permiso de De acuerdo al tipo da 

tipo 1,11,111,lr 
Por encima de los lmp 

RUBRO TIPO COSTO RESELLOS 
1 126,000.00 El costo se Anual 

11 163,800.00 multiplica por los Anual 
111 226,800.00 l.p.s. Semestral 
Ir 

-
100,800.00 descargados Semestraí 

Pago cada 10 
p 2,100.00 años por cada Solo por verificacion 

descarga 
Industrial 

El costo se respetará siempre y 

1 5% de! costo Cuando se haga cuando no se exceda del 20% 

1 

Resello 
inicial la entrega del en volumen, de lo contrario se 

análisis calculará de acuerdo al tipo, 
afectándolo por el 5% 

Combina El costo se suma 

da 3,15000 al permiso de tipo De acuerdo al tipo 
1 11,111,lr 

NOTA: En ambos casos, lo anterior será para todas aquellas descargas que se encuentren 
dentro de los LMP que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996. 
Los LPS, se determinarán a través de la aplicación de un 80% del gasto volumétrico, 
reportado en el historial de lecturas de 6 meses como mínimo o en su defecto el reportado 
en el análisis realizado por un laboratorio acreditado ante la EMA. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

7.- COSTOS DE DERECHOS Y SERVICIOS PARA DESARROLLOS URBANOS. 
El costo de este derecho estará en función del cálculo de la dotación solicitada 
para lo cual se aplicaran los siguientes datos y ecuaciones. 

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 

Dotación de Agua 150 Litros I Habitantes 

Índice de hacinamiento 4.5 Habitantes! Vivienda 

Coeficiente de Variación· diaria 1.2 
Segundos comprendidos en u.n día 86,400 Segundos 

.. 

Ecuación aplicada para la obtención del gasto requerido de agua potable, así como para la 
obtención del gasto requerido de agua residual. 

Gasto = (No. de Viviendas X Índice de hacinamiento X Dotación de Agua X Coeficiente de 
variación) 
Segundos comprendidos en un día 

NOTA: El cálculo de los gastos para las áreas comerciales, equipamiento y de servicios se 
realizarán de acuerdo a las tablas de dotación vigentes. 

Aportación del fraccionador para poder otorgar los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de los nuevos desarrollos, así como para iniciar con la 
o e~ación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica sanitaria. 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
APORTACION DEL FRACCIONADOR $ I Vivienda $ 2, 100.00 

AGUA POTABLE 
CONCEPTO UNIDAD COSTO 

Derechos de conexión de aqua potable $ / l.p s $ 285,000.00 
Estudio de factibilidad de servicio de agua Estudio y dictamen $ 5,775.00 
potable o - 5,000 m2 

Estudio de factibilidad de servicio de agua Estudio y dictamen $ 8,100.00 
potable 5,001 - 20,000 m2 

Estudio de factibilidad de servicio de agua Estudio y dictamen $ 11,100.00 
potable 20,001 - 100,000 m2 

Estudio de factibilidad de servicio de agua Estudio y dictamen $ 17,325.00 
potabie mayor a 1 00, 000 m2 

Revisión y autorización de proyecto ejecutivo $11.p.s $ 8,000.00 
Supervisión de obras de infraestructura $ / l.p.s. $ 4,300.00 
(Desarrollo de Fraccionamientos. Desarrollos 
Comerciales, Etc.) 

ALCANTARILLADO 
CONCEPTO UNIDAD COSTO 

Derechos de conexión al alcantarillado sanitario $ / l.p s $ 220,000.00 
Estudio de facti bi 1 id ad de servicio de Estudio y dictamen $ 4,620.00 
alcantarillado o - 5,000 m2 

Estudio de factibilidad de servicio de Esturlio y dictamen $ 6,480.0Q 
alcantarillado 5,001 - 20,000 m2 

Estudio de factibilidad de servicio de Estudio y dictamen $ 8,880.00 
alcantarillado 20,001 - 100,000 m2 

Estudio de factibilidad de servicio de Estudio y dictamen $ 13,860.00 
alcantarillado mayor a 100,000 m2 

Revisión y autorización de proyecto ejecutivo $11.p.s $ 6,400.00 
Supervisión de obras de infraestructura $11.p.s. $ 3,440.00 
(Desarrollo de Fraccionamientos, Desarrollos 
Comerciales, Etc ) 
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94 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciemhre de 2013. 

NOTAS: 

1. La tasa por derecho de Alcantarillado será el 15% del total facturado por consumo de 
agua potable. 

2. La tasa por derecho de Saneamiento será el 5% del total facturado por consumo de 
agua potable más el monto adicional auwrizado a cada tipo de servicio. 

3. Se aplicará el 3% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto adeudado. 

4. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

5. El proceso de facturación será de forma bimestral y en el caso de los usuarios altos 
consumidores o industriales, podrá ser de forma mensual. 

6. Cuando la toma sea cortada o suspendida por adeudo, le será cargada la cuota mínima 
correspondiente a su tipo de servicio, durante el tiempo que esta se encuentre en dicha 
situación. 

7. El costo de los contratos del servicio de agua para servicio doméstico, comercial y 
público son de Yi pulgada de diámetro. Los materiales deberán ser proporcionados por 
el usuario con las especificaciones técnicas que le establezca la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Tizayuca, Hidalgo. 

8. Los requisitos para la contratación de cualquier tipo de toma de Yi pulgada de diámetro, 
serán los requeridos conforme lo establece el artículo 112 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente y su reglamento. 

9. El servicio será prestado e instalado como se establece en los artículos 115 y 127 de la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

10. Toda toma con tarifa especial se reactivará previa solicitud y/o cumplimiento de la 
vigencia, por lo que al reactivarse se cobrará la tarifa correspondiente. 

11. Todos los contratos que por demanda requieran una toma igual o mayor a % pulgada, 
deberá entrar en el proceso de contratación de desarrollos urbanos nuevos, en el 
esquema de fraccionadores, urbanizadores y desarrolladores. 

12. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto, empedrado así como excavaciones y 
rellenos para las tomas nuevas, cancelaciones, cortes y reconexiones son con cargo al 
usuario. 

13. En reparaciones de fuga de agua potable, en donde se observe que técnicamente el 
material instalado no cumple con la factibilidad para seguir otorgando el servicio, el 
usuario deberá pagar el total del material empleado para la reparación de la toma, así 
como los demás cargos inherentes a dicho trabajo. 

14. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

15. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el Ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

16. A los usuarios que aún no tengan el medidor y opten por el pago anual, deberán cubrir 
el costo del medidor y se cobrará como anticipo la cuota mínima de su tipo de servicio 
correspondiente, y si se rebasa el consumo abonado, deberá pagar la diferencia si 
existiera. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

17. Cuando el usuario solicite la baja definitiva del servicio, no deberá presentar adeudo 
alguno en su cuenta, deberá pagar la cuota correspondiente al trámite y los costos 
inherentes a la cancelación del servicio así como las reparaciones y materiales 
requeridos. 

18. A todos los usuarios que aún no dispongan del medidor, les será colocará la válvula 
reguladora de presión y el costo será cubierto por el usuario, sin que sea condonado el 
cargo de la misma o retirada la misma al momento de instalar su medidor. 

19. En caso de necesitar instalar una válvula reguladora de presión de un diámetro superior 
a Yi pulgada, esta será cotizada y cobrada según los precios de mercado. 

20. El costo de descarga industrial será por litros por segundo de agua residual vertida al 
alcantarillado sanitario, así como por el número de descargas pluviales y el costo de 
descargas pluviales corresponderá a las que conectaran hacia el drenaje pluvial 
existente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL 
CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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";OBIERNC DEL :=STADO DE '.ilDALGC 
ºODER EJECUTIVO 

31 de ::::·;c1err:Jre de 2013. 

.::;SE =RANc;scc ")L'/ERA ~LIZ. :cBERNADOR ::2f':.iST1TLiC:CN.Ai_ 
:S"TACC :....BRE 'SC8ERANC JE <-11DALGO, A .SUS nABlTAN7ES SABED: 

·~UE LA LXII u:G,SLATURA DEL;~. -:;cNGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTf!ÜO 
1_l8RE Y 30BERANO ;JE -ilDALSO. -fA -=-ENIDO A 8!EN DIRIGIRME .=L 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 27 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA DEL MUNICIPIO DE 
HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 38/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El 13 de noviembre del año en curso. se !levó a cabo la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua del Municipio de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas 
propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estata~ de Agua y Alcantarillado vigente, mismas aue 
fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 02/COAMH/SE/13/10/13 durante la Tercera 
Sesion Extraorainaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido. al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación· del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscr"1be, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 'racción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión fo Agua del Municipio de 
Huasca de Ocampo, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuot.:-;s y Tarifas para el Ejercicio 
Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la r "'tena, mismas que fueron 
sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido C ·~anismo Operador Municipal 
y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de noviemrre de ~sente año 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
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aguas residuales, los cual~s regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con !as Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA DEL MUNICIPIO DE 
HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua del 
Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es 
el siguiente: 

TARIFA DOMÉSTICA RURAL 

CUOTA FIJA $38.50 MENSUALES 
RANGO DE UNIDAD CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO 10% 

CONSUMO EN M3 FIJA MEDIDO DEL CONSUMO 
por M3 

0-15 CUOTA $38.50 $3.85 
MÍNIMA 

16-25 Adicional $2.76 $0.28 
26-35 Adicional $2.98 $0.30 
36-45 Adicional $3.25 $0.32 
46-55 Adicional $3.69 $0.37 
56-75 Adicional $4.23 $0.42 
76-100 Adicional $4.89 $0.49 
101-150 Adicional $5.89 $0.59 

151-EN ADELANTE Adicional $7.26 $0.73 
*La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente se aplicará en las localidacjes en que 
existe este servicio. 

En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplica como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor. 

Dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo del uso de agua. 
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TARIFA DOMÉSTICA URBANA MENSUAL 

CUOTA FIJA $44 00 MENSUALES 
RANGO DE UNIDAD CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO 10% 

CONSUMO EN M3 FIJA MEDIDO DEL CONSUMO 
Por M3 

0-15 CUOTA $44.00 $4.40 
MfNIMA 

16-25 Adicional $3.08 $0.31 

26-35 Adicional $3.42 $0.34 
36-45 Adicional $3.91 $0.39 
46-55 Adicional $4.52 $0.45 
56-75 Adicional $5.18 $0.52 

76-100 Adicional $6.21 $0.62 
101-150 Adicional $7.70 $0.77 

151-EN ADELANTE Adicional $8.48 $0.85 
*En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal 
mientras se instale el aparato medidor. Dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio 
y cálculo del uso de agua. 

La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente aplicará en las localidades en que exista 
este servicio. 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 

CUOTA FIJA $77.00 MENSUALES 
RANGO DE 1 UNIDAD CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO 10% 

CONSUMO EN M3 1 FIJA MEDIDO DEL CONSUMO 
Por M3 

0-15 CUOTA $77.00 $7.70 
MÍNIMA 

16-25 Adicional $5.33 $0.53 
26-35 Adicional $5.84 $0.58 
36-50 Adicional $6.72 $0.67 
51-75 Adicional $7.75 $0.77 

76-100 Adicional i $8.92 $0.89 ' 

1 101-150 1 Adicional i $11.00 $1 1 (l 
' 1 ----r 151-EN ADELANTE 1 Ad1c1ona~ l $12.10 i 

'------------------------~--- _______ __:. _ _ce.;__:__ 
$1 21 

----------

; La tarifa por e! serv1c10 de alcantarillado únicamente aplicará en las locai;dades en que exista 
este servicio. 

:=::-. c,3so de aplicación oe una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporai mientras 
se instale el aparato medido:-. Dicha cuota esoeciai se aolicará con base a un estudio y cálcu< 
de! uso de agua 

TARIFA PÚBLICA MENSUAL 

CUOTA FIJA $55.00 MENSUALES 
·--~--------

RANGO DE 
CONSUMO EN M3 

/

¡ UNIDAD CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO 10% 
FIJA MEDIDO DEL CONSUMO 

Por M3 

r 0-50 1 CUOTA - $55.00 $5.50 ¡ 

~ ; MÍNIMA ___ _,_ 
1 

l _____ __§J_--75 j Adicional - t--- $2 42 -+----$024-----1 
' 76 100- IA-:-·--- --- ----- r--------1- __________ _J 

1_---_------~~~-~~r-1 ~~¡~¡~~::~-- · -=~~-=~---- --=----:H~- t-_-----=--=-------¡~-~f---·----=---~ 
251-EN ADELANTE Adicional $3.86 $0.39 j 

*La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente aplicará en las localidades en que exista 
este servicio. 
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En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor. Dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo 
del uso de agua. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 

CUOTA FIJA $303.20 MENSUALES 
RANGO DE UNIDAD CUOTA SERVICIO ALCANTARILLADO 10% 

CONSUMO EN M3 FIJA MEDIDO DEL CONSUMO 
Por M3 

0-25 CUOTA $346.50 
M[NIMA $30.32 

26-50 Adicional $13.30 $1.33 
51-75 Adicional $14.70 $1.47 

76-100 Adicional $16.90 $1.69 
101-150 Adicional $19.40 $1.94 
151-250 Adicional $23.30 $2.33 
251-400 Adicional $28.70 $2.87 

401-EN ADELANTE Adicional $33.10 $3.31 

La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente aplicará en las localidades en que exista 
este servicio. 

En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor. Dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo 
del uso de agua. 

DERECHOS DE CONEXIÓN 

CONTRATACIÓN TOMAS NUEVAS ZONA RURAL 

SERVICIO 
IMPORTES 

ZONA RURAL ZONA URBANA 
Doméstico $1,212.75 $2,205.00 
Público $1,292.50 $2,350.00 
Comercial $1,395.00 $2,535.75 
Industrial $2,756.25 cuota mínima y a partir de esta cuota se cobrará de acuerdo 

a los litros por segundo que requiera para poder operar su negocio o 
industria con base a las dotaciones especificadas y emitidas por la 
CONAGUA 

' i 
1 

Industrias, fracc1onadoras 
1 

$165,375.00 X requerimiento en litros por segundo 
LY.!o desarrolladoras 1 

DERECHOS DE CONEXIÓN AL ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 
1 c 1 d o · r $441 oo onex1on a re na Je 

1 
ornes 1co 1 

Conexión al drenaje Comercial $661.50 1 

Conexión al drenaje industrial Industrial $1,323.00 cuota mínima y a partir 1 

de esta cuota, se cobrará de 

1 

acuerdo a los litros por segundo 
que requiera descargar por día de 
su negocio o industria con base a 
los datos específicos de la 
CONAGUA 

Industrias, fraccionadoras y/o $132,300.00 x litros por segundo a 
desarrolladoras descarqar 

OTROS SERVICIOS 
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100 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

os1ción de contrato i Trámite 
dio de factibilidad doméstica,----¡ Trámite 

$55.00 

$84.00 

_______ _____j 
! 

_____ ! 

~merc1al e industrial --r-------~-
Estudio de factibilidad agua potable. 1 Trámite $5,500.00 1 

industrias y/o desarrolladoras i 
Estudio de factibilidad de servicio de l __ j 
alcantarillado, industrias y/o 1 Trámite $5,500.00 
desarrolladoras ----L---------+-----

Toma muerta Aqua potable ---+--------~$:...1:-=-3.:..::.2:.:::0:---------
Baia temporal o casa deshabitada Agua potable-----i-- $19.25 

SERVICIOS TECNICOS Y UNIDAD 1 IMPORTE 

OPERATIVOS ~ '1' 

Costo de medidores Medidor% pu~lg::i."a~d~a~ ______ .:!:.$.::..38=~5~·-=-º-=-º-----,---
Costo de medidores para comercial e 

1 
Medidor :Y. pulgada : Bajo análisis y presupuesto 

¡ industrial 
· Servicio de saneamiento de 
1 alcantarillado para uso doméstico a 

articular E ui o manual 
Servicio de saneamiento de 

1 alcantarillado par uso comercial a 
particular Equipo manual 
·servicio de saneamiento de 
alcantarillado para uso industrial 
particular. Equipo manual i 

o mayor solicitado 

$385.00 1 
1 

BaJO análisis y presupuesto 1 

solicitado 

Bajo análisis y presu~ 
solicitado ~ 

SUMINISTRO DE AGUA EN PIPA 
SUMINISTRO UNIDAD COSTO 

Viaje de apoyo a usuario de la red con pipa del M3 $13.00 
municipio 

Permiso para pipa externa Trámite : $1,200.00 
Resello de Qermiso Qara QiQa externa 

1 
Trámite ! $600.00 

' 

' 

1 

1 

1. Los usuarios del servicio de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio de 
agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad con 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Pensionados, jubilados, INAPAM y personas que a través de un estudio 
socioeconómico, demuestren posibilidades económicas bajas, gozaráñ de un descuento 
de 50%, únicamente en la contratación de servicio doméstico de conformidad con lo 
establecido en el artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

3. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

4. Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como las excavaciones, 
rellenos y material para las tomas de ios diferentes giros serán con cargo al usuario, 
previa autorización de la dirección de obras púbiicas del Municipio. 

5. En industrias y fraccionadoras, el costo de las descargas pluviales, corresponde a la 
conexión al drenaje pluvial, en caso de que no exista, deberán buscar la manera de 
reintegrar dichas aguas pluviales hacia los mantos acuíferos, o en su caso, pagar un 
excedente para poder verterlo al alcantarillado residual, previa factibilidad. 

6. En industrie:> y fraccionadoras, el costo de la descarga industrial será por litros por 
segundo de agua residual vertida al alcantarillado sanitario, así como por el número de 
descargas pluviales. 

7. Para los usuarios que paguen su anualidad el mes de enero por concepto del servicio de 
agua potable tendrán un descuento del 10% y en febrero y marzo un 5% de descuento 
respectivamente. 

8. El pago extemporáneo de contribuciones o créditos fiscales dará lugar por cobro de 
recargos a razón de 3.0% mensual sobre saldos insolutos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

9. Para realizar el descuento del 50% a las personas pensionadas, jubiladas o de la tercera 
edad, tendrán que presentar su credencial de pensionados, jubilados o del INAPAM y 
este descuento solo se otorgará en el año actual en una sola toma l por concepto de 
consumo de agua potable destinado al uso doméstico hasta por 15m , según el artículo 
124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente, previo estudio socioeconómico. 

1 O. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto y empedrado, así como excavaciones y 
rellenos para las tomas, son con cargo al usuario. 

11. Los materiales para la instalación de la toma serán por cuenta del usuario y los trabajos 
de instalación por cuenta del Organismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL 
CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA. OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERA\JO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATUR/ DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO D' HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 
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102 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

D E C R E T O NÚM. 28 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: , 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 40/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 11 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huichapan, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 
S0/03/13/07. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales . 

. SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto oor los artículos 17 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
!..egislativo del Estado ce Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Huichapan, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en Sesión Ordinaria en el mes de noviembre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estataí de Agua y Alcantarillaco vigente de conformidad con las Cuotas y Tar,;,as que para 
su funcionarrnento, apruebe el Congreso dei Fstado 

QU!NTO. l.~:::. DipvadJs inwg:·anre<; Je ;a Corn:s:c: :-¡L:c suscribe. ·::on 21 c>L':t'tc ::· :ma:!;-:y .; 
•::v.aiua' la oropLA;sta c1e: citacJo C'rqar11smo Cperncc:· e:::tud:an1cs y rev.s~m;;._, ,_: •,:cy'-"_r_,, u~ 
Cuota~ y !arif ds con t:-:i µropositc ce 1]1ctarninar cuait:s sc11 los ingresos SL.ificier.ts·.; para cubm 
los costos de operación que permitan impulsar !a eficiencia y fortalecer 1a i:úaestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SEXTO. Que los serv1c10!:? públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Huichapan, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

SERVICIO DE AGUA POTABLE: 

CONCEPTO RANGO M3 

1 

DE O A 10 

CABECERA MUNICIPAL POR 
M3 

Fijo $66.58 1 

f- -t-------

l DE 11 A 20 j 

l-----------~ 
Adicional $7.40 

1 DE 21 A 30 Adicional $7 9J !----------- --~-----·-··-- ·- ----

COMUNIDADES TANDEO 
PORM3 

-+----

FiJO $46.06 

Adicional $5 29 

Aa1c1onal $5.8í 

103 

1 DE 31A40 1 Adicional $8._.4_5 __ Ad1c1onal $6.34 -+--·------'-----

SERVICIO 
DOMÉSTICO 

1 
1 

t 
[ ______ ~ _ _J__ 

1 

1 
1 

i 
1 

DE 4'1A50 

D~ 11 A 60 

DE 61 A 70 

DE 71 A 80 

DE 81A90 

DE 91A100 --i 
DE101EN , 
ADELANTE i 

__________ _J _____ 

Ad1c1onal $9.5~ Adiciona I $740 

Adiciona! $1C·.5~ Adicional $8 46 

Adicional $11.63 Adicional $9.51 

Adicional $12.68 
1 Adicional $10.57 

Adicional $13. 7 4 Adicional $11.63 

Adicional $14.80 Adicional $12.68 
1 

Adicional $19.03 
¡ 

J Adicional $16.91 
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.:ONCEPTO 

SERVICIO COMERCIAL 

CONCEPTO 

SERVICIO INDUSTRIAL 

CONCEPTO 

SERVICIO PÚBLICO 

?ERIODICO OFICIAL 

; 
1 
1 

! 
: 
L 
1 

1 

1 

rt.ANGO M3 

JE O A "O 

DE í 1 A 20 

'.JE 21 A 30 

CE31A40 

DE41 A50 

DE51A60 

DE 61 A 70 

DE 71A80 

DE81A90 

DE 91A100 

DE 101 EN ADELANTE 

RANGO M3 

DE O A 10 

DE~ 1 A 50 

DE 51 A 75 

DE 76A 100 

DE 101A150 

DE 151A250 

DE 251A400 

DE 401 EN ADELANTE 

RANGO M3 

DE O A 10 

DE 11 A 20 

DE21A30 

DE31A40 

DE 41A50 

DE 51A60 

DE 61 A 70 

DE 71A80 

DE 81A90 

DE 91A100 

21 de Dicierr.bre de 2013. 

COSTO POR M-
-------

.:¡!o $98. ~s 

Adicional$·.,] 57 
~ 

;dicional $; ' 53 1 

i .A.aicional $~2.68 ¡ 
1 

1 Adicional $~.3.74 1 

i 1 

j ' Adicional $15.86 t--
i Adicional $17.97 

1 
Adicional $20.08 

¡ Adicional $22 .20 

1 
Adicional $24.31 

! 

1 

Adicional $28.54 

COSTO POR M3 

Fiío $183.69 
¡ 

Adicional $20.2~ 

Adicional $21.75 

Adicional $23.65 

1 Adicional $25.20 
1 

' Adicional $28.63 

Adicional $32.19 _J 

: Adicional $42.51 
; 

COSTO POR M3 

Fijo $74.36 

Adicional $8 46 

Adicional $9.51 

Adicional $10 57 

Adicional $11.63 

Adicional $12.68 

1 ::::::::: ::: :~ -~ 
~----------------~-D-E-10_1_E-NA_D_E_L_A_N_T_~-~1 ___ A_d_ic_~~~aro~ 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 105 

OTROS SERVICIOS: 

CONCEPTO RANGO M3 SERVICIO MEDIDO CUOTA FIJA 

TOMA MUERTA DE OA2 $20.08 $20.08 

PERSONAS DE TERCERA EDAD, JUBILADOS 
DE O A 10 50% DEL COSTO 50% DEL COSTO 

Y PENSIONADOS 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

VALE PARA CARGA DE AGUA EN VEHÍCULO M3 $15.86 CISTERNA 

CONTRA TO DE AGUA: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

DOMÉSTICA Y PÚBLICA TOMA $1,098.75 

COMERCIAL TOMA $1,831.25 

INDUSTRIAL TOMA $2,219.70 

CONTRATO DE ALCANTARILLADO SANITARIO: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

• 
DOMÉSTICO Y PÚBLICO DESCARGA 

$532.73 

COMERCIAL DESCARGA $1, 109.85 

INDUSTRIAL DESCARGA $1,553.79 
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PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS DE 
VIVIENDAS: 

CONCEPTO 

DERECHOS DE CONEXIÓN DE AGUA POTABLE 

DERECHOS DE CONEXIÓN ALCANTARILLADO 
SANITARIO 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE PROYECTO DE 
AGUA POTABLE 

SUPERVISIÓN DE OBRA DE AGUA POTABLE 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE PROYECTO DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

1 

1 
1 

r 
: 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 SUPERVISIÓN 
1 SANITARIO 

DE OBRA DE ALCANTARILLADO! 
i 

1 

'-------~---------------

UNIDAD DE MEDIDA 

TOMA 

DESCARGA 

PROYECTO 

OBRA 

PROYECTO 

OBRA 

,--
1 

REGISTRO DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES: 
1 
1 

1 

1 UNIDAD DE MEDIDA CONCEPTO 
¡ ' 

1 

1 REGISTRO DE 
DESCARGA DESCARGA TIPO 1 

REGISTRO DE 
DESCARGA DESCARGA TIPO 11 

\ --

PRECIO UNITARIO/LPS 

$211,400.00 

$169, 120.00 

$6,342.00 

$8,456.00 

$6,342.00 

1 

1 

1 

$8,456 oc 

PRECIO UNITARIO 

$14,982.98 1 

$88, 788.00 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

RECONEXIÓN DE SERVICIOS: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

AGUA POTABLE TOMA $421.74 

ALCANTARILLADO DESCARGA $321.86 

CANCELACIÓN DE SERVICIOS: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

AGUA POTABLE TOMA $332.96 

ALCANTARILLADO TOMA $332.96 

TRASPORTE DE AGUA POTABLE EN VEHÍCULO CISTERNA (PIPA): 

CONCEPTO CAPACIDAD M3 PRECIO UNITARIO 

8 A 10 $554 93 

12 A 14 $665.91 
REGISTRO Y PERMISO 

16 A 18 $887.88 

i 20 EN ADELANTE $1, 109.85 i 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: 

CONCEPTO 1 UNIDAD DE MEDIDA 

1 CAMBIO O MODIFICACI N DE LOS i 
:DATOS EN EL CONTRATO Oi 
i REGISTRO 

PRECIO UNITARIO J 
TRÁMITE $99 89 

! 

1 

1 

'PERMISO AUTORIZACIÓN PARA i 
i OBRA DE CONEXIÓN, REPARACIÓN. 

1 

_J 

CAMBIO O MODIFICACIÓN DE LOS· 
t SERVICIOS DE .A.GUA POTABLE Y 
: ALCANTARILLADO 

REPOSICIÓN DE CONTRA TO, i 
PERMISOS O AUTORIZACIONES 

TRÁMITE $310.76 

TRÁMITE $199.77 

1 

-·-----------·---~----- --~------------·--~------- -------· 

' BAJA TEMPORAL :Rfa.MITE 

r REACTIVACION DE TOMA TRAMITE 
!---------·---------------" 
1 

$88 79 

$421.74 -' 

·-·------·---_, 

i BAJA DEL PADRON DE USUARIOS TRÁMITE $332 96 
1 

;coNSTANCIAS , TRÁMITE . $166.48 · 1 ----------¡.-------·---------.. ----+------ ·-----------·----.. __ _J 

LREPOSIC!ÓN DE RECIBO i TRÁ._M_IT_E __ --+-1 ______ $_1_1_1_0 _____ 1 

j SOLICITUD Y VERIFICACIÓN DE 
DATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE TRÁMITE $5549 
SERVICIOS 

NOTIFICACIONES TRÁMITE $55.49 
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108 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

SERVICIOS TÉCNICOS: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE AGUA 
DE USO DOMÉSTICO, COMERCIAL Y ESTUDIO $122.08 
PÚBLICO 
FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE 
DRENAJE SE uso DOMESTICO, ESTUDIO $166.48 
COMERCIAL Y PÚBLICO 
FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE AGUA ESTUDIO $2,219.70 
DE USO INDUSTRIAL 
FACTIBILIDAD DE SERVICIO DRENAJE ESTUDIO $2,219.70 
DE USO INDUSTRIAL 

FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE AGUA 
EN FRACCIONADORAS, ESTUDIO $5,549.25 
DESARROLLADORAS y 
URBANIZADORAS 

FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO EN 
FRACCIONADORAS, ESTUDIO $5,549.25 
DESARROLLADORAS y 
URBANIZADORAS 
REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA REPARACIÓN $554.93 
POTABLE, TOMAS DOMICILIARIA 

DEZASOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

DOMÉSTICO SERVICIO $277.46 

COMERCIAL SERVICIO $388.45 

INDUSTRIAL SERVICIO $1,109.85 

PÚBLICO SERVICIO $388.45 

MEDIDORES: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

DOMÉSTICO Y:z PULGADA DE 0 PZA $610.42 
COLOCACIÓN DE MEDIDOR PZA $110.99 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. La cuota fija mensual del servicio doméstico sin medidor será de 115.21 pesos, y para 
las comunidades del Municipio será de 58. 14 pesos. 

3. Por concepto de servicio de alcantarillado se cobrará el 25% del total facturado del 
consumo de agua potable. 

4. Por concepto de servicio de saneamiento se cobrará el 15% del total facturado del 
consumo de agua potable. 

5. Los costos de los contratos de servicio doméstico, comercial y público, no incluyen el 
medidor de Yi pulgada. El industrial se cobrará dependiendo del diámetro que se 
requiera. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

6. Las rupturas, repos1c1ones de concreto, asfalto, empedrado y adoquín, así como 
excavaciones, rellenos y material para las tomas de los diferentes giros, serán con cargo 
al usuario, en base a los precios de obras públicas Municipales. 

7. En la reparación de fugas de agua potable, el usuario deberá pagar el total del material 
empleado para la reparación de la misma. 

8. El registro y permiso para el transporte de agua en vehículos cisterna (pipa) el costo por 
resello será de 105. 70 pesos trimestrales. 

9. En la cancelación y reconexión de servicios, el costo de mano de obra, excavación, 
ruptura, reparación y material utilizado se calculará de manera independiente. 

1 O. La venta de agua en pipa como apoyo a viviendas que no tienen contrato, será con un 
costo de 158.55 pesos por 1 O m3 en un radio de 1 O kilómetros, por cada kilómetro 
adicional se cobrarán 28.54 pesos. (descarga a cisterna). 

11. La baja temporal es el corte del servicio y la suspensión de em1s1ón de recibos será por 
el tiempo que el usuario señale. 

12. Se cobrara el 3% mensual de recargos a usuarios morosos. 

13. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTICULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto der artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado yigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y Jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrar~ en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL 
CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. · RÚBRICA. 
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110 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2013. 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 29 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 39/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 11 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Séptima Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número CAPASHH 
SE0?/002/2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Séptima Sesión 
:::xtraordinaria correspondiente; y 

~ONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con io estao1eciao por la fracción 111. inciso a), de; artículo 115 
de la Constitución Política cie los Estados Jnidos Mexicanos. 1 139 inciso a), de la ·:onsmucion 
Política del Estado Libre y Soberano ae Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo :a función y 
prestación del servicio público de agua potable drenaje. alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales 

SEGUNDO. Que la Comisión Legisiat1va que suscribe. es competente parc=: ·::onocer 1 

dictaminar sobre las Cuotas y T;:;r:fas propuestas por el Organismo Operador en cita. 2~ 
términos de lo dispuesto por los articulas 77 fraccion ill. 79. 85 de la Ley Organ1ca dei Poaer 
Legislativo del Estado de Hidalgo 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto pm el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción ill de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente Comisión de Agua, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la 
materia, mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierne del referido 
01 yd11ismo Operador Municipal y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes ce noviembre 
del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance.la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO RANGO MJ COSTO CUOTA FIJA 
SERVICIO DOMESTICO DE O A 15 $34.88 $46.51 

DE16A25 $3.17 Adicional 
DE 26 A 35 $3.44 Adicional 
DE 36 A45 $3.70 Adicional 
DE 46 A 55 $4.02 Adicional 
DE 56 A 75 $4.55 Adicional 
DE 75 A 100 $4.97 Adicional 
DE101A150 $5.50 Adicional 
DE 151 EN ADELANTE $6.02 Adicional 

CONCEPTO RANGO M3 COSTO CUOTA FIJA 
SERVICJO COMERCIAL DE O A 15 

! $91.96 
$158.55 

DE16A25 $7.08 Adicional 
DE 26 A 35 $7.77 Adicional 
DE 36 A 50 $8.46 Adicional 
DE 51 A 75 $9.25 Adicional 
DE 76 A 100 $10.15 Adicional 
DE 101A150 $11.15 Adicional 
DE 151 EN ADELANTE $1.64 Adicional 

CONCEPTO RANGO M~ COSTO CUOTA FIJA 
SERVICIO INDUSTRIAL DE O A 25 $228.31 $634.20 

DE 26 A 50 $10.52 Adicional 
DE 51 A 75 $11.52 Adicional 
DE 76A 100 $12.63 Adicional 
DE101A150 $12.79 Adicional 
DE 151A250 $13.79 Adicional 
DE 251A400 $14.22 Adicional 
DE 401 EN ADELANTE $15.80 Adicional 
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112 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

CONCEPTO RANGO M3 COSTO CUOTA 
FIJA 

SERVICIO PUBLICO DE O A 15 $46.51 $67.65 

DE 16 A25 $3.70 Adicional 
DE26A35 $4.02 Adicional 
DE 36A 50 $4.55 Adicional 
DE 51 A 75 $4.97 Adicional 
DE 76 A 100 $5.39 Adicional 
DE 101A150 $5.92 Adicional 
DE 151A250 $6.45 Adicional 
DE 251 EN ADELANTE $7.08 Adicional 

Tarifa especial de altos Cuota fija $2, 114.00 
consumidores 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE 
Cuota por el servicio de alcantarillado y drenaje $10.57 

Saneamiento Cuota fija 
Doméstico v público $8.98 
Comercial $21.14 
Industrial $42.28 

En caso de los usuarios que su pago sea por medidor el cobro será de $ .60 por metro cubico. 

TERRENOS BALDIOS O TOMAS MUERTAS 
Cuota por tener un contrato sin servicio $21.14 
de agua en terreno baldío o toma sin 
servicio 

INSEN Y PENSIONADOS 
Cuota por agua potable domestica para $26.43 
personas de la tercera edad y 
pensionados 

VALE DE CARGA DE AGUA EN VEHICULO CISTERNA (PIPA) 
Rango de consumo metro cubico COSTO POR VALE 
De 10 m;, $105.70 
De 12 a 14 m3 

$147.98 
De 16 a 18 mJ $190.26 

DERECHOS DE CONEXIÓN 
Domestica Toma $ 740.00 
Comercial Toma $ 990.00 
Industrial Toma $1,440.00 

CONTRATACIÓN ALCANTARILLADO SANITARIO 
Doméstica v pública Alcantarillado $634.20 
Comercial Alcantarillado $951.30 
Industrial Alcantarillado $1,268.40 

CONTRATACIÓN DE DESCARGAS DE AGUA RESIDUALES 
Re istro industrial ti o 1 Desear a $1,426.95 
Re istro industrial ti o 11 Desear a $84,560.00 
Re istro industrial ti o 111 Desear a $845,600.00 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y 
DESARROLADORAS DE VIVIENDAS. 

El costo de este derecho estará en función del cálculo de la dotación solicitada, para lo cual se 
aplicaran los siguientes datos y adecuaciones. 

Dotación de agua 150 litros/habitantes/día mínimo 
Indice de hacinamiento 5 habitantes/viviendas (promedio estatal) 
Coeficiente de variación Diaria $ 1.20 
Segundos comprendidos diarios 86400 

Ecuación aplicada para la obtención del gasto requerido de agua potable: gasto (No. de 
viviendas x habitantes por vivienda x dotación x coeficiente de variación diaria) segundos 
diarios 

Derechos de conexión de Toma 
a ua atable 

$ 169, 120.00 x litro x segundo 
re uerido 

Ecuación aplicada para la obtención del gasto de descarga de agua residual. 

Se aplicara el 80% del gasto total calculado de agua potable 

i DERECHO CONEXIÓN 1 $84,560 (X LITRO X SEGUNDO REQ.) 

RECONEXION DE SERVICIOS 
Toma $264.25 

Alcantarillado Toma $264.25 

SERVICIOS TECNICOS OPERATIVOS 
CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 

Elaboración de presupuestos Presupuesto 
para la introducción de los 
servicios de agua y drenaje $169.12 
(domestico, comercial, industrial 
y publico) 
Estudio de factibilidad de Estudio 
servicios industriales y $5,813.50 
fraccionamientos 

Reposición de pavimento hasta un metro cuadrado $634.20 
Corte de pavimento con cortadora por cada metro lineal $264.25 
Excavación para realización de toma o reparación de fuga $264.25 

MATERIALES PARA REALIZAR TOMAS O REPARACION DE FUGAS 
Hidrotoma de pvc hidráulico de 2 pulgadas $105.70 
Llave de inserción de bronce de media pulgada $264.25 
Hidrotoma de 4 pulgadas con salida de media 

$845.60 pulgada 
Hidrotoma metálica de seis pulgadas con salida de 

$1,057.00 media pulgada 
Manguera para toma hidráulica de media pulgada 

$63.42 hasta 6 metros lineales 

REPARACION DE FUGAS DE AGUA POTABLE 

En caso de ser tomas con más de 5 años de su instalación o que el material utilizado no haya 
sido el adecuado, el usuario deberá de pagar el costo total del material empleado para la 
reparación de la toma (nota: los permisos, presupuestos deberán de liquidarse de acuerdo a 
tarifas aprobadas). 
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114 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

Los precios de reparación no considerados serán aplicados de acuerdo al catalogo de 
conceptos vigentes de la CNA para obras por contrato. 

DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR 
Doméstica $475.65 
Comercial $634.20 
Industrial $1,162.70 
Público $475.65 

D esazolve de r mea d e agua pota bl e 
Sopleteo de líneas domiciliarias $84.56 

Costo de los medidores de Y2 pulgada $792.75 

Los costos de desazolve de descargas de aguas residuales particulares dependerá de la 
complicación y volumen de trabajo para lo cual dependerá de realizarse el respectivo 
presupuesto. 

El costo de los medidores de mayo diámetro para industrias o comercios estará en función del 
requerimiento de la misma. 

El costo de la instalación del medidor estará en función del lugar de la ubicación, trabajos de 
ruptura y reparación, así como las demás conexiones necesarias para su colocación. 

CANCELACION DE SERVICIOS 
Toma $211.40 

Alcantarillado Toma $211.40 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Cambio de nombre o modificación de Trámite 
$158.55 los datos en el contrato o reqistro 

Permiso o autorización para obra de Trámite 
conexión, reparación, cambio o $211.40 modificación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado 
Reposición de contrato, permisos o Trámite 

$158.55 autorizaciones 
Bajas del padrón de usuarios Trámite $158.55 
Constancias Trámite $158.55 
Reposición de recibo Trámite $73.99 
Solicitud de verificación de datos para Trámite 

$42.28 la contratación de servicios 
Procedimiento administrativo de corte Trámite 

$31.71 de usuarios 
Procedimiento administrativo de Trámite 

$31.71 notificación de adeudos 
Tomas muertas Trámite $31.71 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

3. Los costos de los contratos de servicio doméstico, comercial no incluye medidor; para el 
servicio industrial se cobrara de acuerdo al diámetro requerido. 
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4. Las rupturas, reposición de concreto, asfalto y empedrado, así como las excavaciones, 
rellenos y material para las tomas de los diferentes giros serán con cargo al usuario .. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL 
CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E TO NÚM. 30 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE 
' ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 

HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
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116 PERIODICO OFICIAL 51 de Diciembre de 2013. 

el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 42/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El 13 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria 
de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de 
las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número S0/07/2013 durante la 
Tercera Sesión Ordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifaría aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la 
materia, mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido 
Organismo Operador Municipal y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de noviembre 
del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 
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POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFA DOMÉSTICA MENSUAL 

RANGO M3 

UNIDAD 
SERVICIO CUOTA ALCANTA-

MENSUAL MEDIDO FIJA$ RILLADO 

DE O A 10 M3 $ 51.50 $ 132.50 20% DEL TOTAL 

DE 11A15 M3 excedente $ 6.10 DEL CONSUMO 

DE 16 A 20 M3 excedente $ 6.60 

DE 21A25 M3 excedente $ 7.15 

DE 26 A 35 M3 excedente $ 8.80 

DE 36 A 45 M3 excedente $ 9.90 

DE 46 A 55 M3 excedente $ 11.00 

DE 56 A 75 M3 excedente $ 12.1 o 
DE 76 A 100 M3 excedente $ 13.20 
DE101EN $ 15.75 
ADELANTE M3 excedente 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 

RANGO M3 . SERVICIO CUOTA ALCANTA-
MENSUAL UNIDAD MEDIDO FIJA$ RILLADO 

DE O A 10 M3 $ 68.00 N/A 20% DEL TOTAL 

DE 11A15 M3 excedente $ 7.70 DEL CONSUMO 
DE 16 A 20 M3 excedente $ 8.25 
DE21A25 M3 excedente $ 8.80 
DE 26 A 35 M3 excedente $ 9.90 
DE 36A45 M3 excedente $ 10.40 
DE 46 A 55 M3 excedente $ 11.55 
DE 56 A 75 M3 excedente $ 12.70 
DE 76 A 100 M3 excedente $ 13.75 
DE101EN 
ADELANTE M3 excedente $ 14.90 
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TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 

RANGO M3 SERVICIO CUOTA ALCANTARI-

MENSUAL UNIDAD MEDIDO FIJA$ LLADO 

DE O A 15 M3 $ 297.00 NO APLICA 20% DEL TOTAL 

DE 16 A 50 M3 excedente $ 16.55 DEL CONSUMO 

DE 51 A 75 M3 excedente $ 17.65 

DE 76 A 100 M3 excedente $ 18.75 

DE 101A125 M3 excedente $ 19.85 

DE 126 A 150 M3 excedente $ 20.95 

DE 151A200 M3 excedente $ 22.05 

DE 201A250 M3 excedente $ 23.15 

DE 251A300 M3 excedente $ 24.25 

DE 301A400 M3 excedente $ 25.35 
DE 401 EN 
ADELANTE M3 excedente $ 26.50 

TARIFA SERVICIO PUBLICO MENSUAL 

RANGO M3 SERVICIO CUOTA 

MENSUAL UNIDAD MEDIDO FIJA$ ALCANTARILLADO 

DE O A 10 M3 $ 68.00 NO APLICA 20% DEL TOTAL 

DE 11A15 M3 excedente $ 8.80 DEL CONSUMO 

DE 16 A 20 M3 excedente $ 9.90 

DE 21A25 M3 excedente $ 11.00 

DE 26 A 35 M3 excedente $ 12.10 

DE 36A45 M3 excedente $ 13.25 

DE 46 A 55 M3 excedente $ 15.45 

DE 56 A 75 M3 excedente $ 17.65 

DE 76 A 100 M3 excedente $ 19.85 
DE 101 EN 
ADELANTE M3 excedente $ 22.05 

.. 

TARIFA MICROINDUSTRIAL MENSUAL 
RANGO M3 

UNIDAD 
SERVICIO CUOTA 

ALCANTA-RILLADO 
MENSUAL MEDIDO FIJA 

DE O A 10 M3 $ 178.50 NO APLICA 20% DEL TOTAL 
DE 11A15 M3 excedente $ 11.00 DEL CONSUMO 
DE 16 A 20 M3 excedente $ 12.10 
DE 21A25 M3 excedente $ 13.20 
DE 26 A 28 M3 excedente $ 14.30 

PRECIO 
OTROS SERVICIOS UNIDAD DE MEDIDA UNITARIO 
Vales para carga de agua en pipa 8 m3 $ 136.50 
Por cada m3 excedente De 9 en adelante $ 21.00 
Corte de concreto y asfalto Metro lineal $ 131.00 --
Medidor de aqua $ 565.00 

CONTRATACIÓN DE CONEXIÓN DE SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Torna doméstica y pública Toma $ 1,562.00 
Toma comercial Toma $ 2,142.00 
Toma industrial Toma $ 2,893.00 

CONTRATACION AL ALCANTARILLADO SANITARIO - -- --

Doméstica y pública Alcantarillado $ 810.00 
Comercial Alcantarillado $ 1,447.00 
Industrial Alcantarillado $ 1,794.00 
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REGISTRO DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 
Industrial tipo 1 Descarga $1,504.00 

Industrial tipo 11 Descarga $96,314.00 

Industrial tipo 111 Descaro a $95,842.00 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORAS 
URBANIZADORAS Y DESARR. DE VIVIENDA 

Derechos de conexión agua p_otable Lts x seo. $279,484.00 

Derechos de conexión Lts x seg. $160,524.00 

RECONEXION DE SERVICIOS 
Aoua potable Toma $ 301.00 

Alcantarillado Toma $ 301.00 

CANCELACION DE SERVICIOS 
Agua potable Toma $ 301.00 

Alcantarillado Toma $ 301.00 

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE 
DE AGUA EN VEHICULO CISTERNA (PIPA) 

DE 8,000 A 10,000 LTS. $ 486.00 

DE 12,000 A 14,000 LTS. $ 682.00 

DE 16,000 A 18,000 L TS. $ 868.00 

DE 20,000 LTS O MAS $ 961.00 

Refrendo semestral del permiso 1 Trámite $ 64.00 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Cambio de nombre o modificación de datos 

Trámite 
En el contrato 

$ 145.00 

Autorización para obra de conexión, reparación. 
Cambio o modificación de los servicios de Trámite $ 145.00 

Agua potable y alcantarillado. 
Reposición. De contrato, permisos o autorizaciones Trámite $ 185.00 
Bajas del padrón de usuarios Trámite $ 133.00 
Constancias Trámite $ 133.00 
Reposición de recibo Trámite $ 18.00 
Solicitud y verificación. De datos para contratación 

Trámite $ 28.50 de servicios 

Proceso administrativo de corte de servicio Trámite $ 51.50 
Tornas muertas Trámite $ 26.00 

SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 
Elaboración de presupuesto para introducción de 
servicios de agua y drenaje, doméstico, comercial e Presupuesto $105.00 
industrial 

Factibilidad de servicios Factibilidad $6,230.00 

Industrias y fraccionamiento Factibilidad $ 6,230.00 

Alcantarillado Factibilidad $ 6,230.00 

DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR CON VACTOR (SERVICIO POR 
HORA) 

DOMÉSTICA SERVICIO $ 463.00 
COMERCIAL SERVICIO $ 767.50 
INDUSTRIAL SERVICIO $1,216.00 
PÚBLICO SERVICIO $ 601.60 
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120 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

Los trabajos de desazolve de alcantarillado en la vía pública. los costos serán cubiertos por el 
Organismo Operador del Agua, cuando estos se realicen en propiedades privadas, los dueños 
de· los predios deberán cubrir los gastos en base a los costos por servicio de vactor, 
relacionados en la tabla anterior. 

1. En la contratación de conexión al alcantarillado sanitario el costo de la descarga será 
por litros de agua residual, vertida al alcantarillado sanitario. 

2. El registro de la descarga de aguas residuales se refiere a: 

a) Industrial tipo 1 (descargas de servicio sanitario, comedores, pluviales y de limpieza). 
b) Industrial tipo 11 (descarga de servicios y de proceso que no incluyan mezcla directa con 

químicos o sustancias contaminantes). 
c) Industrial tipo 111 (descarga de servicios y de proceso que incluya mezcla directa con 

químicos o sustancias contaminantes). 

3. Los costos de los contratos de servicio doméstico y comercial incluyen el medidor, para 
el servicio industrial se cobrará de acuerdo al diámetro requerido. 

4. Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto y empedrado, así como excavaciones, 
rellenos y material para las tomas de diferentes giros serán con cargo al usuario. 

5. En reparación de fugas de agua potable, el costo en caso de ser toma de más de cinco 
años de su instalación o que el material no haya sido el adecuado; el usuario deberá 
pagar el total del material empleado para la reparación de la toma. 

6. En el registro y permiso para el transporte de agua en vehículo cisterna (pipa) el costo 
por el relleno será de $ 61. O semestral. 

7. En cancelación y reconexión de servicios se calculará de manera independiente el costo 
de la obra, excavación, ruptura, reparación y material utilizado. 

8. En los casos de que el medidor se encuentre dañado o que no tenga y que esté 
obligado por contrato a tenerlo se le cobrará el consumo medido nacional equivalente a 
18 m

3 
al costo del servicio que esté obligado a pagar y a las tarifas vigentes. 

9. Los usuarios del servicio de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio de 
agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad con 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

1 O. En los casos en que se autorice el pago de contribuciones en parcialidades o pagos 
diferidos, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre saldos insolutos. 

11. El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al cobro de recargos, 
con la tasa del 2 % mensual. 

12. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsi~io, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACUL TACES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA · TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 31 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 34/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 11 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número S0.2/A-
02/2013. 
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122 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Primera Sesión 
Extraordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la 
materia, mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido 
Organismo Operador Municipal y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de noviembre 
dei presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a Jos usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre Ja satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como Jos prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANAYA 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. ' 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 123 

DOMESTICO Y 
EDIFICIOS TARIFA MENSUAL 
PÚBLICOS 

Servicio medido M3 

0-12 Fijo $50.74 

13-23 Adicional $3.42 

24-33 Adicional $3.42 

34-43 Adicional $4.58 

44-53 Adicional $4.58 

54-75 Adicional $5. 72 

76-100 Adicional $5. 72 

101 m3 en adelante Adicional $ 6.86 m3 

En el caso de que alguna toma doméstica exceda de 
101 m3 de consumo mensual, tras un estudio técnico 

le será aplicada la tarifa correspondiente a los 
volúmenes de consumo. 

COMERCIAL TARIFA MENSUAL 

Servicio medido M3 

0-11 Fijo $133.18 

12-22 Adicional $10.28 

23-32 Adicional $11.44 

33-42 Adicional $12.58 
. 43-52 Adicional $13.72 

53-75 Adicional $14.86 

76-100 Adicional $16.00 

101 m3 en adelante Adicional $18.29 m3 

En el caso de que alguna toma comercial exceda de 101 
m3 de consumo mensual, tras un estudio técnico le será 
aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de 
consumo. 

INDUSTRIAL TARIFA MENSUAL 

Servicio medido M3 

0-18 
Fijo $321.17 

19-47 
Adicional $16.00 

48-90 
Adicional $18.29 

91-180 
Adicional $19.44 

181-270 
Adicional $21.72 

271-400 
Adicional $24.00 

401-500 
Adicional $26.29 

501 m:.i en adelante 
Adicional $28.01 m3 

En el caso de que alguna toma industrial exceda de 
501 m3 de consumo mensual, se hará una revisión 
técnica y estará sujeta a lo que la Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Santiago de Anaya, Hidalgo, dictamine. 
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124 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

TOMAS EN CONSTRUCCIONES, CASA DESHABITADAS Y PREDIOS 
BALDÍOS 

Cuota fija sin medidor $52.85 
Toma en construcción $52.85 
Toma en predio baldío, casa 
deshabitada o suspendida. $23.25 

TARIFA OTROS SERVICIOS POR CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE 
(NO INCLUYE MEDIDOR) 

Doméstica $1,268.40 
Comercial $3,065.30 
Industrial $4,439.40 
Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, materiales y 
mano de obra que se utilicen en la conexión de tomas a la red general de agua 
potable, así como las licencias para ruptura de pavimento, concreto o 
empedrado y/o reparaciones. 

PAGOS DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

Doméstico $58.14 
Comercial $84.56 
Empresa $211.40 
Industrias y fraccionamientos $8,456.00 

CUOTA POR RECONEXIÓN 
Reconexión general $317.1 o 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
materiales y mano de obra que se utilicen en la reconexión del 
servicio de agua potable, así como de las licencias para ruptura y 
reposición de pavimento, concreto o empedrado y reparaciones. 

OTROS SERVICIOS 
Pago por derecho de conexión 

$190,260.00 (LPS) a la infraestructura hidráulica 
Costo por m~ $10.57 
Costo por cambio de nombre de 
Titular de Contrato de Agua $58.14 
Potable 
Costo por reubicación de toma 

$317.10 de aQua potable 
Costo por medidor dañado o 

$554.93 destruido 
Concesión por servicio de agua 

$634.20 a pipas 
Resello de concesión $105.70 
Entrega de agua en bloque $7.93 X m3 

Constancia $52.850 
Servicio de Alcantarillado $7.082 sobre el consumo de 

agua potable 
Conexión a la red de 
alcantarillado Este derecho se 
causan sin perjuicio del costo 
de materiales y mano de obra 
que se utilicen en la conexión 
del servicio de alcantarillado $ 350.00 
sanitario, así como de las 
licencias para ruptura y 
reposición de pavimento, 
concreto o empedrado y 
reparaciones. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Comunidades de TARIFA MENSUAL FIJA 
González González, El Palmar 

y El Águila. -
Servicio $ 84.56 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCIO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E TO NÚM. 32 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE SANTIAGO TULANTEPEC, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 41/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En fecha 07 de Noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua, Alcantarillado y Saneamiento de 
Santiago Tulantepec, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y 
Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, 
mismas que fueron aprobadas en la Sesión antes mencionada. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
del Presidente de la Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al 
cual se anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79 y 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua, Alcantarillado y 
Saneamiento de Santiago Tulantepec, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas 
para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que 
fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador 
Municipal y aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del 07 de noviembre de 2013. 

CUARTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
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Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, así como a las Cuotas y Tarifas que para tal 
efecto apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO.- Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE SANTIAGO TULANTEPEC, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua, 
Alcantarillado y Saneamiento de Santiago Tulantepec, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

Los servicios que preste la Comisión de Agua, Alcantarillado y Saneamiento de Santiago 
Tulantepec, Hidalgo, se cobrarán mensualmente de conformidad con lo siguiente: 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL 

RANGO DE UNIDAD CUOTA CUOTA ALCANTARILLADO 
CONSUMO FIJA CON 

M3 MEDIDOR 
0-10 Cuota mínima $56.71 $56.18 Se cobrará el 10% del total 

facturado del consumo de agua 
potable y se reflejara en un solo 
concepto. 

11-20 M3 excedente $4.28 
21-30 M3 excedente $4.82 
31-40 M3 excedente $5.35 
41-50 M3 excedente $5.89 
51-60 M3 excedente $6.42 
61-70 M3 excedente $6.96 
71-80 M3 excedente $7.49 

81-adelante M3 excedente $9.63 
En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras se instale 
el aparato medidor, dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo del uso del aaua. 
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128 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 

RANGO DE UNIDAD CUOTA CUOTA ALCANTARILLADO 
CONSUMO FIJA CON 

M3 MEDIDOR 
0-10 Cuota mínima $150.87 $141.24 Se cobrara el 10% del total 

facturado del consumo de agua 
potable y se reflejará en un solo 
concepto. 

11-20 M3 excedente $10.70 
21-30 M3 excedente $11.77 
31-40 M3 excedente $12.84 
41-50 M3 excedente $13.91 
51-60 M3 excedente $14.98 
61-70 M3 excedente $16.05 

71-adelante M3 excedente $19.26 
En caso de aplicación de una cuota fija, ésta se aplicará como cuota especial temporal mientras se instale 
el aparato medidor, dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo del uso del aqua. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 

RANGO DE UNIDAD CUOTA CUOTA CON ALCANTARILLADO 
CONSUMO M3 FIJA MEDIDOR 

0-10 Cuota mínima No aplica $354.71 Se cobrará el 10% del total 
facturado del consumo de 
aqua potable 

11-20 M 3 excedente $15.52 
21-30 M3 excedente $17.12 
31-40 M3 excedente $19.26 
41-50 M3 excedente $20.33 

51-60 M3 excedente $22.47 
61-70 M3 excedente $24.08 

71-adelante M3 excedente $28.36 

TARIFA SERVICIOS PÚBLICOS MENSUAL 

RANGO DE UNIDAD CUOTA CUOTA CON ALCANTARILLADO 
CONSUMO M3 FIJA MEDIDOR 

0-10 Cuota mínima $111.28 $79.72 Se cobrará el 10% del total 
facturado del consumo de agua 
potable 

11-20 M3 excedente $6.42 
21-30 M3 excedente $6.96 
31-40 M 3 excedente $7.49 
41-50 M3 excedente $8.03 
51-60 M3 excedente $8.56 
61-70 M3 excedente $9.63 
71-80 M3 excedente $10.70 

81-adelante M3 excedente $12.84 
En caso de aplicación de una cuota fija, ésta se aplica como cuota especial temporal mientras se instale el 
aparato medidor, dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo del uso del agua 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

TARIFAS ESPECIALES MENSUALES 

TIPO CUOTA FIJA OBSERVACIONES 

Toma muerta ó sin $28.89 Aplicará en predios baldíos y casas deshabitadas en pagos 
uso corrientes y no en atrasos 

Jubilados, $28.36 Aplicará al pago corriente, no en atrasos 
Discapacitados, 
Pensionados o 

INSEN 
Construcción $127.33 Aplicará durante la construcción 

CARGA DE AGUA POTABLE EN VEHICULO, CISTERNA (PIPA) 

CAPACIDAD EN M3 UNIDAD COSTO POR VALE 
$135.89 

8 m3 VALE 
$170.13 

10 m3 VALE 
$254.66 

15 m3 VALE 

$18.73 por m3 adicional 
16 rr\3 en adelante VALE 

CONTRATACION Y CONEXION AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Doméstico 
Comercial 
Industrial 

$ 321.00 
$1,337.50 
$ 1,605.00 

El costo de la descarga industrial será por los litros por segundo de agua residual vertida al 
alcantarillado sanitario. 

CONTRATACION TOMAS DE AGUA POTABLE 

Doméstico y servicio público 
Comercial 
Industrial 

RECONEXION DE SERVICIOS 

Agua potable 
Alcantarillado 

$ 214.00 
$ 214.00 

$ 1,070.00 
$ 1,605.00 

$ 2, 140.00 

Se cobrará adicional, el costo de mano de obra, excavación, ruptura, reparación y material utilizado para 
la reconexión. 

----~-------~-~- -- -------·-·---·---------
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130 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

DERECHOS DE CONEXION PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 

El costo de este derecho estará en función del cálculo de la dotación solicitada, 
para lo cual se aplicaran las siguientes ecuaciones: 

~Dotación de agua 

Índice de hacinamiento 

150 litros/ habitante/ día mínimo 

5 habitantes I vivienda 
(promedio estatal) 

Coeficiente de variación diarl.§l ______ J_ ______ ~---- 1.2 
Segundos comprendidos diarios 1 86400 segundos. 

Ecuación aplicada para obtener el gasto 
requerido de agua potable 

Gasto = (Numero de viviendas x habitantes por 
vivienda x dotación x 

Coeficiente de Variación Diaria) 
Segundos diarios. 

DERECHO DE CONEXIÓN AL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

Costo promedio del litro por segundo entregado a través del equipamiento e infraestructura 
existentes, los desarrolladores tendrán que construir las obras de acercamiento 
complementarias y/o equipamiento que se requiera. 

$ 260,000.00 
Agua Potable (Por litro, por segundo Requerido) 

DERECHO DE CONEXIÓN DE DESCARGA AL DRENAJE 

Se aplicará el 80% del gasto total calculado de agua potable. 
Costo promedio del litro por segundo descargado a través del equipamiento e infraestructura 
existentes. 

ALCANTARILLADO SANITARIO $ 214,000.00 (Por litro, por segundo 
descargado) Doc
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS -
FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE PARA TOMAS Y 
DESCARGAS DOMICILIARIAS 
Estudio $110.00 

1 FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE AGUA A FRACCIONAMIENTOS E INDUSTRIAS 
·· Estudio .. $ 11,000.00 . 

1 ~~t~Ji~_i_L-ID-~~D ~-~ s;~~~~l~o~E DRE~AJE FRACCIONAMIENTOS-~ INDU_s_T-Rl_A_s ___ ---i 

lrVALIDACION DE PROYE:!~.~~E:_~_1v_o_$_B_,o~-º-º·-º-º--·---- -------
INSPECCION DE OBRA $ 4,500.00 

!REPARACIÓN DE FÜGÁS-DE AGUÁ.POTABLE-·--~------·--·'"·-·---·---··-

lEn caso de ser una toma con más de 1 año de instalación o que el material no haya sido el 1 
adecuado, el usuario deberá pagar el costo total del material empleado para la reparación de la 
toma así como la mano de obra de ésta. ------·---· --~- -------------·---------t 

1 
DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR 

Doméstico $ 321.00 
Comercial $ 856.00 
Industrial $ 1,605.00 
Servicio Público $ 535.00 

! Los costos de desazolvé de descarga de aguas residuales particulares, podrán incrementarse 
¡ dependiendo de la complicación y volumen del trabajo. 

~--------·--··· .. ·•·· ·• ··- ..... __ ,,,. -· --· ,,_, ............. ,,_ .............. -... ~.,-~,.-···-··--~----··-~ ---
1 COSTO DE MEDIDORES 
r Doméstico ·--$' .... '642.oo"' .. ... . -

1 
El costo del medidor será pagado por el usuario y debe ser instalado como lo señala el artículo : 
115 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado del Estado de Hidalgo. ¡ 

' ., ~" ,, ~- . , .. ,, ,, ._ .... ~, ... _,_, .. ...,, ~~·_..,,.,_.._...."'"....,,,._~ 
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132 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

SERVICIO DE CONEXION DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y 
DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

El costo del Servicio de Conexión de Tomas de Agua Potable y Descarga de Aguas Residuales, 
estará en función de la solicitud del usuario, así como de la situación física en que se encuentre 
la calle en donde se ubica la propiedad, para lo cual el usuario deberá cubrir los siguientes 
gastos: 

1. Contratación del Servicio. 
2. Ruptura y Reparación de pavimento y banqueta (si existe) 
3. Excavación y Rellenos 
4. Material para la instalación de la toma, incluyendo el apprato medidor de Agua Potable o 

Descarga de Aguas Residuales. 
5. Mano de obra general 

SERVICIOS ADMINISTRA T/VOS 

CONCEPTO UNIDAD CUOTA 
$113.42 

Cambio de nombre o modificación de los datos en el contrato o Trámite 
registro 

$374.50 
Permiso o autorización para obra de conexión, reparación, Trámite 
cambio o modificación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado. 

Trámite $192.60 
Reposición de contrato, permisos o autorizaciones. 

Trámite $117.70 
Bajas del padrón de usuarios. 

Constancias Trámite $101.65 

Reposición de recibo. Trámite $27.82 

Procedimiento administrativo de corte de servicios. Trámite $51.36 
Reconexión por corte de toma. Trámite 

i 
$374.50 

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHÍCULOS CISTERNA 
(PIPA) 

CAPACIDAD (LITROS) COSTO POR REGISTRO Y PERMISO RESELLO 
ANUAL SEMESTRAL 

8,000 a 10,000 $535.00 $85.60 
12, 000a14, 000 $706.20 $85.60 
16, 000 litros o más $877.40 $85.60 
20, 000 litros o más $963.00 $85.60 

·-· 

Todo vehículo cisterna (pipa) deberá tramitar su respectivo registro y permiso para poder 
transportar agua potable o agua tratada, para lo cual deberá acreditar que cumple con las 
especificaciones de la norma NOM-013-SSA-93. 

.. 
1. Los usuarios de los serv1c1os de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 

de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 
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3. En la contratación de tomas, será siempre por escrito dirigida a la Dirección General, la 
comisión con cargo al usuario será la responsable de la logística y trabajos de la 
instalación, adicional al costo del contrato en caso de que ésta sea factible. 

4. En tarifa especial referente a toma muerta, casas deshabitadas y terrenos baldíos, solo 
tendrán efecto después de una supervisión física en el lugar y cuente con el visto bueno 
del inspector. 

5. Los fraccionamientos tendrán que construir sus plantas de tratamiento de aguas 
residuales, autorizadas por esta comisión y entregadas para su operación y 
mantenimiento. 

6. Se aplicará el 2% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto de su adeudado. 

7. Los requisitos para la contratación de cualquier tipo de toma de media pulgada de 
diámetro, serán los requeridos como lo establece la Ley Estatal del Agua y 
Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN· POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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134 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2013. 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDA~GO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 33 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 51/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El 13 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Cuarta Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 
SE/04/CAPASMAH/2013/04 durante la Cuarta Sesión Extraordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Cuarta Sesión 
Extraordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a) del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79 y 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por.el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para e\ Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de noviembre del presente 
año. 
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CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

Uso Doméstico con tarifa fija: 

Concepto Agua Alcantarillado Total 

Cuota mensual sin medidor en cabecera 
Municipal, Fraccionamientos: Atlantes, 18 de 
Marzo, Antonio Osorio de León, Villas de $67.20 $13.44 $80.64 
Atitalaquia, Conjunto Residencial Atitalaq uia, 
T excalli y Residencial Dendho. 

Cuota mensual sin medidor en San Jerónimo 
$50.40 $10.08 $60.48 Tia maco 

En el año 2014 seguirá en vigor el programa obligatorio de medición en servicio comercial y 
público 
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Uso comercial con tarifa fija mensual 
1 Concepto 1 Giro Cuota 1 

1 

Abarrotes, artículos deportivos, artículos para bebe. para 1 
el hogar, boutiques, carpintería, renta de videos, 1 1 

Cuota mensual 
cerrajerías, cremerías y quesos, dentista, dulcerías, 

1 

sin medidor 
farmacias, ferreterías, fotografías, laboratorios clínicos, $ 88.20 1 

panaderías (expendio), papelerías, renta de equipos de 
1 computación, reparación de calzado, mueblerías, licuados 

aguas frescas, zapaterías, vulcanizadoras v tlaoalerías 
Billares, carnicerías, pollerías, tortillerías, consultorios 
médicos, depósitos de cerveza y refresco, despachos y 
oficinas, veterinarias, florerías, funerarias, gimnasio, $ 148.50 
molino de nixtamal, neverías peleterías, radiadores y 
mofles 
Edificios, departamentos en renta, fábrica de concreto, 
fondas de cocina económica, loncherías, imprentas, mini $ 169.50 
súper, y panificadora 
Cines, clínicas, sanatorios y hospitales particulares, 
colegios particulares, edificio con locales particulares u $ 347.55 
oficinas, iglesias y templos. 

En el uso industrial medido quedarán comprendidas las terminales de combis y microbuses, 
baños públicos, casa de huéspedes, servicios de lavados y engrasado de autos y servicio de 
lavanderías. 

Servicio Medido: 

CONSUMO 
DOMÉSTICOS PENSIONADOS USO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

M3 
o $45.20 $22.60 $29.35 $78.28 $248.85 

1 $47.41 $23.70 $31.34 $82.69 $254.10 

2 $49.61 $24.81 $33.34 $87.10 $259.35 

3 $51.82 $25.91 $35.33 $91.51 $264.60 
4 $54.02 $27.01 $38.38 $97.02 $270.90 
5 $57.33 $28.67 $39.27 $101.43 $276.15 

6 $59.54 $29.77 $41.27 $105.84 $281.40 
7 $61.74 $30.87 $43.26 $110.25 $286.65 
8 $63.95 $31.97 $45.26 $114.66 $291.90 
9 $66.15 $33.08 $47.25 $119.07 $297.15 

10 $68.36 $34.18 $49.65 $123.90 $302.40 
11 $70.56 $35.28 $51.44 $128.10 $308.70 
12 $72.77 $36.38 $53.24 $132.30 $313.95 
13 $74.97 $37.49 $55.03 $136.50 $319.20 
14 $77.18 $38.59 $56.83 $140.70 $324.45 
15 $79.38 $39.69 $58.62 $144.90 $329.70 
16 $81.59 $40.79 $60.42 $149.10 $334.95 
17 $83.79 $41.90 $62.21 $153.30 $340.20 
18 $86.00 $43.00 $64.01 $157.50 $346.50 
19 $88.20 $44.10 $65.80 1 $161.70 $351.75 
20 $90.41 $4520 $67.60 ; $165.90 $357 00 
21 $93.71 $46.86 $68.29 1$170.10 $367.50 
22 $98.12 $49.06 

±~~ 
$67.88 1$174.30 $379.05 

23 $101.43 $50.72 $68.57 $389.55 $178.50 

.. 
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24 $104.74 $52.37 $69.26 $182.70 $400.05 

25 $108.05 $54.02 $69.96 $186.90 $410.55 

26 $111.35 $55.68 $70.65 $191.10 $422.10 

27 $114.66 $57.33 $71.34 $195.30 $432.60 

28 $117.97 $58.98 $72.03 $199.50 $443.10 

29 $121.28 $60.64 $72.73 $203.70 $454.65 

30 $124.58 $62.29 $73.42 $207.90 $465.15 

31 $127.89 $63.95 $74.11 $212.10 $475.65 

32 $131.20 $65.60 $74.80 $216.30 $487.20 

33 $135.61 $67.80 $74.39 $220.50 $497.70 

34 $138.92 $69.46 $75.09 $224.70 $508.20 

35 $142.22 $71.11 $75.78 $228.90 $518.70 

36 $145.53 $72.77 $76.47 $233.10 $530.25 

37 $149.42 $74.71 $76.59 $237.30 $540.75 

38 $152.57 $76.28 $77.44 $241.50 $551.25 

39 $155.72 $77.86 $78.29 $245.70 $562.80 

40 $158.87 $79.43 $79.14 $249.90 $573.30 

41 $162.02 $81.01 $79.99 $254.1 o $584.85 

42 $165.17 $82.58 $80.84 $258.30 $595.35 

43 $168.32 $84.16 $81.69 $262.50 $605.85 

44 $171.47 $85.73 $82.54 $266.70 $616.35 

45 $174.62 $87.31 $83.39 $270.90 $626.85 

46 $177.77 $88.88 $84.24 $275.10 $638.40 

47 $180.92 $90.46 $85.09 $279.30 $648.90 

48 $184.07 $92.03 $85.94 $283.50 $659.40 

49 $187.22 $93.61 $86.79 $287.70 $670.95 

50 $190.37 $95.18 $88.20 $291.90 $681.45 

51 $193.52 $96.76 $91.35 $297.15 $694.05 

52 $196.67 $98.33 $94.50 $302.40 $707.70 

53 $199.82 $99.91 $97.65 $307.65 $720.30 

54 $202.97 $101.48 $100.80 $312.90 $732.90 

55 $206.12 $103.06 $103.95 $318.15 $746.55 

56 $209.27 $104.63 $107.10 $323.40 $759.15 

57 $212.42 $106.21 $110.25 $328.65 $771.75 

58 $215.57 $107 78 $113.40 $333.90 $785.40 

59 $218.72 $109 36 $116.55 $339.15 $798.00 

60 $221.87 $110.93 $119 70 $344.40 $811.65 

61 $225.02 $112.51 $122.85 $349.65 $824.25 

62 $228.17 $114 08 $126.00 $354.90 $836.85 

63 $231.32 $115.66 $129.15 $360.15 $850.50 . 
64 $234.47 $117 23 $132.30 $365.40 $863.10 

65 $237.62 $118.81 $135.45 $370.65 $875.70 

66 $240.77 $120.38 $138.60 $375.90 $889.35 

67 $243.92 $121.96 $141.75 $381.15 $901.95 

68 $247.07 $123.53 $144.90 $386.40 $914.55 

69 $250.22 $12511 $149.10 $391.65 $928.20 
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70 $253.37 $126.68 $153.30 $396.90 $940.80 

71 $256.52 $128.26 $157.50 $402.15 $953.40 

72 $259.67 $129.83 $161.70 $407.40 $967.05 

73 $262.82 $131.41 $165.90 $412.65 $979.65 

74 $265.97 $132.98 $170.10 $417.90 $993.30 

75 $269.12 $134.56 $174.30 $423.15 $1,005.90 

76 $272.27 $136.13 $178.50 $428.40 $1,018.50 

77 $275.42 $137. 71 $182.70 $433.65 $1,032.15 

78 $278.57 $139.28 $186.90 $438.90 $1,044. 75 

79 $281. 72 $140.86 $191.10 $444.15 $1,057.35 

80 $284.87 $142.43 
1 

$195.30 $449.40 $1,071.00 -
81 $288 02 $144.01 1 $199.50 $454.65 $1,083.60 

321 $291Jl_ $145.58 
1 

$203.70 $459.90 $1,096.20 

831 $294.32 
1 ' 
1 $147.16 $207.90 $465.15 $1, 109.85 

' 
1 84 $297.47 $148.73 $212.10 $470.40 $1,122.45 
' 

85 $300.62 $150.31 $216.30 $475.65 $1, 136.1 o 
86 $303.77 $151.88 $220.50 $480.90 $1, 148. 70 

87 $306.92 $153.46 $224.70 $486.15 $1,161.30 

88 $310.07 $155.03 $228.90 $491.40 $1, 174.95 

89 $313.22 $156.61 $233.10 $496.65 $1, 187.55 

90 $316.37 $158.18 $237.30 $501.90 $1,200.15 

91 $319.52 $159.76 $241.50 $507.15 $1,213.80 

92 $322.67 $161.33 $245.70 $512.40 $1,226.40 

93 $325.82 $162.91 $249.90 $517.65 $1,239.00 

94 $328.97 $164.48 $254.10 $522.90 $1,252.65 
95 $332.12 $166.06 $258.30 $528.15 $1,265.25 
96 $335.27 $167.63 $262.50 $533.40 $1,277.85 
97 $338.42 $169.21 $266.70 $538.65 $1,291.50 
98 $341.57 $170.78 $270.90 $543.90 $1,304.10 
99 $344.72 $172.36 $275.10 $549.15 $1,317.75 

100 $347.87 $173.93 $279.30 $554.40 $1,330.35 
Por cada 
m3 
excedente 
después de 
los 100 m3 $5.25 $5.25 $6.30 $7.35 $8.64 
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Servicios Administrativos 

CONCEPTO DOMÉSTICO COMERCIAL INDUSTRIAL 
SERVICIOS FRACCIONAMIENTOS 
PÚBLICOS Y FABRICAS 

Derechos por conexión $735.00 $771.80 $3,675.00 $735.00 $190,000.00 

de servicios Litros por segundo 

Cambio de ubicación de $130.00 $130.00 $130.00 $130.00 $130.00 red 
Estudio de Factibilidad 
de servicios (agua $88 20 $88.20 $6,500.00 $55.70 $6,585.00 
potable v drenaie) 

Cambio de propietario $55.00 $55.00 $55.00 $84.00 N/A 
Suspensión/reconexión $165.00 $165.00 $165.00 $165.00 N/A 
de aqua potable 
Constancia de no $110.00 $110.00 $110.00 $110.00 N/A 
adeudo 
Notificación $55.00 $55.00 $55.00 $55.00 N/A 

Verificación $88.00 $88.00 $88.00 $88.00 N/A 

N/A N/A $6,000.00 N/A 
Revisión y validación de Litros por $ 6,000.00 

provecto hidráulico seoundo Litros por segundo 

Supervisión e N/A N/A $4,000.00 N/A $4,000.00 inspección de obra Litros por 
hidráulica seaundo 

Litros por segundo 

Baja de aqua potable $130.00 $130.00 $130.00 $130.00 N/A 

Cancelación desde la $150.00 $170.00 $170.00 $170.00 
N/A 

red 
N/A N/A $190,000.00 $ 190,000.00 Litros por N/A 

Derechos de descaraas sequndo Litros por segundo 

Permiso de descaraa $735.00 $735.00 $5,000.00 $735.00 $ 5,000.00 
Cambio de ubicación de $120.00 $120.00 $120.00 $120.00 N/A 
descara a 

Servicios Técnicos y Operativos 

CONCEPTO DOMÉSTICO COMERCIAL INDUSTRIAL SERVICIO 
PÚBLICO 

Desazolve de drenaje sanitario en el $330.00 $440.00 $658.00 $330.80 
interior de predio particular 
Reparación de fugas de agua 
potable en el interior de predio $330.00 $440.00 $658.00 $330.80 
particular 

Reparaciones varias por ruptura de 
tubería de agua o alcantarillado que 
pertenezcan a comités de agua $1,015.00 $1,015.00 $1,015.00 $1,015.00 

independientes y no al organismo 
operador sin incluir material 

Llenado de pipas de 8 a 1 O m3 $165.00 $165.00 $165.00 $165.00 

Llenado de pipas de 20 a 23 m3 $330.00 $330.00 $330.00 $330.00 

Renta de equipo vactor Uornada) $8,000.00 $10,000.00 $12,000.00 $12,000.00 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su ~eglamento. 

2. El usuario que no cubra el adeudo mensual por la prestación del serv1c10 de agua 
potable y alcantarillado, se le aplicarán recargos del 3% mensual sobre el monto de su 
adeudo. 

3. Las empresas a las que no se otorgue el servicio de agua potable, pero que utilicen la 
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red de drenaje municipal se le aplicará por servicio de alcantarillado un cobro del 20% 
sobre el consumo de agua estimado, previo análisis de organismo operador y realización 
de estudios de laboratorio semestral. 

4. La contratación de la toma de agua no incluye medidor y se cobrará además los 
materiales, para la instalación de la toma y el cuadro del medidor. 

5. Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto, así como excavaciones y rellenos, para 
las tomas de los diferentes giros, serán con cargo al usuario, como estipula el artículo 
116 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

6. El costo del micromedidor doméstico, público y comercial será de cuatrocientos 
cincuenta pesos, el medidor para giro industrial, será de acuerdo al diámetro solicitado o 
requerido. 

7. El cambio de ubicación del medidor doméstico, se cobrara según presupuesto. 

8. El material para reparaciones, por ruptura de tubería de agua o alcantarillado, que 
pertenezcan a comités de agua independiente al organismo operador, se determinará 
bajo presupuesto y de acuerdo a los trabajos a realizar. 

9. En reparaciones de fuga de agua potable, donde se observe que técnicamente el 
material instalado no cumple con las características adecuadas para seguir otorgando el 
servicio, deberá ser sustituido con cargo al usuario de acuerdo a su valor de mercado 
además de la mano de obra correspondiente a tres salarios mínimos vigentes. 

1 O. Cuando la toma sea cortada ó suspendida por adeudo, se cobrará la cuota min1ma 
correspondiente al tipo de uso, durante el tiempo que este se encuentre en dicha 
situación. 

11. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

12. Referente al descuento del 50% del consumo de las personas de la tercera edad, 
discapacitados y jubilados, se les aplicará el subsidio previo estudio socioeconómico, 
con base al consumo máximo de 1 O m3. en términos de lo dispuesto en el artículo 124, 
Sección Segunda, del Capítulo Séptimo de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
vigente. El descuento se hará efectivo en el pago del mes corriente, no será aplicado 
retroactivamente a los adeudos de dos o más meses, dicho descuento por ningún 
motivo será aplicado a inmuebles arrendados, locales comerciales o inmuebles en 
donde habiten dos o más familias, asimismo el descuento se aplicará solo en una toma 
por propiedad del jubilado o pensionado. 

13. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m 3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 
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ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
podrá aplicar el subsidio en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 34 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ARENAL, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 52/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 08 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de El Arenal, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 
S0/001 /2013. 
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TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municioal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del sérvicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de El Arenal, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador Municipal y aprobadas en Sesión Ordinaria en el mes de noviembre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE 
' ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ARENAL, HIDALGO, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de El Arenal, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 
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USUARIO DOMESTICO 
RANGO M3 

INICIAL FINAL PRECIO 
o 15 $57.20 
16 25 $4.00 
26 35 $4.58 
36 45 $5.15 
46 55 $5.72 
56 65 $6.29 
66 75 $6.86 
76 85 $7.44 
86 100 $8.01 
101 ADELANTE $10.30 

USUARIO COMERCIAL 

RANGO M3 

INICIAL FINAL PRECIO 

o 15 $189.00 

16 25 $6.66 

26 35 $7.77 

36 50 $9.44 

51 75 $10.55 

76 100 $11.66 

101 ADELANTE $16.65 

USUARIO INDUSTRIAL 
RANGO M3 

INICIAL FINAL PRECIO 
o 15 $ 317.10 
16 25 $ 9.51 
26 35 $ 11.63 
36 50 $ 15.86 
51 75 $ 17.97 
76 100 $ 21.14 
101 ADELANTE $ 23.25 
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144 PERIODICO OFICIAL 

USUARIO SERV. PUBLICO 
RANGO M3 

INICIAL FINAL PRECIO 
o 15 $ 76.65 
16 25 $ 5.25 
26 50 $ 6.30 
51 65 $ 7.35 
66 75 $ 8.40 
76 85 $ 9.98 
86 100 $ 11.55 
101 ADELANTE $ 13.65 

CUOTAS FIJAS 
APLICABLE PARA LAS COMUNIDADES DE EL ARENAL, SAN JOSÉ 

TEPENENE, EL MEJE Y COL 20 DE NOVIEMBRE 
AGUA POTABLE 

DOMESTICO 71.50 
PUBLICA 95.20 
COMERCIAL 238.00 

CUOTAS FIJAS 
APLICABLES PARA LAS COMUNIDADES DE EL BOCJA Y CHIMILPA 
AGUA POTABLE 

DOMESTICO 
PUBLICA 
COMERCIAL 

TOMA MUERTA O 
SIN USO 

67.80 
90.40 

226.00 

TARIFAS ESPECIALES 

1 $ 18.00 

31 de Diciembre de 2013. 

CUOTAS FIJAS 

ALCANTARILLAD 
o 

17.88 
23.80 
59.50 

CUOTAS FIJAS 

ALCANTARILLAD 
o 

16.95 
28.25 
56.50 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 145 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
CONCEPTO CUOTA UNIDAD 

CAMBIO DE NOMBRE EN EL CONTRATO O REGISTRO $ 211.40 
REPOSICION DE CONTRA TO $ 211.40 
COPIA CERTIFICADA DE FACTURA PAGADA $ 52.85 
REGISTRO Y PERMISO PARA TRANSPORTE DE AGUA 

$ 528.50 
POTABLE 
VALE PARA CARGA DE AGUA EN CAMION CISTERNA (PIPA) $ 10.57 M3 
CONSTANCIA EN GENERAL $ 52.85 
NOTIFICACIONES EN GENERAL $ 10.57 

DERECHO DE RECONEXION DEL SERVICIO $ 211.40 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD TOMA DE 1/2" $ 52.85 

SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 
CONCEPTO CUOTA UNIDAD 

TRAZO Y CORTE DE PAVIMENTO HIDRAULICO $ 37.00 M.L. 
TRAZO Y CORTE DE PAVIMENTO ASFALTICO $ 31.71 M.L. 
DEMOLICION CONCRETO HIDRAULICO $ 137.41. M3 
DEMOLICION CONCRETO ASFALTICO $ 100.42 M3 
ESCAVACION TERREN'O NATURAL TIPO 11 $ 105.70 M3 
ESCAVACION TERRENO NATURAL TIPO 111 $ 169.12 M3 
RELLENO Y COMPACTACION $ 153.27 M3 
REPARACION DE PISO DE CONCRETO HIDRAULICO $ 211.40 M2 
REPARACION DE PISO DE CONCRETO ASFAL TICO $ 195.55 M2 
DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR CON $ 1,374.10 
VACTOR HR. 
MATERIALES PARA TOMA DE Yi PULGADA DE DIAMETRO $ 2,008.30 
A CUADRO JGO 
MATERIALES PARA TOMA DE Yi PULGADA DE DIAMETRO $ 2,642.50 
A REGISTRO JGO 
TUBO FLEX $ 15.86 M.L. 
MEDIDOR DE Yi PULGADA DE DIAMETRO $ 528.50 PZA 
MEDIDOR DE% PULGADA DE DIAMETRO $ 845.60 PZA 
MEDIDOR DE 1 PULGADA DE DIAMETRO $ 1,057.00 PZA 
MEDIDOR DE 1 Yi PULGADA DE DIAMETRO $ 2,642.50 PZA 
MEDIDOR DE 2 PULGADA DE DIAMETRO $ 6,342.00 PZA 

CONTRATO DE TOMA DE AGUA POTABLE% PULGADA 

TIPO DE USUARIO TARIFA OBSERVACION 

DOMESTICO $ 845.60 SIN MEDIDOR 

COMERCIAL $ 1,585.50 SIN MEDIDOR 

SERVICIOS PUBLICOS $ 1,057.00 SIN MEDIDOR 

INDUSTRIAL (MICRO INDUSTRIA) $ 6,342.00 SIN MEDIDOR 

CONTRATO DE DESCARGA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
TIPO DE USUARIO TARIFA UNIDAD 

DOMESTICO $ 528.50 CONTRATO 
COMERCIAL $ 1,331.82 CONTRATO 
SERVICIOS PUBLICOS $ 528.50 CONTRATO 
INDUSTRIAL (MICRO INDUSTRIA) $ 5,327.28 CONTRATO 
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146 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 201:-5. 

PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS DE VIVIENDA, 
COMERCIOS, INDUSTRIAS Y SERVICIOS 

AGUA POTABLE 
CONCEPTO TARIFA UNIDAD INCLUYE 

REVISION Y VERIFICACION DE LA 

$ 6,342.00 
DOCUMENTACION REQUERIDA Y 

ESTUDIO DE ESTUDIO DE DISPONIBILIDAD DE 
FACTIBILIDAD ESTUDIO INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 

VALIDACION DE LITROS REVISION Y VERIFICACION DEL 
PROYECTO $ 6,342.00 POR PROYECTO EJECUTIVO Y SU APEGO A 
EJECUTIVO SEGUNDO LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

SUPERVISION DE LA OBRA DE 

$ 8,456.00 
LITROS ACUERDO A ESPECIFICACIONES Y 

INSPECCIÓN DE POR PROCEDIMIENTOS AUTORIZADOS POR 
OBRA SEGUNDO EL ORGANISMO 

OFICIO DE RECEPCION DE OBRA 
HIDRAULICA DE ACUERDO A 

$ 184,975.00 
PROYECTO EJECUTIVO AUTORIZADO 

LITROS POR EL ORGANISMO OPERADOR Y 
DERECHOS DE POR DERECHO DE CONEXIÓN A LA RED 

CONEXIÓN L_ _________ SEGUNDO HIDRAULICA MUNICIPAL 

e----- ALCANTARILLADO SANITARIO 
CONCEPTO TARIFA UNIDAD INCLUYE 

>--·-----·----·· 
1 1 REVISION Y VERIFICACION DE LA 

$ 1 DOCUMENTACION REQUERIDA Y 
ESTUDIO DE 6,342.00 ESTUDllO DE DISPONIBILIDAD DE 

FACTIBILIDAD ESTUDIO INFRAESTRUCTURA SANITARIA 
VALIDACION DE 

$ 
LITROS REVISION Y VERIFICACION DEL 

PROYECTO POR PROYECTO EJECUTIVO Y SU APEGO A 
EJECUTIVO 

6,342.00 
SEGUNDO LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

SUPERVISION DE LA OBRA DE 
$ LITROS ACUERDO A ESPECIFICACIONES Y 

INSPECCION DE 8,456.00 POR PROCEDIMIENTOS AUTORIZADOS POR 
OBRA SEGUNDO EL ORGANISMO OPERADOR 

OFICIO DE RECEPCION DE OBRA 
SANITARIA DE ACUERDO A PROYECTO 

$ EJECUTIVO AUTORIZADO POR EL 
147,980.00 LITROS ORGANISMO OPERADOR Y DERECHO 

DERECHOS DE POR DE CONEXIÓN A LA RED SANITARIA 
CONEXIÓN SEGUNDO MUNICIPAL 

1. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

2. La facturación por derecho de alcantarillado será el 25% y por derecho de saneamiento 
será el 1 % del total facturado por consumo de agua potable. 

3. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la ley del impuesto al valor agregado y su reglamento. 

4. A los contratos, se les cobrara el medidor de acuerdo al diámetro requerido y ningún 
contrato incluye materiales. 

5. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones, 
rellenos para las tomas y reconexiones son con cargo al usuario. 

6. Los pagos deberá realizarlos el usuario dentro de los primeros diez días naturales de 
cada mes corriente, a partir del día 11 de cada mes se aplicara el recargo 
correspondiente y esto también aplica al subsidio otorgado por el pago del servicio de 
agua potable a las personas de la tercera edad, discapacitadas, jubiladas y 
pensionadas. 
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7. Se aplicará recargos del 3% sobre la cuota de agua potable. 

8. Los materiales que se utilicen en la toma doméstica, comercial, pública e industrial, 
serán con cargo al usuario. 

9. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

1 O. En reparaciones de fuga de agua potable, el usuario deberá pagar el total del material 
empleado para la reparación de la toma. 

11. Se aplicará el 10% de descuento a usuarios con tomas domésticas que paguen durante 
el mes de enero por todo el periodo 2014. 

12. El subsidio por el pago del servicio de agua potable que se le otorgue a las personas de 
la tercera edad, discapacitadas, jubiladas y pensionadas será aplicable solamente en 
pagos al corriente y siempre y cuando presenten la credencial que los acredite como tal 
y esta deberá tener el domicilio donde se encuentra la toma de agua potable. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORl.O 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y enti"ará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL_ MES DE DICJEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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148 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2013. 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 35 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 53/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 12 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huautla, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número S0-04-2013 
durante la Tercera Sesión Ordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnada el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria, así como el 
Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal para su estudio, análisis y en su caso la 
aprobación correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Huautla, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador y aprobadas en Sesión Ordinaria en el mes de noviembre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
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aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Huautla, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL 
Rango de 

consumo M3 Cuota Fija Servicio Medido 

0-12 $63.42 $44.39 

12.1 -20 $44.39 más $ 3.1 O por cada M3 excedente a los 12 M3 

20.1 - 30 $77.14 más $ 3.41 por cada M3 excedente a los 20 M3 

30.1 - 40 $113.20 más $ 3. 78 por cada M3 excedente a los 30 M3 

40.1 - 50 $153.16 más$ 4.15 por cada M3 excedente a los 40 M3 

50.1 -60 $218.92 más$ 4.57 por cada M3 excedente a los 50 M3 

60.1 - 70 $291.34 más$ 5.04 por cada M3 excedente a las 60 M3 

70.1 - 80 $424.52 más$ 5.57 por cada M3 excedente a las 70 M3 

80.1 - 90 $718.63 más$ 6.30 por cada M3 excedente a las 80 M3 

90.1- 100 $754.56 más$ 6.62 por cada M3 excedente a las 90 M3 

100.1 - 125 $792.28 más$ 6.95 por cada M3 excedente a las 100 M3 

125.1 - 150 $831.90 más$ 7.29 por cada M3 excedente a las 125 M3 

150.1 o más $873.49 más$ 7.66 por cada M3 excedente a las 150 M3 
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TARIFA COMERCIAL MENSUAL 
Rango de 
consumo M3 Cuota Fija 

Servicio Medido 

o - 12 $88.79 $55.49 

12.1-20 $55.49 más $ 5. 78 por cada M3 excedente a las 12 M3 

20.1 - 30 $114.16 más $ 6.30 por cada M3 excedente a las 20 M3 

30.1 - 40 $188.15 más$ 6.93 por cada M3 excedente a las 30 M3 

40.1 - 50 $272.71 más$ 7.61 por cada M3 excedente a las 40 M3 

50.1 - 60 $367.84 más $ 8.40 por cada M3 excedente a las 50 M3 

60.1 - 70 $478.82 más $ 9.24 por cada M3 excedente a las 60 M3 

70.1 - 80 $605.66 más $10.19 por cada M3 excedente a las 70 M3 

80.1 - 90 $753.64 más$ 11.55 por cada M3 excedente a las 80 M3 

90.1- 100 $922.76 más$ 12.13 por cada M3 excedente a las 90 M3 

100.1 - 125 $1,118.31 más $ 12. 73 por cada M3 excedente a las 100 M3 

125.1 - 150 $1,673.23 más$ 13.37 por cada M3 excedente a las 125 M3 

150.1 o mas $2,307.43 más$ 14.04 por cada M3 excedente a las 150 M3 

Nota: En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor. Dicha cuota especial se aplicará en base a un estudio y cálculo del uso de 
aqua. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 
Rango de 

consumo M3 Cuota Fija Servicio Medido 

o -20 N/A $277.46 

20.1 - 35 $277.46 más $ 11.55 por cada M3 excedente a las 20 M3 

35.1 - 50 $532.73 más $ 12. 71 por cada M3 excedente a las 35 M3 

50.1-75 $783.24 más $ 13. 97 por cada M3 excedente a las 50 M3 

75.1 -100 $1,243.03 más$ 15.38 por cada M3 excedente a las 75 M3 

100.1 - 150 $1,750.39 más$ 16.91 por cada M3 excedente a las 100 M3 

150.1 - 200 $2,865.53 más$ 18.59 por cada M3 excedente a las 150 M3 

200.1 - 250 $4,091.65 más $ 21. 00 por cada M3 excedente a las 200 M3 

250.1 - 300 $10,349 09 más$ 22.05 por cada M3 excedente a las 250 M3 

300.1- 350 $6,919.12 más $ 23.15 por cada M3 excedente a las 300 M3 

350.1 - 400 $5,439.32 más$ 24.31 por cada M3 excedente a las 350 M3 

401.1omas $8,552.19 más$ 25.53 por cada M3 excedente a las 400 M3 

Nota: En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras se instale el 
aparato medidor. Dicha cuota especial se aplicará en base a un estudio y cálculo del uso de aqua. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 151 

TARIFA PUBLICA MENSUAL 

Rango de consumo 
M3 Cuota fija Servicio medido 

o - 12 N/A $47.25 
12.1 - 20 $47.25 más$ 3.47 por cada M,, excedente a los 12 M,, 
20.1 - 30 $86.57 más$ 3.83 por cada M' excedente a los 20 M" 
30.1 - 40 $127.08 más$ 4.31 por cada M,, excedente a los 30 M,, 
40.1 - 50 $172.59 más $ 4. 73 por cada M,, excedente a los 40 M,, 
50.1 - 60 $247.50 más $ 5.20 por cada M" excedente a los 50 M" 
60.1 - 70 $329.90 más$ 5.72 por cada M,, excedente a los 60 M,, 
70.1 - 80 $481.13 más$ 6.30 por cada M,, excedente a los 70 M,, 
80.1 - 90 $814.08 más$ 7.35 por cada M" excedente a los 80 M" 

90.1 - 100 $852.66 más $ 7. 72 por cada M,, excedente a los 90 M,, 
100.1 -125 $897.52 más $ 8.1 O por cada M,, excedente a los 100 M,, 
125.1 - 150 $942.39 más$ 8.51 por cada M" excedente a los 125 M,, 
150.1 ó más $989.51 más$ 8.93 por cada M' excedente a los 150 M" 

Nota: En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras se 
instale el aparato medidor. Dicha cuota especial se aplicará en base a un estudio y cálculo del uso del 
aqua. 

TARIFAS ESPECIALES MENSUALES 

Rango de consumo 
M3 Unidad Cuota Fija Observaciones 

0-1 Toma muerta $26.43 
Aplicará en tomas sin servicio en baldíos, casas 

deshabitadas y en pagos al corriente, no en atrasos 

VALES PARA CARGA DE AGUA EN VEHICULO CISTERNA (PIPA) 
Unidad 1 Costo por M" 
Metro,, 1 $12.00 

DERECHOS DE CONEXION 
Contratación de toma de agua Importe 

Doméstica y Pública $391.09 
Comercial $1,057.00 
Industrial $1,585.50 
Nota: Pensionados, jubilados, INSEN y personas que a través de un estudio socioeconómico, 
demuestren posibilidades económicas bajas, podrían gozar de un descuento de 25 % únicamente en 
la contratación del servicio doméstico. 
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Concepto Unidad 

Cambio de nombre o modificación de datos en el contrato 
Trámite o reQistro. 

Permiso o autorización para obra de conexión, 
reparación, cambio o modificación de los servicios de Trámite 
aQua potable. 
Reposición de contrato, permisos o autorizaciones. Trámite 
Baia del padrón de usuarios. Trámite 
Constancias. Trámite 
Resello de permiso de pipas. Trámite 
Reposición de recibo fiscal Trámite 
Solicitud y verificación de datos para la contratación de 

Trámite servicios. 

SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 

Concepto Unidad 
Factibilidad de servicio de agua potable y descargas Presupuesto 
domiciliarias. 
Factibilidad de servicio de agua potable y drenaje en Estudio 
fraccionamientos. 
Reubicación de toma de agua. 
Habilitación de toma suspendida. 
Reconexión de toma de aQua. 
Reparación de fugas de agua potable (mano de obra). En caso 
de ser una toma de más de 5 años de su instalación o que el 
material no haya sido el adecuado, el usuario deberá pagar el 
costo total del material empleado para la reoaración de la toma. 

Costo de los medidores ~ pulgadas. El costo de los medidores 
de mayor diámetro para industrias estará en función del 

Toma 
Toma 
Toma 

Doméstica 

31 de Diciembre de 2013. 

Importe 

$105.70 

$126.84 

$158.55 
$158.55 
$63.42 
$63.42 
$10.57 

$52.85 

Importe 

$42.28 

$5,285.00 

$126.84 
$21.14 

$211.40· 

$42.28 

$422.80 

requerimiento de la misma. El costo de la instalación estará en f---------+--------< 

función del lugar de ubicación, trabajos de ruptura y reparación, 
así como de las demás conexiones necesarias para su 
colocación. 

Desazolve de alcantarillado particular Los costos de desazolve 
de descargas de aguas residuales particulares, dependerá de la 

Comercial 

Pública 

Doméstico 

Comercial 

$422.80 

$422.80 

$-Mínimo 

$ - Mínimo 
complicación y volumen del trabajo para lo cual deberá realizarse f---------+------

el respectivo presupuesto. 
Industrial $ - Mínimo 

Público $ - Mínimo 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONAMIENTOS, URBANIZADORAS Y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS. 

El costo de este derecho estará en función del cálculo de la dotación solicitada para 
lo cual se aplicarán los siguientes datos y ecuaciones. 

Dotación de agua. 

Indice de hacinamiento. 

Coeficiente de variación diaria. 

Segundos comprendidos diarios. 

150 litros I habitante I 
día 

5 habitantes I vivienda 
(promedio estatal) 

1.2 

86, 400 seg. 

ECUACION APLICADA PARA LA OBTENCION DEL GASTO REQUERIDO DE 
AGUA POTABLE 

Gasto= No. de viviendas X Habitante por vivienda X Dotación X Coeficiente de 
variación diaria 

Segundos diarios 

Costo promedio del litro por segundo entregado a través del equipamiento e 
infraestructura existentes. 

Derecho de conexión agua potable 
$ 169, 120.00 (Por litro 
por segundo requerido) 

ECUACION APLICADA PARA LA OBTENCION DEL GASTO DE DESCARGA DE 
AGUA RESIDUAL 

Se aplicará el 80 % del gasto total calculado de agua potable. 

Costo promedio del litro por segundo descargado a través del equipamiento e 
infraestructura existentes. 

Derecho de conexión alcantarillado sanitario 

NOTAS: 

$ 105, 700.00 (Por litro 
por segundo requerido) 
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154 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. El costo del contrato (derechos de conexión de servicio doméstico, comercial, industrial 
y público) no incluye medidor. El costo del medidor tendrá el valor que se especifica en 
el apartado denominado Servicios Técnicos y Operativos. 

3. Las rupturas, reposición de concreto, asfalto y empedrado, así como las excavaciones, 
rellenos y material requerido para realizar las tomas de los diferentes giros serán con 
cargo al usuario; también los mismos conceptos serán con cargo al usuario en caso de 
corte desde la red. 

4. Toda toma nueva deberá instalarse con medidor. 

5. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
,'\gua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anteíior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no ser·á aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
Vigente 

ARTÍCULO TERCERO. /l.. los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50m 3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 36 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 
HIDALGO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 54/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 11 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 
SE/02/02/2013 durante la Segunda Sesión Extraordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnada el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria, así como el 
Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal para su estudio, análisis y en su caso la 
aprobación correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a) del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79 y 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la 
materia, mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido 
Organismo Operador y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de noviembre del 
presente año. 
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156 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 
HIDALGO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL 

Rango de Consumo M3 Unidad Cuota Fija 
Servicio 

Alcantarillado 
medido 

o -10 Mj $121.56 $121.56 
11-20 M3excedente $11.63 
21-30 M3excedente $12.68 
31-40 M3 excedente $13.74 Se cobrará el 20% 
41-50 Mj excedente $14.80 del total de 

51 en adelante M3 excedente $15.86 
consumo de agua 

potable. 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 
Rango de Consumo 

M3 Unidad Cuota Fija Agua Potable Alcantarillado 

o -10 Mj $182.86 $182.86 
11-20 M3 excedente $17.44 Se cobrará el 
21-30 M3 excedente $18.50 20% del total de 
31-40 Mj excedente $21.14 consumo de 
41-50 M3 excedente $23.25 agua potable. 

51 en adelante M3 excedente $25.37 
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TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL. 
Rango de Consumo 

M3 Unidad Cuota fija Agua Potable Alcantarillado 
o -10 M'' $244.17 $244.17 
11-20 M'' excedente $23.25 
21-30 M" excedente $25.37 Se cobrará el 20% 
31-40 M;j excedente $27.48 del total de 
41-50 M" excedente $30.12 consumo de agua 

51 en adelante M" excedente $33.82 ootable. 

TARIFA PUBLICA MENSUAL 
Rango de Consumo 

Unidad Cuota Fija Agua Potable Alcantarillado M3 

o -20 M'' $145.87 $145.87 
21-30 M'' excedente $13.74 Se cobrará el 20% 
31-40 M" excedente $14.80 del total de 
41-50 M;j excedente $16.91 consumo de agua 
51-60 M" excedente $18.50 potable. 

61 en adelante M'' excedente $20.08 

VALES PARA CARGA DE AGUA POTABLE EN VEHICULO CISTERNA (PIPA) 
Rango de Consumo M3 Unidad Costo 

8 a 10 m" Suministro $369.95 
11 a 15 m;j Suministro $475.65 
16 a 20 m" Suministro $581.35 

21 m3 en adelante Suministro $21.14 por m3 excedente 

CONTRATACIÓN TOMAS DE AGUA POTABLE 
CONCEPTO COSTO 

Doméstica v pública $898.45 incluye el medidor, sin accesorios ni colocación. 
Comercial $1,321.25 incluye el medidor, sin accesorios ni colocación. 
Industrial $1,664.78 no incluye medidor, el cual será en función al diámetro ~ 

volumen de medida que se requiera. 
DERECHOS DE CONEXION PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 
El costo de este derecho estará en función del cálculo de la dotación solicitada, para lo cual se 
aplicarán los siguientes datos y ecuaciones: 

Dotación de agua 
150 litros I habitante I día Mínimo 

Indice de hacinamiento 5 habitantes I vivienda (promedio estatal} 
Coeficiente de variación diaria 1.2 
Segundos comprendidos diarios 86400 segundos 
Ecuación aplicada para la obtención del gasto requerido de agua potable 

Gasto = (Nº Viviendas x Habitantes por Vivienda x Dotación x Coeficiente Varariación Diaria) 
Segundos Diarios 
Derecho de conexión de agua potable $158,550.00 (Por litro por seoundo reQuerido) 
ECUACION APLICADA PARA LA OBTENCION DEL GASTO DE DESCARGA DE AGUA 
RESIDUAL 
Se aplicará el 80% del gasto total calculado de agua potable. 
Derecho de conexión 

$79,275.00 (Por litro por segundo requerido) 
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RECONEXION DE SERVICIOS 
~gua potable 1 $158.55 
~lcantarillado 1 $158.55 
Se calculará de manera independiente el costo de mano de obra, excavación, ruptura, reparación y 
material utilizado para la conexión 

CANCELACION DE SERVICIOS 
~gua potable 1 $158.55 
~lcantarillado 1 $158.55 
Se calculará de manera independiente el costo de mano de obra, excavación, ruptura, reparación y 
material utilizado para la conexión 

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHICULOS CISTERNA (PIPAS) 
Capacidad Costo eor registro y__ Permiso Anual Resello Semestral 

8,000 a 10,000lts $422.80 
1 

$52.85 
12,000 a 14,000lts $591.92 $52.85 
16,000 a 18,000lts $761.04 $52.85 
20,000 lts o más. $845.60 $52.85 

Todo vehículo cisterna ·(pipa) deberá contar con su respectivo registro y permiso para poder 
~ransportar agua potable o agua tratada, para lo cual deberá acreditar previamente ante la Secretaria 
de Salud con las especificaciones expresas de la norma NOM-013-SSA-93. 

SERVICIO DE CONEXION DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE AGUAS 1 

RESIDUALES. 
Dicho servicio y costo estará en función de la solicitud del mismo usuario, así como de la situación 
física en que se encuentre la calle en donde se ubica la propiedad, para lo cual el usuario deberá 
cubrir los siguientes gastos: 

1.- Contratación del servicio. 
2.- Ruptura y reparación de pavimento y banqueta (si existe) 
3.- Excavación y rellenos. 
4.- Material para la instalación de la toma de agua potable o descarga de aguas residuales. 
5.- Mano de obra general. 

CONCEPTO IMPORTE 

Cambio de nombre o modificación de los datos en contrato o registro. 
$105.70 

Permiso o autorización para obra de conexión, reparación, cambio o modificación $158.55 
de los servicios de agua potable y alcantarillado. 
Reposición de contrato, permisos o autorizaciones. $84.56 

Bajas del padrón de usuarios. $84.56 

Constancias. $52.85 
Reposición de recibo $10.57 

Solicitud y verificación de datos ¡::¡ara la contratación de servicios. 
1 $21.14 

$ERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS. 
CONCEPTO IMPORTE 

Elaboración de presupuestos para introducción-
·---· 

1$105.70 de servicios de agua y drenaje (doméstico, 
comercial, industrial y_ ¡::iúblico}. 
Estudio de Factibilidad de Servicios 

$5,285.00 Industrias y fraccionamientos 
Reparación de Fugas de Agua Potable En caso de ser una toma con más de 5 años de su 

o que el material no haya sido el 
el usuario deberá pagar el costo total del 
ipleado ara la re aración de la toma. 

instalación 
¡adecuado, 
material em 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

Desazolve de Alcantarillado Particular. 
Doméstico $369.95 
Comercial $528.50 
Industrial $1,057.00 
Público $369.95 
Los costos de desazolve de descarga de aguas residuales particulares, dependerá de la 
K;omplicación y volumen del trabajo para lo cual deberá realizarse el respectivo presupuesto. 

El costo de medidores de % pulgada para uso doméstico es de $550.00; y aquellos de mayor 
aiámetro para industrias estará en función del requerimiento de la misma. 

Su costo de la instalación del medidor estará en función del lugar de ubicación, trabajos de ruptura 
y reparación, así como las demás conexiones necesarias para su colocación. 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Los costos de los contratos de servicio doméstico y comercial incluyen el medidor, para 
el servicio industrial se cobrara de acuerdo al diámetro requerido. 

3. Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones, 
rellenos y material, para las tomas de los diferentes giros serán con cargo al usuario. 

4. En las localidades de La Palma, Carrizal, Octupilla, San Nicolás, Guayabos e 
Hilojuanico, las tarifas serán al 50%; incluyendo excedentes, suspensión y reconexión. 

5. A los usuarios que paguen anualmente en el mes de enero se les hará un descuento del 
5%, así también se aplicará un descuento del 2% a aquellos usuarios que realicen en 
tiempo y forma su pago, haciendo la aclaración que a los excedentes de uso de agua no 
se aplicará descuento alguno. 

6. El cobro de alcantarillado solo se realizara en la Cabecera Municipal en el momento que 
inicie operaciones la planta de tratamiento. 

7. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto, Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

SE CONSIDERARÁN COMO USUARIOS COMERCIALES, LOS ESTABLECIEMIENTOS CON 
LOS GIROS SIGUIENTES: 

Almacenes y bodegas / agencias y lotes de carros / bares y restaurantes / centros comerciales 
/ centros deportivos y recreativos privados / clínicas y hospitales privados / radiodifusoras 
/escuelas y universidades privadas / panteones privados / estacionamientos / estaciones de 
gasolina / funerarias / garzas, constructoras, piperos / mercados / oficinas comerciales y de 
negocios I consultorios I salas de espectáculos, cines, teatros, plazas, etc. / talleres mecánicos 
I cafeterías I sindicatos I Colegios, Cámaras, Asociaciones / guarderías I orfanatorios / 
zapaterías I tiendas de abarrotes I bancos I casas de cambio / centros nocturnos, clubes 
privados I mueblerías I peluquerías, Salones de estética I tiendas de autoservicio, vidrieras. 

SE CONSIDERARÁN COMO USUARIOS INDUSTRIALES LOS ESTABLECIEMIENTOS CON 
LOS GIROS SIGUIENTES: 

Baños públicos. 
Blockeras, ladrilleras, fábricas de tabique. 
Fábricas de concreto. 
Embotelladoras Uugos, leche, sodas, cerveza, 
Agua, etc.). 
Empacadoras y procesadoras de alimentos. 
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160 PERIODICO OFICIAL 

Fábricas en donde el agua es parte del proceso. 
Fábricas en donde el agua no es parte del proceso. 
Fábricas de hielo. 
Lavado de autos. 
Lavanderías y tintorerías. 
Ensambladoras. 
Panaderías y pastelerías. 
Talleres de producción. 
Fábricas de nieve. 
Laboratorios farmacéuticos. 
Huertas. 
Curtidurías. 
Invernaderos y viveros. 
Hoteles y moteles. 

SON USUARIOS PÚBLICOS LOS SIGUIENTES: 

Rastros. 
Escuelas. 
Panteones. 
Universidades. 
Mercados públicos. 
Parques y jardines. 
Bibliotecas públicas. 
Hospitales y clínicas. 
Cárceles y penitenciarias. 
Campos y centros deportivos. 
Bomberos, policías y tránsito. 
Oficinas de gobierno en general. 
Cuarteles y guarniciones militares. 
Albergues, orfanatorios y guarderías 

31 de Diciembre de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50m3 

mer1suales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACUL TACES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIER~O DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 37 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 48/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 31 de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tecozautla, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Único de la Segunda 
Sesión Extraordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnada el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria, así como el 
Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal para su estudio, análisis y en su caso la 
aprobación correspondiente; y 
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162 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita. en 
términos de lo dispuesto por los articules 77 fracción 111, 79 y 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo ciel Estado de Hidalgo 

T=::Hc:ERO. 0Lk3 ~n curnpiTn!ent0 2 i:J d:spuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fr;:icción 111 de 
i:.,; ! ', f:3' Jta' de A.gua y AicanL::ir;; ::o ~ ':iqe~:te. la Comisión 1~r, Amia Potable, Alcantar!llado 
'.f ~:i<~:H·;H..,~;~ntn del Municip:0 r!·· : <. ,.-wth, Hid,1igo. ·0 :,:r.y·~~' r~i anteoroyeco .le Cuoté1s 1/ 

1 ;;~·· F ;;~~r;i E:i EJeiC!C'O ¡.-··c:t;;3! J,; 'ri '•.>/:;11-JcJS8 a i]S J1S¡'(J~)c1ones legales e:1 la mat¿:;na 

r'.11:··11as qu¡..; ft1eron son 1eb::las a cr;;12·0wac.10·1 por ia Jun¡3 de Cobierno del referido Orga 1 1ismo 
O¡:ierador y aprobadas en Sesión Et.:t a,1rd1nana en el mes de octubr·e del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecozautla, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

USO DOMÉSTICO 
Cuota mensual sin medidor (Cabecera Municipal) ·~¡------$-6--6-_5_9 ____ =1 

SERVICIO MEDIDO 
CONSUMO EN m 3 SERVICIO MEDIDO TARIFA CABECERA 

o 15 $42.28 
MJ excedente 

16 20 $5.11 
21 30 $5.55 
31 45 $6.11 
46 60 $6.66 
61 75 $7.33 
76 100 $8.11 
100 En adelante $8.88 

USO COMERCIAL 
CONSUMO EN m3 SERVICIO MEDIDO TARIFA 

o 10 $68.71 
mJ excedente 

11 25 $7.33 
26 35 $8.04 

-------------~- --

36 50 $8.83 
-------- ~--------·- -

51 -- -t--- En a~{t:.-- 1 --

$9.66 
·--

76 $10.60 
~ 

101 $11.66 
151 $12.77 
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164 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

Cuando el medidor esté dañado o no exista, se cobrará con base al estimado del consumo 
registrado en los últimos tres meses. 

USO INDUSTRIAL 
CONSUMO EN m3 SERVICIO MEDIDO TARIFA 

o 10 $142.70 
M3 Excedente 

11 50 $15.98 
51 100 $18.20 
101 200 $19.98 
201 300 $21.98 
301 400 $24.09 
401 500 $26.47 
501 En adelante $29.08 

Cuando el medidor esté dañado o no exista, se cobrará con base al estimado del consumo 
registrado en los últimos tres meses. 

USO PÚBLICO 

CONSUMO EN M3 SERVICIO MEDIDO 
TARIFA 

o 10 $58.14 

M3 Excedente 
11 20 $6.11 
21 30 $6.66 
31 45 $7.33 
46 60 $8.04 
61 75 $8.88 
76 100 $9.77 
100 En adelante $10.71 

Cuando el medidor esté dañado o no exista, se cobrará con base al estimado del consumo 
registrado en los últimos tres meses. 

TARIFA ESPECIAL 
CONCEPTO CANTIDAD 

Casa deshabitada 50% sobre la tarifa de uso doméstico 

CUOTAS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 
Fracciona-

Servicio mientas y 
Concepto Doméstico Comercial Industrial 

público fábricas por 
cada litro por 

segundo 
Conexión 
de agua $924.00 $1,386.00 $1,732.50 $693.00 $157,500.00 
potable 

Conexión 
de drenaje $924.00 $1,386.00 $1,73250 $577.50 $126,000.00 
sanitario 

Supervisión 
de obra de N/A N/A N/A N/A $8,400.00 

agua 
Supervisión 
de obra de N/A N/A alcantarillad N/A N/A $8,400.00 

o sanitario 
----~· 

Revisión y 
validación 

N/A N/A N/A N/A $6,300.00 
--· 
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31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

de proyecto 
aqua 

Revisión y 
validación 

de proyecto N/A N/A N/A N/A $6,300.00 
alcantarillad 
o sanitario 
Toma de 

agua N/A $5,250.00 N/A $2, 100.00 $21,000.00 residual 
tratada 

Factibilidad 
de servicios 

(agua 
potable, $63.00 $94.50 $115.50 $57.75 $5,250.00 

drenajes y 
agua 

tratada) 
Cambio de 

$262.50 $262.50 $262.50 $84.00 N/A propietario 
Reconexión 

de agua $262.50 $525.00 $525.00 $367.50 N/A 
potable 

Constancia $57.50 $57.50 $57.50 $57.50 N/A 
Notificación $52.50 $52.50 $52.50 $52.50 N/A 
Verificación $84.00 $84.00 $84.00 $84.00 N/A 

Baja de 
toma de 

$157.50 $157.50 $157.50 $157.50 N/A agua 
potable 

Cambio de 
ubicación $315.00 $315.00 $315.00 $315.00 N/A 
de la toma 
Desazolve 
de drenaje 
sanitario $262.50 $367.50 $525.00 $262.50 N/A interior de 
predio 

particular 

CONCEPTO COSTO 
Pipa 10 m3 en radio de 2 km $315.00 
Kilómetro Adicional $30.00, 
Permiso anual a pipas $350.00 

1.- El costo del alcantarillado sanitario (drenaje) será del 10% del pago de agua potable 
para el uso doméstico, comercial, público e industrial. 

2.- El costo del saneamiento será del 5% del pago de agua potable para el uso doméstico, 
comercial, público e industrial. 

3.- Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

4.- Los costos de los contratos no incluyen el medidor, el cual se cobrará de acuerdo al 
diámetro requerido, en función de los costos del mercado. 

5.- 5. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto y empedrado, materiales hidráulicos, 
así como excavaciones y rellenos para las tomas domiciliarias, serán con cargo al 
usuario. 

6.- El pago por servicio medido y/o cuota fija será mensual. 
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166 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

7.- El usuario se obliga a pagar el costo de los materiales que sean utilizados en la 
reparación de fugas de agua potable, desde la abrazadera de conexión de la red hasta 
en el interior de su predio. 

8.- Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50m 3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 
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D E C R E T O NÚM. 38 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 56/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 05 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de 
Tezontepec de Aldama, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas 
y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, 
mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número Tres S0/05/011 /2013 durante la 
Segunda Sesión Ordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión orr:linaria de fecha 21 de noviembrE: del presente año, por instrucciones 
de ia Mesa Directiva, nos fue turnada 8i Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, así como el 
Acuerdo Tarifano aprobado por ia Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal para su estudio, análisis y en su caso la 
aprobación correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79 y85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas 
para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que 
fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador y 
aprobadas en Sesión Ordinaria en el mes de noviembre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 
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168 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

SEXTO. Que los serv1c1os públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN· DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

SERVICIO DOMÉSTICO POR GRAVEDAD 

Cuota fiia $25.00 

Servicio medido de O a 20 m3 $25.00 

Servicio medido de 21 a 70 m3 $2.11 por cada m3 

Si excede los 70m3
, se cobrará como tarifa comercial 

SERVICIO DOMÉSTICO POR BOMBEO 

Cuota fija $30.00 

Servicio medido de O a 20 m3 $30.00 

Servicio medido de 21 m3 en adelante $ 3.17 por cada m3 

Si excede los 70m3
, se cobrará como tarifa comercial 

SERVICIO PÚBLICO POR GRAVEDAD 

Cuota fija $25.00 

Servicio medido de O a 20 m3 $25.00 

Servicio medido de 21 m3 en adelante $2.11 oor cada m3 

SERVICIO PÚBLICO POR BOMBEO 

Cuota fija $30.00 

Servicio medido de O a 20 m3 
$30.00 

Servicio medido de 21 m3 en adelante $3.17 por cada m3 
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SERVICIO COMERCIAL POR GRAVEDAD 

Cuota fija $55.00 

Servicio medido de O a 20 m3 $55.00 

Servicio medido de 21 a 150 m3 $5.29 por cada m3 

Si excede los 150m3
, se cobrará como tarifa industrial 

SERVICIO COMERCIAL POR BOMBEO 

Cuota fija $85.00 

Servicio medido de O a 20 m3 $85.00 

Servicio medido de 21 a 150 m3 $5.29 por cada m3 

Si excede los 150m3
, se cobrará como tarifa industrial 

SERVICIO INDUSTRIAL POR GRAVEDAD 

Cuota fiia $180.00 

Servicio medido de O a 20 m3 1 $180.00 

Servicio medido de 21 a 50 m3 $9 por cada m3 

Servicio medido de 51 a 100 m3 $1 O por cada m3 

Servicio medido de 101 a 250 m3 $1 O por cada m3 

Servicio medido de 251 a 500 m3 $11 por cada m3 

Servicio medido de 501 m3 en adelante $12 por cada m3 

SERVICIO INDUSTRIAL POR BOMBEO 

Cuota fija $270.00 

Servicio medido de O a 20 m3 $270.00 

Servicio medido de 21 a 50 m3 $13 por cada m3 

Servicio medido de 51 a 100 m3 $17 por cada m3 

Servicio medido de 101 a 250 m3 $21 por cada m3 

Servicio medido de 251 a 500 m3 $27 por cada m3 

Servicio medido de 501 m3 en adelante $31 por cada m3 

CUOTAS Y TARIFAS ESPECIALES 

Concepto Bombeo Rodada Observación 

Derechos de conexión $300.00 $300.00 Contrato doméstico' y 
público 

Derechos de conexión $750.00 $750.00 Contrato comercial 

Derechos de conexión $1,690 00 $1,690.00 Contrato industrial 

Factibilidad comercial $125.00 $125.00 Estudio de factibilidad 

Toma muerta $60.00 $60.00 Cuando un servicio 
instalado no se utiliza 

Jubilados, pensionados, Aplica en el pago al 

INSEN $22.00 $15.00 corriente y únicamente 
en tarifa domestica 
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Inmueble deshabitado con $20.00 $15.00 
Aplica en el pago al 

servicio instalado corriente 

Cuando no tenga el 
Reconexión a la red $165.00 $165.00 

servicio debido a una 
hidráulica infracción o fuga en su 

toma 
Cuando se solicita 

Reubicación de toma de $115.00 $115.00 cambio de toma a otra 
agua potable red de distribución 

Ruptura de pavimento por $500.00 $500.00 
metro lineal 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Concepto Importe 

Cambio de nombre o modificación de los datos en el 
padrón (contrato o registro) de usuarios. $55.00 

Permiso para conexión, reparación, cambio o 
modificación de los servicios de agua potable. $137.00 

Reposición de contrato. $110.00 

Bajas del padrón de usuarios. $110.00 

Constancias $110.00 

Reposición de recibos. $30.00 

VALE PARA CARGA DE AGUA POTABLE EN VEHÍCULO CISTERNA (PIPA) 

Rango de consumo m3 Costo por vale 

8 m3 $69.00 

10 m3 $96.00 

15 m3 $165.00 
20 m., en adelante $220.00 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDA, COMERCIOS, INDUSTRIAS Y SERVICIOS 

Concepto Tarifa Unidad Observaciones 
~ 

Revisión y verificación de la 

Estudio de factibilidad $5,500.00 Estudio documentación requerida y 
estudio de disponibilidad de 
infraestructura hidráulica 

Revisión y verificación del 

1 

Validación de proyecto 
$5,500.00 L.p.s proyecto ejecutivo y su 

ejecutivo apego a la normatividad 
vigente 
Supervisión de la obra de 
acuerdo a especificaciones y 

Inspección de obra $3,300.00 L.p.s procedimientos autorizados 
por este organismo 
operador 

$130000:01 Oficio de recepción de obra 

1 

Derechos de conexión 
sanitaria de acuerdo a 

L.p.s proyecto ejecutivo 

1 

autorizado por este 
organismo operador 
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REGISTRO Y PERMISOS PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHICULOS 
CISTERNA (PIPAS) 

Capacidad 
Costo por registro y 

Resello semestral 
permiso anual 

8,000 a 10,000 lts. $330.00 $70.00 

12,000 a 14,000 lts. $415.00 $70.00 

16,000 a 18,000 lts. $550.00 $70.00 

20,000 lts. o más $690.00 $70.00 

Todo vehículo cisterna (pipa) deberá contar con su respectivo registro y permiso para 
poder transportar agua potable o agua tratada para lo cual deberá acreditar 
previamente ante la secretaria de salud con las especificaciones expresas de la norma 
NOM-013-SSA-93. 

1. En caso de fuga de una toma domiciliaria, el usuario pagará el material para la 
reparación. 

2. El costo de medidores para casa habitación y comercios pequeños, estará en función 
del requerimiento de la misma. 

3. El costo de medidores de mayor diámetro de Yi pulgada para industrias y comercios 
grandes, estará en función del requerimiento de la misma 

4. El costo de la instalación del medidor estará en función del lugar de ubicación, trabajos 
de ruptura y reparación, así como las demás conexiones necesarias para su colocación. 

5. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto y empedrado, así como excavaciones, 
rellenos para las tomas y reconexiones son con cargo al usuario. 

6. Se aplicará el 3% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto adeudado. 

7. Los materiales que se utilicen en las tomas domésticas, comerciales, públicas e 
industriales, serán con cargo al usuario. 

8. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

9. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicara el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO HIDALGO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS ' ' . 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RUBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E TO NÚM. 39 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2014. 

El Congreso del Est~do Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracCIONes 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 50/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En fecha 19 de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Cuarta Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Saneamiento del 
Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las 
Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
vigente, mismas que fueron aprobadas en la Sesión antes menCIÓNada. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre del presente año, por instrucciones 
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del Presidente de la Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al 
cual se anexa el Acuerdo Tarifaría aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Cuarta Sesión 
Extraordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y Saneamiento del 
Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el 
Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que fueron 
sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador Municipal 
y aprobadas en la Cuarta Sesión Extraordinaria del 19 de noviembre de 2013. 

CUARTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO.- Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO.- Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TLAHUELILPAN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y 
Saneamiento del Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo 
contenido es el siguiente: 
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TARIFA DOMESTICA 
RANGO DE UNIDAD CUOTA SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLA 
CONSUMO FIJA M3 DO 

M3 

0-15 M3 $57.75 $52.50 Se cobrará una 
cuota fija de 3 

16-25 EXCEDENTE 
M3 

$3.89 pesos mensual. 

26-35 EXCEDENTE $4.31 
M3 

36-45 EXCEDENTE $4.73 
M3 

46-55 EXCEDENTE $5.15 
M3 

56-75 EXCEDENTE $5.67 
M3 

76-100 EXCEDENTE $6.20 
M3 

101-150 EXCEDENTE $6.83 
M3 

151- EN ADELANTE EXCEDENTE $7.56 

TARIFA COMERCIAL 
RANGO DE UNIDAD CUOTA SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLADO 
CONSUMO FIJA M3 

M3 

0-15 M3 198.45 Se cobrará una cuota 
M3 fija de 3 pesos 

16-25 EXCEDENTE $ 7.56 mensual 
M3 

26-35 EXCEDENTE $8.30 
M3 

36-45 EXCEDENTE $9.14 
M3 

46-55 EXCEDENTE $10.08 
M3 

56-75 EXCEDENTE $11.03 
M3 

76-100 EXCEDENTE $12.80 
M3 

101-150 EXCEDENTE $13.34 
M3 

151- EN ADELANTE EXCEDENTE $14.70 
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TARIFA INDUSTRIAL 
RANGO DE UNIDAD CUOTA SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLADO 
CONSUMO FIJA M3 

M3 

0-25 M3 1, 102.50 1, 102.50 Se cobrará una cuota 
M3 fija de 3 pesos 

26-50 EXCEDENTE $44.1 o mensual 
M3 

51-75 EXCEDENTE $48.51 
M3 

76-100 EXCEDENTE $53.34 
M3 

101-125 EXCEDENTE $57.86 
M3 

126-150 EXCEDENTE $64.58 
M3 

151-200 EXCEDENTE $71.09 
M3 

201-250 EXCEDENTE $78.23 
M3 

251-300 EXCEDENTE $86.1 o 
M3 

301-400 EXCEDENTE $94.71 
M3 

401- EN EXCEDENTE $104.16 
ADELANTE 

TARIFA PUBLICA MENSUAL 
RANGO DE UNIDAD CUOTA SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLAD 
CONSUMO FIJA M3 o 

M3 

0-15 M3 140.7 90.30 Se cobrará una 
M3 cuota fija de 3 

16-25 EXCEDENTE 
M3 

$5.99 pesos mensual 

26-35 EXCEDENTE $6.62 
M3 

36-45 EXCEDENTE $7.25 
M3 

46-55 EXCEDENTE $7.98 
M3 

56-75 EXCEDENTE $8.72 
M3 

76-100 EXCEDENTE $9.66 
M3 

101-150 EXCEDENTE $10.50 
M3 

151- EN ADELANTE EXCEDENTE $11.66 

VALES PARA CARGAR AGUA POTABLE EN VEHICULOS CISTERNA (PIPAS) 
RANGO DE CONSUMO M" UNIDAD COSTO DE VALE 

8 A 10 M" SERVICIO $ 157.50 
12 A 14 M" SERVICIO $ 220.50 
16 A 18 M,, SERVICIO $ 283.50 

20 M" EN ADELANTE SERVICIO $ 15.75 POR M" 

CONTRATACIÓN DE TOMAS DOMESTICAS DE AGUA POTABLE 
DOMESTICA Y PUBLICA $ 1, 155.00 

COMERCIAL $ 1,575.00 
INDUSTRIAL $ 2,100.00 

Pensionados, jubilados, INSEN y personas que a través de un estudio 
socioeconóm ico demuestren posibilidades económicas bajas, gozarán de un 
descuento del 50% únicamente en la contratación del servicio doméstico. 
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CONTRATACION CONEXIÓN AL ALCANTARILLADO SANITARIO 
DOMESTICA Y PUBLICA $ 420.00 

COMERCIAL $ 840.00 
INDUSTRIAL $ 1,260.00 

Pensionados, jubilados, INSEN y personas que a través de un estudio 
socioeconómico demuestren posibilidades económicas bajas, gozarán de un 
descuento del 50% únicamente en la contracción del servicio doméstico. 
el costo de la descarga industrial será por los litros por segundo de agua residual que 
vierta al alcantarillado sanitario. 

DERECHOS DE CONEXION PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS. 

EL COSTO DE ESTE DERECHO ESTARA EN FUNCIÓN DEL CALCULO DE LA DOTACIÓN 
SOLICITADA, PARA LO CUAL SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES DATOS Y ECUACIONES. 

DOTACIÓN DE AGUA 150 LITROS/HABITANTE/D[A MINIMO 
INDICE DE HACINAMIENTO 5 HABITANTESNIVIENDA 
(PROMEDIO ESTATAL) 
COEFICIENTE DE VARIACIÓN DIARIA 1.2 
SEGUNDOS COMPRENDIDOS DIARIOS 86,400 SEG. 
ECUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO REQUERIDO DE AGUA POTABLE 
Q= No. VIVENDAS x HABITANTES POR VIVIENDA x DOTACIÓN X COEF. DE VARIACIÓN 
DIARIA 

SEGUNDOS DIARIOS 

DERECHO DE CONEXIÓN DE AGUA POTABLE $210,000.00 (POR LITRO POR SEGUNDO 
REQUERIDO) 

ECUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO DE DESCARGA DE AGUA 
RESIDUAL 
SE APLICARÁ EL 80% DEL GASTO TOTAL CALCULADO DE AGUA POTABLE 

DERECHO DE CONEXIÓN DE ALCANTARILLADO $168,000.00 (POR LITRO POR 
SEGUNDO REQUERIDO) 

RECONEXION DE SERVICIOS 

AGUA POTABLE $157.50 
ALCANTARILLADO $157.50 
SE CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA 
RECONEXIÓN. 

CANCELACIÓN DE SERVICIOS 
AGUA POTABLE $ 157.50 
ALCANTARILLADO $ 157.50 
SE CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA , 
CANCELACIÓN. 

SERVICIO DE CONEXIÓN DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES 
Para este servicio, ~I usuario deberá cubrir los siguiente gastos: 
1.- CONTRATACION DEL SERVICIO. 
2.- RUPTURA'} REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS Y BANQUETAS (SI EXISTIERA). 
3.- EXCAVACION Y RELLENOS. 
4.- MATERIAL PARA LA INSTALACIÓN DE LA TOMA DE AGUA POTABLE O 
DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES. 
5.- MANO DE OBRA EN GENERAL. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2013. PERIODICO OFICIAL 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 

Cambio de nombre o modificación Trámite $ 105.00 
de datos en el contrato o registro. 

Permiso o autorización para obra de Trámite $ 157.50 
conexión, reparación, cambio o 
modificación de los servicios de 

aaua potable y alcantarillado 
Reposición de contrato, permisos o Trámite $ 84.00 

autorizaCIÓNes. 
Bajas del padrón de usuarios. Trámite $ 105.00 

Constancias. Trámite $ 52.50 
Reposición de recibo Trámite $ 15.75 

Solicitud y verificación de datos para Trámite $ 31.50 
la contratación de servicios. 

Tomas muertas Trámite $21.00 

SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 
CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 

Elaboración de presupuesto para la Presupuesto $ 105.00 
introducción de servicios de agua 
potable y drenaje (Doméstico, 
Comercial, Industrial y Publico). 
Estudio de factibilidad de servicios Estudio $ 5,250.00 
Industrial y Fraccionamientos. 
Reparación de fugas de agua En caso de ser una toma con mas de 5 años 
potable. de su instalación o que el material no haya 

sido el adecuado, el usuario deberá de pagar 
en su totalidad el material empleado en la 
reparación de la toma. 

Desazolve de alcantarillado Doméstico $ 367.50 mínimo 
particular. Comercial $ 525.00 mínimo 

Industrial $ 1,050.00 mínimo 
Público $ 367.50 mínimo 

Los costos de desazolve de descargas de 
aguas residuales particulares, dependerá de la 
complicación y volumen del trabajo para lo cual 
deberá de realizarse el presupuesto 
respectivo. 

Costo de medidores. Yi Pulgada Doméstico $577.50 
El costo de medidores de mayor diámetro para industrias estará en función del 
requerimiento de la misma. 
El costo de la instalación del medidor estará en función del lugar de ubicación, 
trabajos de ruptura y reparación así como demás conexiones necesarias para su 
colocación. 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetarán a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado Vigente. 

3. Los CO$tos de los contratos de servicio doméstico incluyen el medidor, para el servicio 
comercial e industrial y se cobrará de acuerdo al diámetro requerido. 

4. Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones, 
rellenos y material, para las tomas de los diferentes giros serán un cargo al usuario. 
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5. El costo por concepto de recargo será del 3 % mensualmente. 

6. Los usuarios que realicen su pago anual por adelantado, gozarán de un descuento del 
10% en el mes de enero del 2014. 

7. Los usuarios que hagan su pago total de su adeudo atrasado en el mes de enero del 
2014 gozarán de la condonación de los recargos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 
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D E C R E T O NÚM. 40 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 44/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. En el mes de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Quinta Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Tula de 
Allende, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas 
propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que 
fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número S0/003/2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnado para su análisis y Dictamen el oficio referido, al cual se 
anexa el Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal así como, el Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y Alcantarillado de Tula 
de Allende, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, 
ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que fueron sometidas a 
consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador Municipal y 
aprobadas en Sesión Ordinaria en el mes de noviembre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos 'conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para 
su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión e¡ue suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 
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180 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

SEXTO. Que los serv1c1os públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado de Tula de Allende, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido. es 
el siguiente: 

SERVICIO DOMÉSTICO MENSUAL 

RANGO DE 
TARIFA 

CONSUMOS M3 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

$ 
0-10 51.45 $52.39 $53.34 $54.28 $55.22 $56.17 $57.11 $58.05 $59.00 $59.94 $60.88 $61.83 $62.77 

$ 
11-20 4.20 $4.28 $4.35 $4.42 $4.50 $4.57 $4.64 $4.72 $4.79 $4.87 $4.94 $5.01 $5.09 

$ 
21-35 5.25 $5.34 $5.43 $5.52 $5.60 $5.69 $5.78 $5.87 $5.95 $6.04 $6.13 $6.22 $6.30 

$ 
36-45 6.30 $6.41 $6.50 $6.60 $6.70 $6.80 $6.90 $7.00 $7.10 $7.20 $7.30 $7.40 $7.50 

$ 
46-55 7.35 $7.47 $7.58 $7.69 $7.80 $7.91 $8.02 $8.13 $8.24 $8.35 $8.46 $8.57 $8.68 

$ 
56-65 8.40 $8.53 $8.65 $8.76 $8.88 $9.00 $9.12 $9.24 $9.36 $9.48 $9.60 $9.72 $9.84 

$ 
66-75 9.45 $9.58 $9.71 $9.84 $9.96 $10.09 $10.21 $10.34 $10.47 $10.59 $10.72 $10.84 $10.97 

$ 
76-85 11.55 $11. 70 $11.85 $11.99 $12.14 $12.28 $12.43 $12.57 $12.71 $12.86 $13.00 $13.15 $13.29 

$ 
86-100 15.75 $15.95 $16.13 $16.31 $16.50 $16.68 $16.87 $17.05 $17.23 $17.42 $17.60 $17.78 $17.97 
MAYOR $ 
A 101 21.00 $21.25 $21.47 $21.70 $21.93 $22.16 $22.38 $22.61 $22.84 $23.07 $23.29 $23.52 $23.75 

SERVICIO DOMÉSTICO - INAPAM 

RANGO DE TARIFA 

CONSUMOS M3 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

$ $26.2 $26.6 $27.1 $27.6 $28.0 $28.5 $29.0 $29.5 $29.9 $30.4 $30.9 $31.3 
o - 10 25.73 o 7 4 1 8 5 3 o 7 4 1 8 

$ 
11 - 20 4.20 $4.28 $4.35 $4.42 $4.50 $4.57 $4.64 $4.72 $4.79 $4.87 $4.94 $5.01 $5.09 

$ 
21 - 35 5.25 $5.34 $5.43 $5.52 $5.60 $5.69 $5.78 $5.87 $5.95 $6.04 $6.13 $6.22 $6.30 

$ 
36-45 6.30 $6.41 $6.50 $6.60 $6.70 $6.80 $6.90 $7.00 $7.10 $7.20 $7.30 $7.40 $7.50 

$ 
46-55 7.35 $7.47 $7.58 $7.69 $7.80 $7 91 

$ 
$8.02 $8.13 $8.24 $8.35 $8.46 $8.57 $8.68 

56-65 8.40 $8.53 $8.65 $8.76 $8.88 $9.00 $9.12 $9.24 $9.36 $9.48 $9.60 $9.72 $9.84 
$ $10.0 $10.2 $10.3 $10.4 $10.5 $10.7 $10.8 $10.9 

66-75 9.45 $9.58 $9.71 $9.84 $9.96 9 1 4 7 9 2 4 7 
$ $11.7 $11.8 $11.9 $12.1 $12.2 $12.4 $12.5 $12.7 $12.8 $13.0 $13.1 $13.2 

76-85 11.55 o 5 9 4 8 3 7 1 6 o 5 9 
$ $15.9 $16.1 $16.3 $16.5 $16.6 $16.8 $17.0 $17.2 $17.4 $17.6 $17.7 $17.9 

86-100 15.75 5 3 1 o 8 7 5 3 2 o 8 7 
MAYOR $ $21.2 $21.4 $21.7 $21 9 $22.1 $22.3 $22.6 $22.8 $23.0 $23.2 $23.5 $23.7 
A 101 21.00 5 7 o 3 6 8 1 4 7 9 2 5 
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SERVICIO COMERCIAL 
RANGO DE TARIFA 

CONSUMOS 
M3 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

o - 10 $ $103. $105.0 
86.10 $87.68 $89.26 $90.84 $92.41 $93.99 $95.57 $97.15 $98.73 $100.31 $101.89 46 4 

11 - 20 $ 
7.35 $7.48 $7.61 $7.74 $7.86 $7.99 $8.12 $8.25 $8.38 $8.51 $8.64 $8.76 $8.89 

21 - 35 $ $11.1 
9.45 $9.61 $9.77 $9.92 $10.08 $10.24 $10.40 $10.55 $10.71 $10.87 $11.03 8 $11.34 

36-45 $ $11.7 
9.97 $10.13 $10.29 $10.44 $10.60 $10.76 $10.92 $11.08 $11.23 $11.39 $11.55 1 $11.86 

46-55 $ $13.4 
11.55 $11.72 $11.90 $12.07 $12.24 $12.42 $12.59 $12.76 $12.94 $13.11 $13.28 6 $13.63 

56-65 $ $14.5 
12.60 $12.78 $12.96 $13.14 $13.31 $13.49 $13.67 $13.85 $14.03 $14.21 $14.39 6 $14.74 

66-75 $ $16.8 
14.70 $14.90 $15.09 $15.29 $15.48 $15.68 $15.88 $16.07 $16.27 $16.46 $16.66 6 $17.05 

76-85 $ $17.9 
15.75 $15.95 $16.14 $16.34 $16.54 $16.73 $16.93 $17.13 $17.33 $17.52 $17.72 2 $18.11 

86-100 $ $20.1 
17.85 $18.06 $18.27 $18.47 $18.68 $18.89 $19.10 $19.31 $19.52 $19.72 $19.93 4 $20.35 

MAYO 
RA $ $30.5 
101 27.30 $27.60 $27.89 $28.19 $28.48 $28.78 $29.07 $29.37 $29.67 $29.96 $30.26 5 $30.85 

SERVICIO INDUSTRIAL 

RANGO DE TARIFA 
CONSUMOS M3 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

o - 10 $ $269.7 $274.0 $278.3 $282.6 
235.20 $239.51 $243.82 $248.14 $252.45 $256.76 $261.07 $265.38 o 1 2 3 $286.94 

11 -
20 $ 13.65 $13.89 $14.13 $14.37 $14.61 $14.84 $15.08 $15.32 $15.56 $15.80 $16.04 $16.28 $16.52 

21 -
35 $ 15.75 $16.01 $16.28 $16.54 $16.80 $17.06 $17.33 $17.59 $17.85 $18.11 $18.38 $18.64 $18.90 

36-45 $ 17.85 $18.13 $18.42 $18.70 $18.98 $19.26 $19.55 $19.83 $20.11 $20.39 $20.68 $20.96 $21.24 
46-55 $ 19.95 $20.25 $20.55 $20.85 $21.15 $21.45 $21.75 $22.04 $22.34 $22.64 $22.94 $23.24 $23.54 
56-65 $ 22.05 $22.36 $22.67 $22.99 $23.30 $23.61 $23.92 $24.24 $24.55 $24.86 $25.17 $25.49 $25.80 
66-75 $ 24.15 $24.47 $24.79 $25.12 $25.44 $25.76 $26.08 $26.40 $26.73 $27.05 $27.37 $27.69 $28.01 
76-85 $ 25.20 $25.52 $25.83 $26.15 $26.46 $26.78 $27.09 $27.41 $27.72 $28.04 $28.35 $28.67 $28.98 

86-
100 $ 30.45 $30.81 $31.16 $31.52 $31.87 $32.23 $32.58 $32.94 $33.29 $33.65 $34.00 $34.36 $34.71 

MAYO 
RA 
101 $ 33.60 $33.96 $34.33 $34.69 $35.06 $35.42 $35.78 $36.15 $36.51 $36.88 $37.24 $37.60 $37.97 

SERVICIO PÚBLICO 
RANGO DE TARIFA 

CONSUMOS 
M3 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

74.5 $81.4 
o - 10 3 $75.40 $76.27 $77.14 $78.01 $78.88 $79.75 $80.62 9 $82.36 $83.23 $84.09 $84.96 

11-25 6.3 $6.37 $6.45 $6.52 $6.59 $6.67 $6.74 $6.81 $6.89 $6.96 $7.04 $7.11 $7.18 

26-50 8.4 $8.50 $8.60 $8.69 $8.79 $8.89 $8.99 $9.09 $9.18 $9.28 $9.38 $9.48 $9.58 
$11.4 ' 51-65 10.5 $10.62 $10.75 $10.87 $10.99 $11.11 $11.24 $11.36 8 $11.60 $11.73 $11.85 $11.97 
$13.7 

66-75 12.6 $12.75 $12.89 $13.04 $13.19 $13.34 $13.48 $13.63 8 $13.92 $14.07 $14.22 $14.36 
15.7 $17.2 

76-85 5 $15.93 $16.12 $16.30 $16.49 $16.67 $16.85 $17.04 2 $17.40 $17.59 $17.77 $17.96 
$18.3 

86-100 16.8 $17.00 $17.19 $17 39 $17.58 $17.78 $17.98 $18.17 7 $18.56 $18.76 $18.96 $19.15 
MAYOR $22.8 
A 101 21 $21.23 $21.46 $21.68 $21.91 $22.14 $22.37 $22.59 2 $23.05 $23.28 $23.50 $23.73 
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CUOTA FIJA MENSUAL 
DOMESTICO $98.15 

SERVICIO DOMESTICO ZONA $23.94 
NORTE 

COMERCIAL $320.00 

AGUA EN BLOQUE 

TIPO DE USO 

HABITACIONAL $8.23 

NO HABIT ACIONAL $11.76 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONCEPTO 
Cambio de titular del servicio contratado. $119.95 

Copia de Contrato. $119.95 

Constancia en General. $83.50 

Notificaciones en General. $42.34 
Derecho de reconexión del servicio. $299.88 
Estudio de factibilidad para toma domiciliaria de~ pulgadas. $71.74 
Reubicación de tomas/cuadro de aqua potable. $262.50 
Baia temporal de toma de aqua. $126.00 
Baja definitiva de toma de agua. $50.00 
Fotocopia del recibo de pago certificada. $20.00 
Procedimiento administrativo de corte de servicio. $52.50 
Inspecciones diversas. $64.00 
Toma preparada. $461.16 
Toma temporal. $378.00 
Impresión de estado de cuenta. $20.00 
Costo de medidor de gasto de 1/2, incluye instalación. $600.00 
Elaboración de proyecto de rehabilitación, reubicación o ampliación de 

$1,320.00 redes de distribución. 

COSTOS DE DERECHOS DE CONTRATACION 
AGUA POTABLE 

TIPO DE USUARIO 
DOMESTICO $1,799.28 
COMERCIAL $1,799.28 

·-
INDUSTRIAL $4, 198.10 

SERVICIOS PUBLICOS $1,799.28 
CONTRA TO ZONA 

$959.62 NORTE DOMÉSTICO 
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DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

TIPO DE USUARIO 

DOMÉSTICO $1,799.28 

COMERCIAL $1,799.28 

SERVICIOS PÚBLICOS $1,799.28 

INDUSTRIAL (MICROINDUSTRIA) $3,917.77 
CONTRATO ZONA NORTE DOMESTICO $887.88 

COSTOS DE DERECHO PARA DESARROLLO URBANO 

AGUA POTABLE 

CONCEPTO UNIDAD 

ESTUDIO DE ESTUDIO Y 
$8,996.40 

FACTIBILIDAD DICTAMEN 
VALIDACION DE ($/litros por $7, 197.12 

PROYECTO EJECUTIVO sequndo) 
MODIFICACIÓN A 
PROYECTO EJECUTIVO ($/litros por $7,197.12 
VALIDADO DE AGUA segundo) 
POTABLE 

INSPECCION DE OBRA 
($/litros por 

$3,598.56 
sequndo) 

DERECHOS DE ($/litros por 
$308,000.00 

CONEXIÓN sequndo) 

COSTOS DE DERECHO PARA DESARROLLO URBANO 

ALCANTARILLADO 

CONCEPTO UNIDAD 

ESTUDIO DE ESTUDIO Y 
$8,996.40 

FACTIBILIDAD DICTAMEN 

REVISION Y 
VALIDACION DE ($/litros por 

$5,181.12 
PROYECTO segundo) 
SANITARIO 

MODIFICACIÓN A 
PROYECTO ($/litros por 

$6,720.00 
EJECUTIVO segundo) 
VALIDADO DE AGUA 
POTABLE 

SUPERVISION E 
($/litros por 

INSPECCION DE $3,598.56 
OBRA SANITARIA 

segundo) 

DERECHOS DE 
$239,904.00 CONEXION 

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRASPORTE DE AGUA EN VEHÍCULOS EXTERNOS (PIPAS) 

CAPACIDAD COSTO POR REGISTRO PERMISO SEMESTRAL 

8-12 M 3 $1,100.00 $600.00 

16-20 M 3 $2,200.00 $1,100.00 

TODO VEHÍCULO CISTERNA DEBERÁ CONTAR CON SU RESPECTIVO REGISTRO Y PERMISO PARA PODER 

TRANSPORTAR AGUA POTABLE O TRATADA, PARA LO CUAL DEBERÁ DE ACREDITAR PREVIAMENTE A LA 

SECRETARIA DE SALUD CON LAS ESPECIFICACIONES EXPRESADAS EN LA NORMA NOM-230-SSAl-

2002 
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CUOTAS DE OTROS SERVICIOS 

CONCEPTO UNIDAD DOMESTICO COMERCIAL 
INDUSTRIA 

L Y FRACC. 

ESCUELAS Y 

PENSIONADOS SERVICIOS 

PUBLICOS 

FACTIBILIDAD SERVICIO DE VACTOR ESTUDIO $100.00 $150.00 $300.00 $100.00 $100.00 

RENTA DE CAMIÓN V ACTOR VIAJE (4M3
) $1,293.10 $1,293.10 $3,500.00 $1,293.10 $862.07 

RENTA DE CAMIÓN V ACTOR DIA $6,000.00 $8,000.00 $8,000.00 $6,000.00 $6,000.00 

1. La tasa por derecho de alcantarillado será el 5% del total facturado por consumo de 
agua potable. 

2. La tasa por derecho de saneamiento será de 5% del total facturado por consumo de 
agua potable a usuarios de giro industrial. 

3. El usuario podrá solicitar el servicio de toma temporal o preparada, por lo cual deberá de 
cumplir con los requisitos de contratación establecidos por el organismo operador, 
debiendo cubrir por anticipado una cuota de $ 461.16 (Cuatrocientos sesenta y un 
pesos, M. N. 16/100) Esto con base a lo establecido en el Art. 114 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. 

4. Toda toma temporal o preparada, quedará sin servicio y se reactivará, previa solicitud 
y/o cumplimiento del año de vigencia que tiene este servicio. 

5. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

6. El costo de los contratos del servicio de agua son de Yi pulgada de diámetro, incluye el 
medidor, pero no los materiales, estos deberán ser adquiridos por el usuario. 

7. Los precios de los materiales estarán en base a las variaciones del mercado. 

8. Los requisitos para la contratación de cualquier tipo de toma de Yi pulgada de diámetro, 
serán los requeridos conforme lo establece la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado del 
Estado de Hidalgo. 

9. El costo del medidor será cobrado e instalado como se establece en los artículos 115 y 
127 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado del Estado de Hidalgo. 

10. Todos los contratos que por demanda requieran una toma igual o mayor a % pulgada 
deberá entrar en proceso de contratación de desarrollos urbanos nuevos. 

11. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

12. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto, empedrado así como excavaciones y 
rellenos para las tomas nuevas, cortes y reconexiones son con cargo al usuario. 

13. Se aplicará el 3% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto generado. 

14. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema riedido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 
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15. En reparaciones de fuga de agua potable, donde se observe que técnicamente el 
material instalado no cumple con la factibilidad para seguir otorgando el servicio, éste 
deberá ser sustituido con cargo al usuario y los demás cargos inherentes a dicho 
trabajo. 

16. Cuando la toma sea cortada o suspendida por adeudo, le será cargada la cuota mínima 
correspondiente a su tipo de uso, durante el tiempo que ésta se encuentre en dicha 
situación. 

17. La emisión de facturación será de forma mensual. 

18. El pago mínimo por concepto de revisión y validación de proyecto hidráulico y/o sanitario 
para nuevos desarrollos urbanos será de $9",799.65 (Nueve mil setecientos noventa y 
nueve pesos M. N. 65/100). 

19. El pago mínimo por concepto de supervisión e inspección de obra hidráulica y/o sanitaria 
para nuevos desarrollos urbanos será de $ 4,880.00 (Cuatro mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M. N.) 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50 m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1º de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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186 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2013. 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 41 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y DEL MUNICIPIO 
DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 49/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 29 de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria 
de Ja Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para 
el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con lo establecido por los artículos 33 fracción JI y 37 
fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas 
mediante el Acuerdo Número S0/02/14/13 durante la Segunda Sesión Ordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnada el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, así como el 
Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal para su estudio, análisis y en su caso la 
aprobación correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo la función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua y del Municipio de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio 
Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, mismas que fueron 
sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo Operador y 
aprobadas en Sesión Ordinaria en el mes de octubre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
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Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y DEL MUNICIPIO 
DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014:. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua y del 
Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2014, cuyo contenido es 
el siguiente: 

TARIFA DÓMESTICA 

Rango de Agua Potable 
Consumo (m 3

) 

o 10 Cuota Mínima $56.95 
11 20 por cada m3 

$5.54 
21 30 por cada m3 

$6.15 
31 45 por cada m3 

$6.77 
46 60 por cada m3 

$7.38 
61 75 por cada m3 

$8.00 
76 100 por cada m3 

$8.61 
101 en adelante por cada m3 $11.07 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija) $111.25 
Tarifa Sin Medidor 

$52.48 
(Cuota Fija Tandeada) 
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188 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

TARIFA PARA DISCAPACITADOS, JUBILADOS Y PERSONAS DE LA 
TERCERA EDAD (DOMESTICO) 

Rango de Agua Potable 
Consumo (m3) 

o 10 Cuota Mínima $28.47 

11 20 por cada m3 $5.54 

21 30 por cada m3 $6.15 

31 45 por cada m3 $6.77 

46 60 por cada m3 $7.38 

61 75 por cada m3 $8.00 

76 100 por cada m3 $8.61 

101 en adelante por cada m3 $11.07 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija) $55.63 

TARIFA COMERCIAL 
Rango de Agua Alcantarillado Saneamiento Total 

Consumo Potable (25% del Consumo 
(10% del 
Consumo 

(m3) de Agua Potable de Agua Potable 

o 10 
Cuota $ 63.76 

Mínima $15.94 $6.38 $86.08 
11 25 por cada m3 $ 6.00 $1.50 $0.60 $8.10 

26 35 por cada m3 $6.50 $1.63 $0.65 $8.78 

36 50 por cada m3 $7.00 $1.75 $0.70 $9.45 

51 65 por cada m3 $7.50 $1.88 $0.75 $10.13 

66 80 por cada m3 $8.00 $2.00 $0.80 $10.80 

81 100 por cada m3 $8.50 $2.13 $0.85 $11.48 
101 en 

por cada m3 $11.00 $2.75 $1.1 o $14.85 
adelante 

Tarifa Sin Medidor (Cuota 
$168.63 $42.16 $16.86 $227.65 

Fija) 
TARIFA INDUSTRIAL 

Rango de Alcantarillado Saneamiento 

Agua 
(10% del Total 

Consumo Potable (25% del Consumo 
Consumo 

(m3) de Agua Potable de Agua Potable 
o 20 Cuota Mínima $123.75 $30.94 $12.38 $167.06 

21 50 por cada m3 $8.00 $2.00 $0.80 $10.80 
51 100 por cada m3 $10.00 $2.50 $1.00 $13.50 
101 200 por cada m3 $12.00 $3.00 $1.20 $16.20 

201 1 400 por cada m3 $15.00 $3.75 $1.50 $20.25 
401 en 

por cada m3 $20.00 $5.00 adelante $2.00 $27.00 
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TARIFA PÚBLICA 
Rango de Agua Alcantarillado Saneamiento Total 

Consumo Potable (25% del Consumo 
(10% del 
Consumo 

(m3) de Agua Potable 
de Agua 

. Potable 
o 10 Cuota Mínima $57.75 $14.44 $5.78 $77.96 
11 20 por cada m3 $5.50 $1.38 $0.55 $7.43 
21 30 por cada m3 $6.00 $1.50 $0.60 $8.10 
31 45 por cada m3 $6.50 $1.63 $0.65 $8.78 
46 60 por cada m3 $7.00 $1.75 $0.70 $9.45 
61 75 por cada m3 $7.50 $1.88 $0.75 $10.13 
76 100 por cada m3 $8.00 $2.00 $0.80 $10.80 

101 en 
por cada m3 $10.00 $2.50 $1.00 $13.50 adelante 

TARIFA PARA ESCUELAS PUBLICAS, HOSPITALES, CLINICAS Y CENTROS DE SALUD DEL 
SECTOR PÚBLICO (PÚBLICA) 

Rango de Agua Alcantarillado 
Saneamien-

Total 
to 

Consumo Potable (25% del Consumo 
(10% del 
Consumo 

(m3) de Agua Potable 
de Agua 
Potable 

o 50 Cuota Mínima $57.75 $14.44 $5.78 $77.96 
51 60 por cada m3 $7.00 $1.75 $0.70 $9.45 

61 75 por cada m3 $7.50 $1.88 $0.75 $10.13 

76 100 por cada m3 $8.00 $2.00 $0.80 $10.80 
101 en 

por cada m3 $10.00 $2.50 $1.00 $13.50 
adelante 

TARIFA ESPECIAL 
Concepto Ta rifa Mensual 

Casa Deshabitada * $ 65.00 
Terreno Baldío* $ 41.00 
Edificio o casa en construcción * $ 205.00 

* p . 1 rev1a nspecc1on 
CONTRATACIÓN 

Concepto Doméstico Comercial Industrial Pública 
Contrato de Agua $ 757.05 $1, 144.41 $2,664.44 $ 850.00 

Contrato de Drenaje $ 383.14 $ 769.25 $1,667.89 $ 525.00 
Medidor $ 746.52 $1,601.04 $1,894.62 $ 950.00 

Instalación de 
$1,273.73 $1,529.50 $2,003.20 $1,400.00 Medidor 

Derechos de Servicio $1,339.34 $1,961.15 $2,299.08 $1,523.14 

El medidor industrial, se cobrará con base en el volumen y diámetro que requiera la toma, 
cotizándole en el momento de la solicitud. 

El costo de los medidores de mayor diámetro para industrias estará en función del 
requerimiento de la misma. 
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONCEPTO TARIFA 

Inspección (vigencia 90 días) $ 67.50 

Cambio de nombre $ 126.00 

Corrección de datos $ 126.00 

Solicitud de agua potable $ 118.50 

Solicitud de drenaje $ 118.50 

Constancia de no servicios (previa inspección) $ 283.50 

Constancia de no adeudo (vigencia 45 días) $ 71.50 

Reposición de contrato $ 71.50 

Reposición de factura de pago (copia) $ 28.00 
Cancelación de toma (previa inspección y pago de constancia $ 189.00 
de no adeudo) 
Notificaciones en general $ 45.00 
Reubicación de toma de agua potable $ 425.00 
Reubicación de descarga de drenaje $ 425.00 

Estudio de factibilidad $ 115.00 

CORTE Y RECONEXIÓN 
Concepto Doméstico Comercial Industrial Pública 

Cierre de llave de paso o 
válvula !imitadora de flujo o llave 
de banqueta o tapón ciego en $ 140.00 $ 284.00 $ 474.00 $ 208.00 
contratuerca de medidor 
colocando precinto o sello 
Suspensión cortando el tubo de 
alimentación e introducción 
tapón de madera, haciendo $ 192.00 $ 390.00 $ 650.00 $ 285.00 
cuerda en tubo para colocar 
tapón cachucha con sello. 
Suspensión de servicio desde la 
red general, incluyendo 
demolición de pavimento, 

$ 380.00 $ 771.00 $1,286.00 $ 565.00 excavación de zanja, cierre de 
llave de inserción y/o corte de 
tubería. 
Reconexión abriendo llave de 
paso o válvula !imitadora de flujc 

$ 210.00 $ 426.00 $ 711.00 $ 312.00 o llave de banqueta retirandc 
precinto v sello. 
Reconexión retirando tapón del 
tubo de alimentación y $ 288.00 $ 584.00 $ 975.00 $ 428.00 
conectando. 
Reconexión por el servicio 
desde la red general, incluye 
demolición de pavimento, 

$ 570.00 1 $1,157.00 excavación de zanja, y/o $1,930.00 $ 846.00 

apertura de la llave de inserción 
1 y/o corte de tubería. 

Sondeo y desazolve 
Concepto Tarifa 

Fracción por hora en la ciudad 
--~-·· 

$ 1,240.59 
Por cada 20 km. De radio que exceda $ 225.56 
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PIPAS 

Concepto Tarifa 

Registro de Pipas $ 1500.00 

Renovación de registro $ 500.00 
Cargo por no renovación de $ 1534.50 
reoistro 
Pipa de 8 - 10 m3 $ 410.00 

Pipa de 2 - 5, 3 - 5 m3 $ 350.00 
Por cada 20 km. De radio que $ 180.00 
exceda 
Agua en pozo (cada m3) $ 12.50 

Empresas que descargan al Alcantarillado Municipal: 

Registro de Descarga 
Tamaño de Empresa Pago de Derechos 

Micro Empresas $ 795.00 
Empresas Pequeñas $ 1,298.50 
Empresas Medianas $ 1,881.50 
Empresas Grandes $5,167.50 
Macro Empresas $ 7397.00 

Empresas 
Tamaño de la Empresa (m3 de agua utilizada) 

Micro Pequeña Mediana Grande Macro 

Baños Públicos O a 50 51 a 100 101a150 101 a 250 
251 en 

adelante 
Clínicas, sanitarios 

O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 251 en 
y hospitales adelante 
Curtidores y 

O a 20 21 a 100 51 a 100 101 a 250 
251 en 

tenerías adelante 
Embotellado O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a250 

251 en 
ras de leche adelante 
Embotellado 

251 en 
ras de refresco y O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 

adelante 
cerveza 
Explotación de 

O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 
251 en 

ganado adelante 
Industria de 

O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 
251 en 

Alimentos adelante 

Industria textil O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 251 en 
adelante 

Industria metal 
O a 20 21 a 100 51 a 100 101 a 250 251 en 

mecánica adelante 

Hoteles y moteles O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 
251 en 

adelante 

Servicio automotriz O a 20 21 a 100 51 a 100 101 a250 251 en 
adelante 

Laboratorio clínico O a 20 21 a 100 51 a 100 101 a 250 
251 en 

adelante 
Lavanderías y 

O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 
251 en 

tintorerías adelante 
Pasteurizadoras de 

O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 
251 en 

leche adelante 
Restaurantes y 

251 en cocinas O a 20 21 a 100 51 a 100 101a250 
económicas adelante 

Supermerca-dos y 
251 en tiendas de auto- O a 20 21 a 100 51 a 100 101 a 250 

servicio adelante 

Terminales de 
O a 50 51 a 100 101 a 150 101 a 250 251 en 

autobuses adelante 

Tortillerías O a 20 21 a 100 51 a 100 101 a 250 251 en 
adelante 
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O a 20 21 a 100 51 a 100 101a250 
251 en 

Obradores adelante 

O a 20 21 a 100 51 a 100 101a250 
251 en 

Lavado de autos adelante 
Industrias 

O a 50 51 a 100 101 a 150 101a250 
251 en 

Químicas adelante 
Agencias de 

O a 50 51 a 100 101a150 101a250 
251 en 

Distribución adelante 

Resello anual de registro 
Pago de derechos DSM (Días de Salario 

Mínimo) 
Micro empresas 12 DSM 

Empresas pequeñas 25 DSM 
Empresas medianas 40 DSM 
Empresas grandes 70 DSM 
Macro empresas 100 DSM 

Análisis de Laboratorio 
Concepto Tarifa 

Sólidos sedimentables, sólidos suspendidos totales, $ 140.00 
sólidos totales 
Sólidos volátiles, sólidos disueltos totales. $ 217.00 
Demanda bioquímica de oxigeno DBO y demanda $ 268.00 
química de oxioeno DOO. 
PH, Temperatura, Conductibilidad, Cloro Residual 

$ 65.00 
libre. 
Notros OxiQeno disuelto. $ 130.00 
Nitrógeno Amoniacal y Nitrógeno total. $ 308.00 
Dureza total alcalinada. $ 120.00 
Turbidez color escala Pt/Co. $ 78.00 
Grasa y aceite. $317.00 
Coliformes fecales y coliformes totales. $ 122.00 
Sustancias activas al azul de metilo SAAM. $ 253.00 
Fósforo total cromo hexavalente. $ 212.00 
Cianuros fenoles notros. $ 315.00 
Sulfatos. $ 143.00 
Cloruros y fluoruros. $ 188.50 
Aluminio, fierro, níquel, zinc (mediante determinación 

$ 222.00 
fotométrica). 
Muestreo simple de aoua residual. $180.00 

Presupuesto 
Concepto Tarifa 

Presupuesto de toma domiciliaria $ 65.00 
Costo de la elaboración de presupuestos de ampliación 

$ 380.00 de red solicitada 
Elaboración de presupuesto para descarga $ 180.00 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y 
DESARROLLADORAS 

1 

El costo de este derecho estará en función del cálculo de la dotación solicitada para lo cual se 
aplicaran los siguientes datos y ecuaciones: 

Dotación de agua 125 Litros/h21Jitante 
Índice de hacinamiento 4.5 habitantes/vivienda 
Coeficiente de variación diaria 1.2 
Segundos comprendidos diarios 86.400 segundos 
Ecuación aplicada para la obtención del gasto requerido de agua potable. 

Gasto = No. Viviendas x Habitantes por vivienda x Dotación x Coeficiente de variación diaria 
Segundos Diarios 
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Derecho de Conexión de Agua Potable$ 283,500.00 (por litro por segundo requerido) 
Ecuación aplicada para la obtención del gasto requerido de agua residual; 

Derecho de Conexión al Alcantarillado Sanitario $226,800.00 (por litro por segundo 
requerido) 

El cálculo de los gastos para las áreas comerciales, equipamiento y de servicios se realizara de 
acuerdo a las tablas de dotación vigentes. 

Aportación del Fraccionador para poder otorgar los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de los nuevos desarrollos, así como para iniciar con la operación y mantenimiento 
de la infraestructura hidráulica y sanitaria 
$ 2, 100.00 por vivienda. 

Estudio de Factibilidad 

Concepto 
Tarifa (Agua Tarifa 

Potable) (Alcantarillado) 
Costo de Estudio de Factibilidad de servicios 
para comercios, industrias y uso público de 101 $ 550.00 $ 550.00 
a 300 m2 

Costo de Estudio de Factibilidad de servicios 
para comercios, industrias y uso público de 301 $ 675.00 $ 675.00 
a 600 m2 

Costo de Estudio de Factibilidad de servicios 
para comercios, industrias y uso público de 601 $ 875.00 $ 875.00 
a 1000 m2 

Costo de Estudio de Factibilidad de servicios 
para fraccionamientos, comercios e industrias $ 2,475.00 $ 2,475.00 
de 1001 a 5000 m2 

Costo de Estudio de Factibilidad de servicios 
para fraccionamientos, comercios e industrias $ 4,890.00 $ 4890.00 
de 5001 a 10000 m2 

Costo de Estudio de Factibilidad de servicios 
para fraccionamientos, comercios e industrias $ 7,550.00 $ 7,550.00 
de mas de 10001 m2 

Validación e Inspección 

Concepto Unidad 
Tarifa (Agua 

Tarifa (Alcantarillado) 
Potable) 

Revisión y Validación de Proyecto $/lps $6,426.00 $4,626.00 
Ejecutivo 

Supervisión e Inspección de Obra $/lps $ 3,213.00 $ 3,213.00 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. El costo de la instalación del medidor incluye la caja de registro. 

3. Para la reubicación de las tomas de agua potable y de descarga de drenaje, el material 
necesario será con cargo al usuario. 

4. A los usuarios de tarifa fija que no tengan adeudo con el Organismo, al pagar en 
totalidad el año 2014 se les hará un descuento del 8% si pagan en enero y 5% si pagan 
en febrero. 

5. El pago por contratos del servicio de agua potable de Yi pulgada de diámetro, no incluye 
el precio de los materiales utilizables. Estos podrán ser adquiridos por el usuario en la 
Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, o por 
cuenta propia siempre y cuando reúnan las especificaciones técnicas que establezca el 
Organismo. 
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194 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

6. Los requisitos para la contratación de cualquier tipo de toma de Yi pulgada de diámetro, 
serán los que establezca la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

7. Las rupturas y reposiciones de concreto, asfalto, empedrado así como excavaciones y 
rellenos para las tomas nuevas, cortes y reconexiones serán con cargo del usuario. 

8. Se aplicará el 3% mensual por cobro de recargos, a todo aquel usuario que no cubra el 
monto adeudado, en la fecha límite de pago .. 

9. A los usuarios que opten por un pago anual en el sistema medido, pagarán de acuerdo 
al promedio de las lecturas del año anterior, y al finalizar el Ejercicio 2014, se hará el 
ajuste correspondiente y el usuario deberá pagar la diferencia si existiera, en caso de 
diferencia a favor se aplicará a consumos subsecuentes. 

10. En reparación de fuga de agua potable, donde se observe técnicamente que el material 
instalado no cumple con las especificaciones para seguir otorgando el servicio, éste 
deberá ser sustituido con cargo al usuario, además de la mano de obra empleada. 

11. Los derechos, se causarán sin perjuicio del costo de medidores y mano de obra que 
utilicen en la conexión y reconexión de tomas domiciliarias a la red general de agua 
potable así como a las licencias exigibles para la ruptura de pavimento, concreto y 
reparación del daño. 

12. Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación 
del servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto. Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50m 3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
anterior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50m 3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 
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DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.,. RÚBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 42 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZIMAPÁN, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 13 fracción 
XXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, radicado bajo el número 45/2013, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

SEGUNDO. El día 31 de octubre del año en curso, se llevó a cabo la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Zimapán, Hidalgo, a efecto de revisar y analizar el 
anteproyecto de las Cuotas y Tarifas propuestas para el Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, mismas que fueron aprobadas mediante el Acuerdo Número 
SE/01/02/2013 durante la Primera Sesión Extraordinaria de 2013. 

TERCERO. En sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre del presente año, por instrucciones 
de la Mesa Directiva, nos fue turnada el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria, así como el 
Acuerdo Tarifario aprobado por la Junta de Gobierno del citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal para su estudio, análisis y en su caso la 
aprobación correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio tiene a su cargo !a función y 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO. Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas propuestas por el Organismo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativ_o del Estado de Hidalgo. 

TERCERO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de 
la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 

195 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



196 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2013. 

y Saneamiento del Municipio de Zimapán, Hidalgo, elaboró el anteproyecto de Cuotas y 
Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2014, ajustándose a las disposiciones legales en la materia, 
mismas que fueron sometidas a consideración por la Junta de Gobierno del referido Organismo 
Operador y aprobadas en Sesión Extraordinaria en el mes de octubre del presente año. 

CUARTO. Que los Organismos Operadores Municipales, tienen a su cargo la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, los cuales regularán y obtendrán sus ingresos conforme a lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
apruebe el Congreso del Estado. 

QUINTO. Los Diputados integrantes de la Comisión que suscribe, con el objeto de analizar y 
evaluar la propuesta del citado Organismo Operador, estudiamos y revisamos el proyecto de 
Cuotas y Tarifas con el propósito de dictaminar, cuales son los ingresos suficientes para cubrir 
los costos de operación que permitan impulsar la eficiencia y fortalecer la infraestructura 
existente, así como para brindar servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 

SEXTO. Que los servicios públicos serán prestados en condiciones que aseguren su 
continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y la protección del medio ambiente, así como los prestadores de 
servicios deberán adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera 
en el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de control para que 
se realicen con eficacia técnica y administrativa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZIMAPÁN, HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zimapán, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2014, cuyo contenido es el siguiente: 

DOMESTICO 
DOMÉSTICO SERVICIO FIJO GENERAL $122.08 

DOMESTICO SERVICIO MEDIDO 

O - 15 M3 
Fijo $94.34 

16-30M3 
Adicional $6.50 por M3 

31 -45 M3 
Adicional $7.15 por M3 

46-60 M3 
Adicional $7.86 por M3 

61-75M3 
Adicional $8 66 por M3 

75- 90 M3 
Adicional $9.52 por M3 

91 - 105 M3 
Adicional $10.47 por M3 

106-120 M3 
Adicional $11.52 por M3 

121 - EN ADELANTE Adicional $12.67 por M3 
-----
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COMERCIAL 
COMERCIAL SERVICIO FIJO GENERAL $160.93 

COMERCIAL SERVICIO MEDIDO 

0-15 M3 Fijo $122.08 

16- 30 M3 Adicional $8. 94 por M3 

31 -45 M3 Adicional $9.84 por M3 

46-60 M3 Adicional $10.83 por M3 

61 - 75 M3 Adicional $11.91 por M3 

75- 90 M3 Adicional $13.11 por M3 

96-105 M3 Adicional $14.42 por M3 

106 - EN ADELANTE Adicional $15.86 por M3 

INDUSTRIAL 
SERVICIO MEDIDO 

0-15 M3 Fijo $399.55 

16- 30 M3 Adicional $17.58 por M3 

31 -45 M3 Adicional $19.33 por M3 

46-60 M3 Adicional $21.27 por M3 

61 - 75 M3 Adiconal $23.39 por M3 

75- 90 M3 Adicional $25.74 por M3 

96-105 M3 Adicional $28.32 por M3 

105 - EN ADELANTE Adicional $31.14 por M3 

PUBLICO 
SERVICIO MEDIDO 

0-15 M3 Fijo $105.44 

16- 25 M3 Adicional $7.77 por M3 

26- 35 M3 Adicional $8.55 por M3 

36-45 M3 Adicional $9.39 por M3 

46- 55 M3 Adicional $10.34 por M3 

56- 75 M3 Adicional $11.36 por M3 

76-100 M3 Adicional $12.49 por M3 

101 -150 M3 Adicional $13.75 por M3 

151 - EN ADELANTE Adicional $15.86 por M3 

TOMAS VARIAS 

Toma muerta (terrenos baldíos y casas 
$39.11 deshabitadas) 
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CONTRATOS DE TOMAS NUEVAS 

Doméstico, Escuelas y Servicios Municipales $1,004.15 

Comercial $1,268.40 
Industrial $1,057.00 

OTROS SERVICIOS 
Reoosición de recibo $11.10 

Constancia de no servicio $55.49 

Constancia de no adeudo $55.49 

Cambio de nombre $55.49 

Inspección y/o factibilidad servicio domestico $77.69 
Reposición de contrato $105.70 
Reinstalación o reconexión de toma $105.70 
Corte del servicio por falta de pago $105.70 

Baja temporal $105.70 

Baja definitiva $190.26 

Conexión al alcantarillado sanitario -+- $277.46 
-----

Reconexión al alcantarillado sanitario $158.55 
-

Derechos por conexión de fábricas y $158,550.00 fraccionamientos 
Factibilidad (fábricas v fraccionamientos) $5,285.00 
Picas solo liquido m., unitario $15.86 
Pipas 1 O m3 a domicilio 1 O km a la redonda $310.76 
Kilómetros subsecuentes $11.10 
Desazolve de alcantarillado particular $221.97 doméstico 
Desazolve de alcantarillado particular $528.50 comercial 
Desazolve de alcantarillado particular $1,057.00 industrial 

1. Los usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado, con excepción del servicio 
de agua potable doméstico, cubrirán adicionalmente el importe del IVA de conformidad 
con la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

2. El costo mensual de alcantarillado sanitario será de$ 8.00 (ocho pesos). 

3. Los costos de los contratos en el servicio público, comercial e industrial se cobrarán de 
acuerdo al diámetro requerido. 

4. Las rupturas y reposiciones de concreto. asfalto y empedrado así como excavaciones. 
rellenos para las tomas y reconexiones serán con cargo al usuario. 

5. Se aplicará el cobro por recargo del 3 % mensual. 

6. En el pago anticipado por todo el año ( 12 meses) se hará un descuento del 10% durante 
los meses de enero. febrero y marzo. 

7. Las infracciones. sanciones y recursos administrativos relacionados con la prestación del 
servicio del agua potable y alcantarillado, se sujetaran a lo dispuesto por el Titulo Cuarto, 
Capítulo 1, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por disposición del artículo 124, párrafo tercero de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del subsidio en el servicio. 
cuando su consumo sea menor de 50m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen 
crnter ior, rebasando los 50m 3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio 
no será aplicable a las escuelas particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial 
vigente. 
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ARTÍCULO TERCERO. A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se 
aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50m3 

mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasándose los 50m3
, al 

excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 
quinto del artículo 124 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, se les 
aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de enero de 2014. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. PRESIDENTA, DIP. MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ MADRID.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. ROSA GUADALUPE CHÁVEZ AGOSTA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. MARÍA DEL CARMEN ROCÍO TELLO ZAMORANO.- RÚBRICA. 

Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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